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P R E S E N T A C I Ó N

El Gobierno de México, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), desempeña una labor diversa y flexible de acuerdo con su objetivo de reafirmar su capacidad de interlocución con el mundo.  Así, la Secretaría de Relaciones Exteriores mantiene su compromiso con una política de diversificación de vínculos que confirma a México como un país de afinidades múltiples.

Para dar cumplimiento de los objetivos estratégicos contenidos en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2001-2006, en lo referente a la política exterior, la SRE, a través de la Unidad de Asuntos Culturales, ha mostrado un amplio dinamismo en fomentar la formación de capital humano mediante actividades de cooperación educativa.

La inversión en la educación constituye la mejor estrategia para impulsar el desarrollo nacional y es uno de los principales mecanismos de la cooperación internacional del Gobierno de México.

Mejorar constantemente la calidad de la educación es uno de los retos más relevantes para el desarrollo nacional.  Por este motivo, se han suscrito convenios y programas de cooperación educativa y cultural, que incluyen entre otras modalidades diversos programas de becas.  México recibe ofertas de gobiernos extranjeros y organismos internacionales para formar recursos humanos en áreas prioritarias para el país.  Asimismo, México ofrece becas para que extranjeros se formen en instituciones mexicanas de gran prestigio y para que expertos y profesores visitantes participen en diversos esquemas de colaboración académica y de investigación científica.

La cooperación educativa y, en particular, la formación de recursos humanos constituyen un instrumento privilegiado para fomentar el desarrollo nacional y el diálogo intercultural que nuestro país mantiene con el resto del mundo, ya que la participación de expertos y profesores visitantes, así como la formación de estudiantes e investigadores, no sólo enriquece con sus experiencias y conocimientos a las instituciones mexicanas que los reciben sino que también, con un efecto multiplicador, contribuyen a difundir entre las naciones un mejor conocimiento del México de hoy, como un país plural y dinámico, al tiempo que enriquece el conocimiento en el exterior de nuestra sociedad y cultura.
La condición dual de México en el campo de la cooperación educativa, como receptor y oferente de la misma, permite al país demandar colaboración de naciones de mayor desarrollo y de organismos internacionales, ofrecer apoyo a países con menor desarrollo relativo, y trabajar programas de intercambio horizontal con naciones de similar desarrollo.

México encuentra en el diálogo entre naciones una fuente de enriquecimiento de su propia cultura e identidad, por ello otorga una importancia primordial a la formación de recursos humanos y a la movilidad de expertos e investigadores.

El Gobierno de México abre la Convocatoria de Becas 2006 de acuerdo con los compromisos adquiridos con otros países y con organismos internacionales, a fin de que estudiantes extranjeros realicen en instituciones académicas mexicanas estudios de posgrado o investigaciones especializadas.  La convocatoria incluye además diversos programas para expertos.

La movilidad de estudiantes de posgrado, de investigadores y profesores contribuye al desarrollo entre las naciones y redunda en el interés de los participantes por compartir los conocimientos y las experiencias adquiridas.

La presente convocatoria está integrada por 99 programas, que abarcan casi todas las áreas del conocimiento.  Contiene una serie de programas específicos que involucran la participación directa de diversas instituciones educativas mexicanas de nivel superior y de investigación, principalmente públicas, que cuentan a su vez con la participación de instituciones privadas de relevancia.
La Convocatoria 2006 contiene programas especiales en aquellos temas en los que México puede ofrecer alternativas valiosas, entre los que destacan los programas de conferencias de alto nivel y cátedras especiales para conferencistas y profesores visitantes.

La convocatoria puede ser consultada en el sitio web: http://becas.sre.gob.mx
Los interesados obtendrán información detallada sobre las instituciones de educación superior y de investigación de México en: www.anuies.mx, www.conacyt.mx, www.edumexico.org y www.studymexico.






México, D. F., 10 de enero de 2005
Condiciones generales

Esta convocatoria permanecerá abierta del 10 de enero al 1º de julio de 2005, con excepción de los programas “Genaro Estrada” para Mexicanistas, Conferencias de Alto Nivel, Cátedras Especiales y Mejoramiento de la Calidad de las Instituciones Mexicanas de Educación Superior y los Programas “Daniel Cosio Villegas”, de El Colegio de México, que permanecerán abiertos hasta el 2 de diciembre del 2005.

Las condiciones generales de las becas que ofrece la Secretaría de Relaciones Exteriores, a través de la Dirección General de Asuntos Culturales están contenidas en las “Normas Aplicables a los Becarios Extranjeros de la Secretaría de Relaciones Exteriores”, cuyo texto forma parte de esta Convocatoria.

Características de las becas

Las becas se otorgan para efectuar estudios de posgrado (maestrías, doctorados y especializaciones), para realizar investigaciones a nivel posgrado y estancias posdoctorales de contenido académico, para profesores visitantes y expertos, así como para estudiar español y cultura mexicana en las instituciones públicas del país, que forman parte de esta convocatoria. Las instituciones privadas que participan en esta convocatoria son: Universidad Iberoamericana, Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, Universidad del Valle de México y Universidad La Salle. 

No se ofrecen becas para residentes en México. Los diplomáticos extranjeros acreditados en México y sus familiares, no son candidatos elegibles. 

Las becas se ofrecen en las áreas del conocimiento señaladas en los programas de esta convocatoria. No se ofrecen becas para odontología, cirugía plástica, mercadotecnia, contaduría, publicidad y administración de empresas. En el área de medicina, las becas se otorgan, exclusivamente en las áreas y los Hospitales e Institutos establecidos en el programa de la Secretaría de Relaciones Exteriores con la Secretaría de Salud.

Tipos de programas de la Convocatoria

Con el objeto de que las becas que el Gobierno de México ofrece a extranjeros a través de la SRE, se destinen a realizar estudios en los centros académicos de mayor prestigio académico, la Convocatoria 2006 está integrada por 98 programas que operan en el marco de esquemas de colaboración con las instituciones mexicanas receptoras.

La presente Convocatoria está formada por tres tipos de programas, los Bilaterales, derivados en su mayoría de los Convenios y Programas suscritos entre el Gobierno de México y los gobiernos de otros países; los Multilaterales, derivados de compromisos del Gobierno de México en el ámbito de organizaciones o mecanismos multilaterales y los Especiales que abarcan temas de significativa importancia para la agenda internacional de México.

Perfil de los candidatos

Se dará preferencia a las candidaturas de:

• Quienes vayan a realizar estudios sobre temas prioritarios para el desarrollo de su país.

• Quienes trabajen en áreas de particular importancia para el desarrollo institucional.

• Quienes vayan a realizar un posgrado que se encuentre inscrito en el Padrón Nacional de Posgrados (PNP), en el Programa Integral de Fortalecimiento del Posgrado (PIFOP) y en el Padrón de Excelencia (PE) del CONACYT. Cada programa de la convocatoria especifíca las áreas de estudio que se ofrecen.

• Quienes vayan a estudiar posgrados que no se imparten en su país.

•Quienes deseen llevar a cabo los estudios o la investigación en instituciones que se ubiquen en los estados de la República Mexicana.

• Quienes sean profesores o investigadores de instituciones públicas de educación superior y de centros de investigación científica.

• Quienes sean funcionarios públicos que tengan a su cargo áreas o programas de especial interés para su país.

• Quienes trabajen en proyectos de desarrollo humano, de desarrollo social, de desarrollo económico, con grupos marginados o en zonas social o económicamente deprimidas.

Las becas podrán dar inicio en la fecha autorizada por la Dirección General de Asuntos Culturales. Las becas para medicina que se otorguen en esta convocatoria, iniciarán el lº de marzo del 2006, fecha que sólo podrá ser modificada por la institución mexicana receptora.

Las personas que reciban una beca en el marco de esta convocatoria deberán expresar por escrito el compromiso de regresar a su país al término de los estudios para los que fueron becados. Este compromiso se deberá entregar por escrito al aceptar el otorgamiento de la beca.

Las becas se conceden hasta por un año. En el caso de maestrías, doctorados y áreas médicas podrán, después de una evaluación, ser prorrogadas conforme a los planes y programas de estudios de las instituciones académicas mexicanas. La duración de los estudios se establece en cada uno de los programas de esta convocatoria. El becario deberá asegurar la conclusión de su tesis dentro del período regular de su programa de estudios, ya que no se conceden prórrogas adicionales para concluir la tesis o presentar el examen de grado fuera de dichos programas.

Las becas para investigaciones de posgrado y estancias posdoctorales tendrán una duración máxima de un año y en ningún caso podrán ser prorrogadas más allá de ese lapso. En el resto de programas la duración de la beca se establece en cada uno de ellos.

Todo trámite de beca deberá hacerse ante la Embajada de México localizada en el país de origen del solicitante o ante la Embajada concurrente correspondiente, por conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores y/o por la institución gubernamental local designada para ello. Cuando la solicitud lo requiera, la documentación que no tenga la firma de postulación del gobierno del candidato no podrá ser considerada, ya que se trata de una oferta intergubernamental y, en muchos casos, recíproca.

Recepción de expedientes

Los expedientes se recibirán en las Embajadas de México, entre el 10 de enero y el 1º de julio del 2005. Si al momento de la entrega del expediente, el candidato no cuenta con la aceptación académica, su candidatura se recibirá de manera condicionada.

La carta de aceptación académica deberá ser firmada por el Coordinador del Posgrado y/o por el titular o el Secretario Académico de la Facultad, Escuela, Instituto o Centro.  Para áreas médicas, la carta deberá ser firmada por el Jefe de la Especialidad o por el Titular de la Dirección de Posgrado y Educación Continua de la Secretaria de Salud.

a) Si se trata de estudios de posgrado, deberá indicarse el programa de estudios en el que fue aceptado, y las fechas de inicio y término de acuerdo al calendario escolar.

b) Si se trata de investigación, deberá especificarse que le ofrecerán la tutoría académica para el desarrollo de su proyecto de investigación, el período en el que le recibirán y, de ser posible, el nombre de la persona que le asesorará.

Las candidaturas deberán presentarse, según corresponda, en la Solicitud A o en la Solicitud B incluídas en la presente Convocatoria, con las copias de los documentos que se indican.  Sólo se dará trámite a aquellas solicitudes que estén completas y que cubran todos los requisitos. No se recibirán documentos originales. Los documentos deberán ser legalizados únicamente si la institución académica mexicana receptora lo solicita para ingresar a programas escolarizados.

Los candidatos deberán realizar directamente los trámites necesarios ante la institución mexicana de su interés y contar con la aceptación de la misma, para que la candidatura sea formalmente considerada. La Dirección General de Asuntos Culturales confirmará con las instituciones académicas mexicanas la aceptación y fecha de inicio y término de los estudios de cada becario, la cual se comunicará a los candidatos a través de la Embajada de México en el país de que se trate.

Las candidaturas que cumplan con todos los requisitos serán analizadas por un Comité de Preselección en el respectivo país.  Dicho Comité estará conformado por autoridades locales y funcionarios de la Embajada de México y, en caso necesario, por expertos en las especialidades de los candidatos.

Criterios de selección

• Excelencia académica del candidato y de la institución mexicana receptora.

• Calidad de los estudios que realizará en México.

• Importancia de los estudios y su incidencia directa en el desarrollo del país del candidato.

• Relación entre los antecedentes académicos y laborales del candidato.

• Reinserción laboral del candidato en su país al término de la beca.

• Vinculación de los estudios a proyectos específicos en marcha o que estén ya aprobados y el impacto de éstos en el desarrollo del país del candidato.

• Aplicación concreta de los conocimientos adquiridos.

La decisión final sobre el otorgamiento de las becas compete a la Dirección General de Asuntos Culturales y es inapelable.

En caso de que algún becario abandone los estudios, se dedique a otro tipo de actividades que contravengan las disposiciones legales mexicanas, repruebe alguna materia u obtenga injustificadamente calificaciones menores de 8.5 (ocho punto cinco) de promedio, en una escala de 0 a 10, la beca le será cancelada.

Los becarios deberán observar el reglamento de la institución académica mexicana en la que estudien.  Si la institución da de baja al estudiante, la beca se cancelará automáticamente. Una vez otorgada la beca no se aceptarán cambios de institución educativa o de estudios.

Las becas son otorgadas para realizar estudios en México, por lo que el becario no deberá ausentarse del país por un período mayor de 30 días al año. Si esto sucede la manutención será suspendida y podrá reactivarse y/o cancelarse en forma definitiva.

A los becarios que sean beneficiados con la beca hasta por un máximo de 6 meses, sólo les será autorizado salir del país por un período de 10 a 15 días como máximo. Se analizará caso por caso.

Los permisos para salir del país, no son acumulables de un año a otro.

Se dará preferencia a las candidaturas cuyas tesis o investigaciones puedan realizarse en México en su totalidad, a efecto de evitar contratiempos a estudiantes que, por sus temas, tuvieran que regresar a sus países a la mitad de los estudios para recabar información.  Cuando esto suceda la beca se suspenderá al salir del territorio mexicano y se reiniciará a su regreso, de acuerdo con el plazo autorizado por la Dirección General de Asuntos Cultuales (Dirección de Intercambio Académico).

Los becarios únicamente podrán recibir su beca cuando obtengan la confirmación por escrito sobre el otorgamiento, en los términos y fechas en que les sea notificado por la Embajada de México.

Los becarios serán documentados como estudiantes no inmigrantes en la Sección Consular de la Embajada de México en su país. No deberán viajar como turistas.

Las becas no son transferibles a segundas personas, ni pueden diferirse para años académicos posteriores al original.

Los candidatos seleccionados para obtener una beca del Gobierno de México, a través de la Dirección General de Asuntos Culturales de la SRE, deberán firmar el documento “Normas Aplicables a los Becarios Extranjeros de la SRE”, que forma parte de la presente Convocatoria Anual.  La firma de este documento representa la aceptación de la beca y de las condiciones que rigen la estancia del becario en México. Deberán también firmar la Ficha de Otorgamiento, que requiere entregar un Certificado Médico actualizado y expedido por una institución pública y la carta compromiso de que regresarán a su país al término de la beca.

Requisitos generales

• Cumplir con lo requerido en la convocatoria de Becas de la SRE para   Extranjeros.

• Tener aceptación académica de la institución mexicana receptora.

• Tener título de licenciatura, maestría o doctorado, según el tipo de estudio que se vaya a realizar.

• Tener promedio general de 8, en escala del 1 al 10 o su equivalente.

• Regresar a su país al término de la beca.

  Los requisitos específicos se establecen en cada uno de los programas. Es   necesario hacer una lectura cuidadosa de ellos.

Beneficios de las becas

• Inscripción y colegiatura

• Cantidad mensual de apoyo para manutención, equivalente a:

1) 4 salarios mínimos del D.F., si se trata de becas a nivel maestría o investigación a nivel maestría y estudios de español y cultura mexicana. 

     Actualmente asciende a 5,428.80 pesos.

2) 5 salarios mínimos del D.F., si se trata de doctorado o investigación doctoral, posdoctoral, especialidades y subespecialidades médicas y estancias de expertos y de artistas. Actualmente  asciende a 6,786.00 pesos.

• Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de  manutención al inicio de la beca. No se aplica a quienes ya se encuentran en México al momento del otorgamiento de la beca o si la duración de la actividad académica es menor a tres meses.

• Seguro médico del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), de cobertura  amplia, a partir del tercer mes de la beca, siempre y cuando el becario cumpla con la entrega de la documentación solicitada en tiempo y forma para proceder  a su alta ante el IMSS.

• Transporte de la Ciudad de México a la ciudad de la República Mexicana donde se encuentre la institución académica en la cual el becario realizará sus estudios, al inicio de la beca y del lugar de estudios a la Ciudad de México al término de la beca.

• El transporte aéreo internacional sólo se cubre a los nacionales de los países con los que México tiene una relación de reciprocidad en el rubro de transporte aéreo de becarios y a los becarios cuyo programa de esta convocatoria lo incluya.

• Todo gasto no señalado en los puntos anteriores será cubierto por el becario, así como los gastos originados por la impresión de la tesis, los trámites de titulación y obtención de grado, los costos inscripción al Registro Nacional de Extranjeros y de la renovación del visado, los costos por la incorporación y la revalidación de estudios.

Es importante señalar que existe un acuerdo con el Instituto Internacional de la Educación (IIE) sede México para que los becarios de la Dirección General de Asuntos Culturales, de nacionalidad guatemalteca, hondureña, salvadoreña, nicaraguense, costarricense y panameña, que estudien un posgrado, puedan gozar de una “beca complementaria” de la Fundación John D. and Catherine T. Mac Arthur, de la Fundación Ford o de la Fundación William y Flora Hewlett.  Se dará prioridad a quienes tengan conyugue y/o hijos. IIE, Londres 16, Piso 2 Col. Juárez, C.P. 06600 México, D.F. Tel. 57 03 01 67 y 50 80 28 01 E-Mail: roman@iserver.iie.org.
Pueden ser candidatos a esta beca complementaria, quienes realicen estudios en Ciencias Sociales, que incluyen, entre otras áreas Antropología, Ciencia Política, Derecho, Economía, Geografía, Historia, Relaciones Internacionales y Sociología, dentro de esta disciplinas, los temas prioritarios son: Relaciones Internacionales, Estudios de Género, Gobierno y Democracia, Derechos Humanos, Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente, Desarrollo Urbano y Rural, Desarrollo Económico y Comunitario, Salud Reproductiva y Sexual.

Otorgamiento de la beca

Las becas para el año 2006 las otorga la SRE, a través de la Dirección General de Asuntos Culturales y los beneficiarios de dichas becas serán notificados durante el período del 15 de noviembre de 2005 y el 28 de febrero de 2006. Los resultados se entregarán por escrito en la Embajada de México correspondiente.

Trámites

a)  Migratorios

Cuando el candidato cuente con el oficio del otorgamiento de beca, mismo que le será entregado por escrito, deberá hacer todos los trámites que se le indiquen ante la Embajada o el Consulado de México que corresponda.  El becario tendrá que documentarse como estudiante becario con Forma Migratoria 3 (FM3), Fracc. VII, no como turista. Los becarios no pueden viajar con pasaporte diplomático u oficial. Los costos por registro y renovación de visas serán cubiertos por el becario.

b)  Traslado a México

Si el transporte internacional fuera parte de los beneficios de la beca, el boleto de avión será gestionado por la Dirección de Intercambio Académico de la Dirección General de Asuntos Culturales y se enviará al país del becario. La Embajada de México deberá informar al becario los datos del boleto.  En caso de que el transporte internacional no este contemplado dentro de los beneficios de la beca, el becario deberá trasladarse por su cuenta a México ya que cuente con el oficio donde se le comunica el otorgamiento de la beca y en las fechas convenientes en relación al inicio de sus estudios en nuestro país.

c)   Llegada a México

A su arribo a la Ciudad de México el becario deberá presentarse en las oficinas de la Dirección de Intercambio Académico de la Dirección General  de Asuntos Culturales, ubicadas en Paseo de la Reforma 175, Piso 12, Col. Cuauhtémoc, México, D.F.,  en horario de 9 a 13:30 hrs., de lunes a viernes, a fin de realizar los trámites correspondientes para su registro como becario de la SRE.
d)  Gastos de instalación y primera manutención

Tanto los gastos de instalación como la primera manutención se entregan al becario durante los últimos días del mes y conforme al calendario anual que le entregará la Embajada mexicana en su país, antes de viajar a México. Es por ello que resulta indispensable que el becario traiga consigo recursos necesarios para vivir durante un mínimo de 30 días.

Si el becario ya se encuentra en México, al momento de que se otorgue la beca, no se cubrirán los gastos de instalación.
La asignación correspondiente a los gastos de instalación estará sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales.

e)  Pago de manutención

En el calendario anual se señala el día de pago de la manutención mensual.

Todos los becarios que se encuentran adscritos a instituciones del área metropolitana deberán, conforme a dicho calendario, presentarse a firmar la nómina correspondiente en la Dirección de Intercambio Académico. En el caso de los becarios que se encuentren realizando estudios en el interior de la República, será necesario el envío mensual –vía fax o correo electrónico- de la confirmación de recepción de sus recursos de manutención. Para tal efecto se entregará un formato simple establecido por la Dirección de Intercambio Académico, al momento de documentar al becario.

f)   Trámites intermedios

Es necesario que durante su estancia en nuestro país, el becario se familiarice con todas las normas y procesos que deberá observar en su calidad de becario. Ello con el fin de no omitir ningún trámite que podría perjudicarlo como por ejemplo: no entregar los documentos académicos correspondientes, no renovar su documentación migratoria, o no solicitar en forma y tiempo la prórroga de la beca, así como la renovación del seguro médico.

g)  Trámites finales

Al término de sus estudios, el becario deberá entregar su tesis o trabajo final en la Dirección de Intercambio Académico de la Dirección General de Asuntos Culturales. Asimismo deberá solicitar, si le corresponde, el boleto de avión para regresar a su país y retirar todo el saldo que tiene en su cuenta bancaria.

Obligaciones del becario

Estas se encuentran contenidas en el documento Normas Aplicables a los Becarios Extranjeros de la Secretaría de Relaciones Exteriores mismo que el becario deberá firmar comprometiéndose a respetar su contenido en el momento mismo de recibir el otorgamiento de beca. Entre las más importantes figuran las siguientes:

• Respetar las leyes mexicanas

• Mantener un promedio general mínimo de 8.5 en los estudios

• Entregar a la Dirección de Intercambio Académico informes periódicos sobre sus actividades académicas y/o de investigación.

• Residir en México mientras se tenga la beca.

• Concluir los estudios o la investigación en el lapso de la beca otorgada

• Regresar a su país al término de la beca, por lo menos un período similar al 

  que fue becado.

Las becas que el Gobierno de México ofrece están destinadas a que los nacionales de otros países se beneficien de la experiencia y de los conocimientos adquiridos en nuestro país.  Sin embargo, también se conciben como mecanismos multiplicadores en la medida en que el becario regresa a su país y transmite su experiencia. De ahí que sea requisito fundamental que el becario regrese a su país al término de sus estudios en México.

Bilaterales

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría

• Ciencias (Matemáticas)

• Ciencias (Optoelectrónica)

• Sociología *

• Ciencias Químicas
• Ciencias (Física) **

• Ciencias Fisiológicas **

• Ciencias (Ciencias de Materiales) **

• Ciencias del Lenguaje *

• Historia *

• Dispositivos Semiconductores *

• Diagnóstico y Rehabilitación Neuropsicológica *

• Ciencias (Microbiología)
• Ciencias de la Computación *

• Ciencias Ambientales

• Ciencias de la Electrónica *

• Educación Superior

• Estética y Arte *

• Literatura Mexicana *

• Ciencias de la Enfermería

• Ordenamiento del Territorio *

• Economía

• Diseño Arquitectónico *

• Ingeniería Química *

• Construcción *

• Geotecnia *
• Maestría en Ciencias Médicas e Investigación Clínica

Doctorado

• Ciencias (Matemáticas)
• Ciencias (Optoelectrónica)
• Ciencias (Ciencias de Materiales) **

• Historia

• Sociología

• Ciencias Fisiológicas
• Ciencias (Física) **

• Ciencias Químicas

• Ciencias Ambientales

• Ciencias del Lenguaje

Estancias de Investigación de posgrado

· Los posgrados marcados con un (*) asterisco requieren de un curso propedéutico para su aceptación.

-
La duración de los cursos propedéuticos, es de un mes aproximadamente. De ser beneficiado con la beca, la SRE no cubre el período del curso propedéutico. La beca iniciaría, a partir del primer semestre, por lo que los candidatos deberán tener recursos o buscar otra fuente de financiamiento, para  cubrir dicho período del propedéutico.

- Los posgrados señalados con 2 (**) asteriscos, requieren de examen de admisión.

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla

Duración

Maestría 

dos años

Doctorado 

tres años***
Investigación 
mínimo un mes, máximo doce meses

(***) Las personas que deseen ingresar al doctorado deberán tener cursada la maestría correspondiente, de lo contrario el interesado deberá tener recursos para financiarse el tiempo que no cubra la beca. El período máximo de la beca para doctorado es de 3 años.

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoriade Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.
- Obtener la aceptación académica. 

Los interesados en obtener la aceptación académica deberán ponerse en contacto con el Mtro. Nicolás Fueyo Mac Donald, Director General de Relaciones Internacionales e Intercambio Académico de la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla, en Calle 4 Sur 104, Edificio Carolino 2º Piso, Col. Centro, C.P. 72000, Puebla, Pue. Teléfono (222) 2 29 55 00 exts. 3080 y 3085, E-Mail: ciari@siu.buap.mx y/o directamente con los coordinadores de los programas de estudio citados a continuación:

· Maestría y Doctorado en Historia:

Mtro. Roberto Vélez Pliego,
Director del Instituto de Ciencias Sociales y Humanidades,

E- Mail: rvelez@siu.buap.mx
· Maestría y Doctorado en Sociología

Dr. Carlos Figueroa Ibarra,
Coordinador,

E- Mail: carlosfigueroaibarra@yahoo.com.mx
· Maestría y Doctorado en Ciencias (Ciencias Materiales)

Dra. Ma. Eugenia Mendoza Álvarez, 
Coordinadora, 
E- Mail: emendoza@sirio.ifuap.buap.mx
· Maestría y Doctorado en Ciencias Fisiológicas y
· Maestría en Ciencias Médicas e Investigación Clínica

Dra. Amira del Rayo Flores Urbina, 
Coordinadora,
E- Mail: aflores@siu.buap.mx
· Maestría y Doctorado en Ciencias (Física)

Dr. Antonio Flores Riveros, 
Coordinador,
E- Mail: flores@sirio.ifuap.buap.mx
· Maestría y Doctorado en Ciencias (Matemáticas)
Dr. Francisco Javier Albores Velasco, 
Coordinador,
E- Mail: jalbores@fcfm.buap.mx
· Maestría y Doctorado en Ciencias (Optoelectrónica)

Dra. Martha Palomino Ovando, 
Coordinadora,
E- Mail: marthap@fcfm.buap.mx
· Maestría y Doctorado en Ciencias del Lenguaje

Mtra. Guadalupe Grajales Porras, 
Coordinadora,
E- Mail: gragpe@siu.buap.mx
· Maestría en Dispositivos Semiconductores

Dr. Javier Martínez Juárez,
Coordinador,
E- Mail: cs001274@siu.buap.mx
· Maestría en Diagnóstico y Rehabilitación Neuropsicológica

Dr. Luis Quintanar Rojas, 
Coordinador,
E- Mail: lquinr@siu.buap.mx
· Maestría en Ciencias (Microbiología)
Dr. Ignacio Martínez Laguna, 
Coordinador,
E- Mail: igmatine@siu.buap.mx
· Maestría en Ciencias de la Computación

Dra. Ma. de Lourdes Sandoval Solís, 
Coordinadora, E- Mail: sandoval@siu.buap.mx
· Maestría y Doctorado en Ciencias Ambientales

Dr. Gûnther Geissler, 
Coordinador,
E- Mail: cs002116@siu.buap.mx
· Maestría en Ciencias de la Electrónica

Dr. Fernando Reyes Cortés, 

Secretario de Investigación y Estudios de Posgrado, 
E- Mail: freyes@ece.buap.mx
· Maestría en Educación Superior

Dr. J. Alejandro Fernández Pérez, 
Coordinador,
E- Mail: jafp58@avantel.net
· Maestría en Estética y Arte

Dr. Gerardo de la Fuente Lora,
Coordinador,
E- Mail: gdfl@servidor.unam.mx
· Maestría en Literatura Mexicana

Dr. Alejandro Palma Castro,

Coordinador,
E- Mail: Alejandro.palma@ffilos.buap.mx
· Maestría en Ciencias de la Enfermería

M. C. Graciela Arrioja Morales, 
Secretaria de Investigación y Estudios de Posgrado, 
E- Mail: gracielaarrioja@yahoo.com
· Maestría en Ordenamiento del Territorio,

Mtro. Juan Manuel Guerrero Bazán, 

Coordinador,

E- Mail: jmbazan@siu.buap.mx
· Maestría en Construcción
Mtro. Edgar Barona Díaz,

Coordinador,

E-Mail: edgarbarona@puebla.megared.net.mx
· Maestría en Economía

Mtro. Honorio Isidro Ojeda Lara, 
Secretario de Investigación y Estudios de Posgrado,
E-Mail: cs001000@siu.buap.mx
· Maestría en Diseño Arquitectónico

Mtra. Ma. Cristina Valerdi Nochebuena,
Coordinadora,
E- Mail: crvalerd@siu.buap.mx
· Maestría en Geotecnia

Mtro. Andrés Cuanalo Campos,
Coordinador,

E-Mail: andrescu@siu.buap.mx
· Maestría en Ingeniería Química

M. C. Luis Raúl Herrera Martínez, 
Secretario de Investigación y Estudios de Posgrado,
E- Mail: lraulh99@yahoo.com
· Maestría y Doctorado en Ciencias Químicas

Dr. Juan Carlos Ramírez García, 
Coordinador,
E- Mail: posdoccq@siu.buap.mx
Beneficios

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla

- Costos académicos (inscripción, colegiatura y tutorías)

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o de investigación a nivel de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o de investigación doctoral.

- (+)Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF a Puebla al principio de la beca y de Puebla a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(+) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales

Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C.
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:
Maestría

•Ciencias y Biotecnología de Plantas

•Materiales Poliméricos

Doctorado

•Ciencias y Biotecnología de Plantas

•Materiales Poliméricos

Estancias de Investigación de posgrado

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora
Centro de Investigación Científica de Yucatán

Duración

Maestría 

dos años

Doctorado 

tres años*

Investigación 
mínimo un mes, máximo doce meses

(*) Las personas que deseen ingresar al doctorado deberán tener cursada la maestría correspondiente, de lo contrario el interesado deberá tener recursos 

para financiarse el tiempo que no cubra la beca. El período máximo de la beca para doctorado es de 3 años.

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener promedio mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Tramitar directamente la aceptación en el Centro de Investigación Científica de Yucatán. Los interesados en obtener la aceptación académica deberán ponerse en contacto con el Dr. Pedro Herrera Franco, Director Académico, con el Dr. Felipe Vázquez Flota, Coordinador Académico del Posgrado en Ciencias y Biotecnología de Plantas; o con el Dr. Carlos R. Rios Soberanis, Coordinador Académico del Posgrado en Materiales Poliméricos del Centro de Investigación Científica de Yucatán, en Calle 43 No. 130, Col. Chuburná de Hidalgo, C.P. 97200, Tel. (999) 9 81 22 00 (Directo) ó (999) 9 81 39 23 (Conmutador), Fax (999) 9 81 39 00.
- Regresar a su país al término de la beca.
- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.
- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Centro de Investigación Científica de Yucatán

- Costos académicos.

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o de investigación a nivel de licenciatur y maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o de investigación doctoral.

- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF a Mérida al principio de la beca y de Mérida a México, DF, al término de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales

Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, B.C.
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría en Ciencias en:

•Ciencias con orientación en acuicultura y biotecnología marina

•Ciencias de la computación

•Ciencias de la tierra con orientación en geofísica aplicada, geología y sismología

•Ecología marina

•Electrónica y telecomunicaciones con orientación en instrumentación y control, telecomunicaciones y altas frecuencias

•Física de materiales

•Oceonografía física

•Optica con orientación en óptica física y optoelectrónica

Maestría

•Administración integral del ambiente

Doctorado en Ciencias en:

•Ciencias con orientación en acuicultura y biotecnología marina

•Ciencias de la computación

•Ciencias de la Tierra con orientación en geofísica aplicada, geología y sismología

•Ecología marina

•Electrónica y telecomunicaciones con orientación en instrumentación y control, telecomunicaciones y altas frecuencias

•Física de materiales

•Oceonografía física

•Optica con orientación en óptica física y optoelectrónica

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora
Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, B.C. (CICESE)

Duración

Maestría 


dos años

Doctorado 


tres años

Doctorado directo* 

cinco años

(*) No se aceptarán solicitudes extranjeras que apliquen al doctorado directo cuya duración es de 5 años, a menos que compruebe haber cursado los dos primeros años.

El período máximo de la beca para doctorado es de 3 años.
Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoriade Becas de la SRE para Extranjeros.

- Para los estudios de maestría y doctorado directo, tener promedio general mínimo de 8 o su equivalente en los últimos estudios cursados.

- Para estudios de doctorado tener promedio general mínimo de 8.6 o su equivalente en la  maestría.

- Se requiere que el interesado tenga grado de maestría, si desea cursar el doctorado.

- Obtener la aceptación del Centro de Investigación Científica y de Educación
Superior de Ensenada, B.C. Los interesados deberán ponerse en contacto con la Q. Lina Ivonne Best Guzmán, Dirección de Estudios de Posgrado, Carretera Tijuana-Ensenada Km. 107, C.P. 22860 Ensenada, B.C. Tel. (646) 1 75 05 00 ext. 23009 y Fax: (646) 1 75 05 77, E-Mail: ibest@cicese.mx. 
Para mayor información consultar la página: http://posgrado.cicese.mx
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, B.C.

- Costos académicos (inscripción, colegiatura y tutorías)

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o de investigación a nivel de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o de investigación doctoral.

- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México DF, al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales 

Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

 Maestría en Ciencias en:

•Nutrición

•Adulteración de Alimentos

•Bioquímica de Alimentos

•Biotecnología de Organismos Marinos

•Toxicología de Alimentos

•Desarrollo de Nuevos Productos

•Aseguramiento de la Calidad e Inocuidad Alimentaria

•Tecnología de Alimentos (Carnes, Vegetales, Lácteos, Marinos y Cereales)

•Acuicultura (Nutrición y Patología de Organismos Acuáticos)

•Empaque y Vida de Anaquel

•Poscosecha de Productos

 Hortofrutícolas

•Fisicoquímica de Alimentos

•Fitopatología

Maestría en Desarrollo Regional en:

•Ecología Política, Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable

•Economía Regional e Integración Internacional
•Estudios Estratégicos del Agro y Desarrollo Rural

•Genero y Desarrollo Humano

Doctorado en Ciencias en:

•Nutrición

•Biotecnología de Organismos Marinos

•Bioquímica de Alimentos

•Adulteración de Alimentos

•Toxicología de Alimentos

•Aseguramiento de la Calidad e Inocuidad Alimentaria

•Tecnología de Alimentos (Carnes, Vegetales, Lácteos, Marinos y Cereales)

•Acuicultura  (Nutrición y Patología de Organismos Acuáticos)

•Desarrollo de Nuevos Productos

•Empaque y Vida de Anaquel

•Poscosecha de Productos

 Hortofrutícolas

•Fisicoquímica de Alimentos

•Fitopatología

Estancias de Investigación de posgrado

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C.

Duración

Maestría 

dos años

Doctorado 

tres años

Investigación 
mínimo un mes, máximo doce meses

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Cumplir con los requisitos de admisión de los Programas de Posgrado del CIAD, para así obtener la carta de aceptación del Centro (Coordinación de Programas Académicos), en Carretera la Victoria Km. 0.6, Apartado Postal 1735, C.P. 83000, Hermosillo, Son., Tel. (662) 289 24 00, Fax.- (662) 280 00 21, E-Mail: docencia@cascabel.ciad.mx).
- Revisar página web para ver requisitos de ingreso: www.ciad.mx
- Entregar requisitos en las fechas de la Convocatoria del CIAD:

•Maestría en Ciencias
 (Convocatoria de Primavera: 1º de abril al 30 de junio)
•Maestría en Desarrollo Regional

 (Convocatoria de Primavera: 1º de abril al 30 de junio)

•Doctorado en Ciencias
 (Convocatoria de Primavera:1º  de abril al 30 de junio, 
 Convocatoria de Invierno: 1º de noviembre al 15 de diciembre)

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Regresar a su país al término de la beca

- Se requiere que el interesado tenga grado de maestría, si desea cursar el doctorado con una beca de este Programa.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo # 1.

Beneficios

Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo

- Costos Académicos (inscripción y colegiatura)

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o de investigación a nivel de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o de investigación doctoral.

- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales 

Centro de Investigación en Matemáticas
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:
Maestría en Ciencias con especialidad en:

•Matemáticas Básicas

•Matemáticas Aplicadas Probabilidad y Estadística

•Ciencias de la Computación y Matemáticas Industriales

Maestría: 

•Ingeniería de Software

Doctorado en Ciencias con orientación en:

•Matemáticas Aplicadas

•Matemáticas Básicas

•Ciencias de la Computación

•Probabilidad y Estadística
Estancias de Investigación de posgrado

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Centro de Investigación en Matemáticas, A.C.
Duración

Maestría


un año

Maestría en Ciencias
dos años

Doctorado en Ciencias* 
tres años

Investigación 

mínimo un mes, máximo doce meses

(*) Las personas que deseen ingresar al doctorado deberán tener cursada la maestría correspondiente, de lo contrario el interesado deberá tener recursos

para financiarse el tiempo que no cubra la beca.

El período máximo de la beca para doctorado es de 3 años.

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Obtener la aceptación por parte del CIMAT. Callejón Jalisco s/n, Valenciana, Guanajuato, Gto. C.P. 36240, Teléfonos (473) 7 32 71 55  y (473) 7 35 08 00 exts. 49510 o 49520, Fax (473) 7 32 57 49

- Regresar a su país al término de la beca .

- Se requiere que el interesado tenga grado de maestría, si desea cursar el doctorado con una beca de este Programa.

- Para mayores informes sobre los Programas: consultar la página web http://www.cimat.mx/estudios; o comunicarse a la Dirección Servicios Educativos, posgrados@cimat.mx.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Centro de Investigación en Matemáticas

- Participación en proyectos de investigación
- Costos por concepto de inscripción y colegiatura
- Programas de perfeccionamiento del idioma inglés
- Participación en actividades académicas (talleres, coloquios, seminarios, etc.)
- Aulas de cómputo

- Servicios bibliotecarios

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o de investigación a nivel de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o de investigación doctoral.

- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México DF, al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales 

Centro de Investigación en Materiales Avanzados
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría

•Ciencia y Tecnología Ambiental

•Ciencia de Materiales

Doctorado

•Ciencia y Tecnología Ambiental

•Ciencia de Materiales

Estancias de Investigación de posgrado

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Centro de Investigación en Materiales Avanzados (CIMAV)

Duración

Maestría 

dos años

Doctorado* 

tres años

Investigación 
mínimo un mes, máximo doce meses

(*) Las personas que deseen ingresar al doctorado deberán tener cursada la 

maestría correspondiente, de lo contrario el interesado deberá tener recursos para financiarse el tiempo que no cubra la beca. 

El período máximo de la beca para doctorado es de 3 años.

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Ponerse en contacto con el Dr. Erasmo Orrantia Borunda, Jefe de la División de Posgrado en Miguel de Cervantes No. 120, C.P. 31109 Chihuahua, Chih., México, Teléfonos (614) 4 39 11 32, (614) 4  81 42 66, Fax (614) 4 39 11 12, E-mail: lfuentes@yakko.cimav.educ.mx
- Aprobar el examen del Centro de Investigación en Materiales Avanzados.

- Regresar a su país al término de la beca

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C.

- Costos académicos (inscripción, colegiatura y tutorías). Se analizará caso por caso.

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o de investigación a nivel de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o de investigación doctoral.

- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México DF, al lugar de estudios a principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales

Centro de Investigación en Química Aplicada

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría

•Tecnología de Polímeros
Doctorado

•Tecnología de Polímeros

Especialización

•Química Aplicada 

Opciones Terminales:


Química Analítica


Procesos de Transformación de Plásticos


Ingeniería de Reacciones de Polimerización

Estancias de Investigación de posgrado

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora
Centro de Investigación en Química Aplicada
Duración

Maestría 

dos años

Doctorado* 

tres años

Especialización
doce meses

Investigación 
minímo un mes, máximo doce meses

(*) Las personas que deseen ingresar al doctorado deberán tener cursada la maestría correspondiente, de lo contrario el interesado deberá tener recursos para financiarse el tiempo que no cubra la beca. El período máximo de la beca para doctorado es de 3 años.

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Obtener la aceptación por parte del Centro de Investigación en Química Aplicada. Los interesados deberán ponerse en contacto con el Dr. René D. Peralta Rodríguez, Coordinador Académico de Posgrado, en Boulevard Enrique Reyna no. 140, C.P. 25100 Saltillo, Coah., Tel. (844) 4 38 98 58 y Fax (844) 4 38 98 58 y (844) 4 38 98 39, E-Mail: posgrado@ciqa.mx, o consultar la página del CIQA: http://www.ciqa.mx
- Regresar a su país al término de la beca .

- Se requiere que el interesado tenga grado de maestría, si desea cursar el doctorado con una beca de este Programa.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Centro de Investigación en Química Aplicada

- Costos Académicos (inscripción y colegiatura)

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría, especialización, o investigación a nivel de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o investigación doctoral.

- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, D.F al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales 

Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría

•Posgrado Interinstitucional en Ciencia y Tecnología

Opciones Terminales:


Biotecnología de Productos Naturales


Ingeniería Ambiental


Procesos Agroindustriales

•Procesos Biotecnológicos

Orientaciones:

Biotecnología Vegetal

Microbiología y Fermentaciones

Ingeniería Alimentaria

Doctorado

•Posgrado Interinstitucional en Ciencia y Tecnología

Opciones Terminales:


Biotecnología de Productos Naturales


Ingeniería Ambiental


Procesos Agroindustriales

•Procesos Biotecnológicos

Orientaciones:

Biotecnología Vegetal

Microbiología y Fermentaciones

Ingeniería Alimentaria

Doctorado Directo en

•Posgrado Interinstitucional en Ciencia y Tecnología

Estancias de Investigación de posgrado
Agroindustriales y Químico Farmacéutico

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, A.C. (CIATEJ)
Duración

Maestría 


dos años

Doctorado* 


tres años

Doctorado directo*

cuatro años

Investigación 

mínimo un mes, máximo doce meses

(*) Las personas que deseen ingresar al doctorado deberán tener cursada la maestría correspondiente, de lo contrario el interesado deberá tener recursos para financiarse el tiempo que no cubra la beca. El período máximo de la beca para doctorado es de 3 años, por lo que no se otorgan becas para el doctorado directo completo.
Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Ponerse en contacto con la L.A.E. Jazmín G. Parra Alvarado, Coordinadora de Posgrado,  Av. Normalistas 800 S.H., Colinas de la Normal, C.P. 44270, Guadalajara, Jal. México Tel: (33) 33 45 52 00 ext. 2104, Fax (33) 33 45 52 00 ext. 1001, E-mail: jparra@ciatej.net.mx
- Aprobar el examen del CIATEJ y cubrir todos los requisitos de ingreso al posgrado
- Regresar a su país al término de la beca .

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, A.C.

- Costos académicos (inscripción, colegiatura y tutorías). Se analizará caso por caso.

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o de investigación a nivel de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o de investigación doctoral.

- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados (CINVESTAV) del IPN
Características del Programa.
Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Estancias de investigación y de estudios de posgrado (ver cuadro)

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora
Centro de Investigación y de Estudios Avanzados (CINVESTAV) del IPN, incluyendo sus Unidades Foráneas.

Duración

Maestría 

dos años

Doctorado* 

tres años

Investigación 
mínimo un mes, máximo doce meses

(*) Las personas que deseen ingresar al doctorado deberán tener cursada la maestría correspondiente, de lo contrario el interesado deberá tener recursos para financiarse el tiempo que no cubra la beca. 

El período máximo de la beca para doctorado es de 3 años.

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Ponerse en contacto con Lic. Alfredo Alejandre, Subdirector de Posgrado, en Av. Instituto Politécnico Nacional 2508, Col. San Pedro Zacatenco, C.P. 07360 México, D.F.,Tel. 50 61 38 00 exts. 3886, 3888 y 3878, Fax.  50 61 38 85 y 57 47 70 02, E-mail: posgrado@mail.cinvestav.mx
- Aprobar el examen del CINVESTAV, que podrá presentarse en las Embajadas de México.

- El candidato debe tener por lo menos el título de licenciatura y obtener la aprobación del CINVESTAV de su Proyecto de investigación y los demás requisitos que marque el Departamento al que desea ingresar.

- Regresar a su país al término de la beca .

- Presentar la candidatura en la Solicitud A  de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios
Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN
- Costos académicos (inscripción, colegiatura y tutorías)

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o de investigación a nivel de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o de investigación doctoral.

- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, D.F al lugar de estudios a principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales 
Programas de Estudio del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados (CINVESTAV) del IPN

	MAESTRIA
	CALENDARIO ESCOLAR
	INGRESO

	Biología celular
	semestral
	septiembre

	Biomedicina molecular
	semestral
	septiembre

	Bioquímica
	semestral
	septiembre

	Biotecnología
	cuatrimestral
	septiembre

	Control Automático
	cuatrimestral
	septiembre

	Farmacología
	semestral
	enero

	Física
	semestral
	septiembre

	Fisiología celular y molecular
	semestral
	septiembre

	Fisiología médica y experimental
	semestral
	septiembre

	Genética y biología molecular
	semestral
	septiembre

	Ingeniería eléctrica con opción en Bioelectrónica
	cuatrimestral
	septiembre

	Ingeniería eléctrica con opción en Computación
	cuatrimestral
	septiembre

	Ingeniería eléctrica con opción en Comunicaciones
	cuatrimestral
	septiembre

	Ingeniería eléctrica con opción en Electrónica del Estado Sólido
	cuatrimestral
	septiembre

	Ingeniería eléctrica con opción en Mecatrónica
	cuatrimestral
	septiembre

	Investigaciones educativas
	cuatrimestral
	septiembre (bienal, en años pares)

	Matemáticas
	semestral
	marzo - septiembre

	Matemática educativa
	semestral
	febrero - septiembre

	Neurobiología celular y molecular
	semestral
	septiembre

	Neurofarmacología y Terapéutica Experimental
	semestral
	septiembre

	Patología experimental
	semestral
	septiembre

	Toxicología
	semestral
	septiembre

	Ingeniería eléctrica con opción en Telecomunicaciones, Control Automático

(Unidad Guadalajara)
	cuatrimestral
	septiembre

	Biotecnología de plantas

(Unidad Irapuato)
	semestral
	septiembre

	Biología Marina

(Unidad Mérida)
	cuatrimestral
	septiembre

	Física Aplicada

(Unidad Mérida)
	semestral
	septiembre

	Fisicoquímica

(Unidad Mérida)
	semestral
	septiembre

	Ecología Humana

(Unidad Mérida)
	cuatrimestral
	septiembre (bienal, en años pares)

	Materiales

(Unidad Querétaro)
	semestral
	septiembre

	Ingeniería Cerámica

(Unidad Saltillo)
	semestral
	agosto

	Ingeniería Metalúrgica

(Unidad Saltillo)
	semestral
	agosto


	DOCTORADO
	CALENDARIO ESCOLAR
	INGRESO

	Biología celular
	semestral
	marzo - septiembre

	Biomedicina molecular
	semestral
	marzo - septiembre

	Bioquímica
	semestral
	marzo - septiembre

	Biotecnología
	cuatrimestral
	enero–mayo-septiembre

	Ciencias Químicas *
	semestral
	marzo-septiembre

	Control Automático
	cuatrimestral
	enero-mayo-septiembre

	Farmacología
	semestral
	enero-julio

	Física
	semestral
	marzo - septiembre

	Fisiología celular y molecular
	semestral
	marzo - septiembre

	Fisiología médica y experimental
	semestral
	marzo - septiembre

	Genética y biología molecular
	semestral
	marzo - septiembre

	Ingeniería eléctrica con opción en Bioelectrónica
	cuatrimestral
	enero-mayo-septiembre

	Ingeniería eléctrica con opción en Computación
	cuatrimestral
	enero-mayo-septiembre

	Ingeniería eléctrica con opción en Comunicaciones
	cuatrimestral
	enero-mayo-septiembre

	Ingeniería eléctrica con opción en Electrónica del Estado Sólido
	cuatrimestral
	enero-mayo-septiembre

	Ingeniería eléctrica con opción en Mecatrónica
	cuatrimestral
	enero-mayo-septiembre

	Investigaciones educativas
	semestral
	enero - julio

	Matemáticas
	semestral
	marzo - septiembre

	Matemática educativa
	semestral
	febrero - septiembre

	Neurobiología celular y molecular
	semestral
	marzo - septiembre

	Neurofarmacología y Terapéutica Experimental
	semestral
	marzo - septiembre 

	Patología experimental
	semestral
	febrero - septiembre

	Toxicología
	semestral
	marzo - septiembre

	Ingeniería eléctrica con opción en Telecomunicaciones, Control Automático

(Unidad Guadalajara)
	cuatrimestral
	enero-mayo-septiembre

	Biotecnología de plantas

(Unidad Irapuato)
	semestral
	marzo - septiembre

	Ciencias Marinas

(Unidad Mérida)
	cuatrimestral
	enero-mayo-septiembre

	Física Aplicada

(Unidad Mérida)
	semestral
	febrero - septiembre

	Física Teórica

(Unidad Mérida)
	semestral
	febrero - septiembre

	Materiales

(Unidad Querétaro)
	semestral
	febrero - septiembre

	Ingeniería Metalúrgica y Cerámica

(Unidad Saltillo)
	semestral
	febrero - agosto


* Se puede ingresar después de la licenciatura y la duración es de 4.5 años, o después de la maestría y la duración es de 3 años.
De obtener la beca,  únicamente para el doctorado de 3 años; se tiene que tener cursada la maestría.
Centro de Investigación y Docencia Económicas
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Licenciaturas*

•Economía

•Derecho

•Ciencia Política / Relaciones Internacionales

Maestría

•Economía

•Administración y Políticas Públicas

•Economía de la Salud

(*) Solamente para cursar 1 semestre de la carrera. No la licenciatura completa.

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora
Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. (CIDE)

Duración

Licenciatura

(un semestre) 6 meses

Maestría 

dos años

Requisitos

- Cumplir con lo requerido con la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Haber cursado al menos dos años de la carrera de Economía, Derecho, Ciencia Política o Relaciones Internacionales, si la beca es para cursar un semestre de la licenciatura.

- Presentar las calificaciones individuales de cada materia clasificadas por cada semestre académico, si la beca es para realizar un semestre de licenciatura.

- Tener al menos 8.5 de promedio general o su equivalente en los últimos estudios cursados

- Cumplir con los requisitos por materia (en los casos pertinentes), de acuerdo con el programa semestral, definido por cada postulante, si la beca es para realizar un semestre de licenciatura.

- Tener el título de licenciatura si la beca es para maestría.

- Presentar constancia de acreditación del examen TOEFL con 550 puntos. También en el caso de Maestría, ya que es un requisito para obtener el grado.

- En el caso de alumnos cuyo idioma de origen no sea el español, presentar además un certificado de suficiencia en este idioma.

- Presentar una carta de motivos, máximo de dos páginas a máquina, explicando las razones de su interés por participar en el Programa.

- Obtener la aceptación del CIDE.

- Los interesados deberán ponerse en contacto, para el caso de Maestrías, con la Lic. Andrea Fernández de Castro, Coordinadora de Promoción de Programas Académicos, al teléfono 57 27 98 11 y 57 27 98 00 exts. 24 23, 2416, 2820 y 2827, fax 5727 98 96, E-mail decide@cide.edu y para las licenciaturas, deberán ponerse en contacto con la Lic. Mary July Guerrero Alonso, Directora de Administración Escolar, Centro de Investigación y Docencia Económicas A.C., Carr. México-Toluca No.3655 Col. Lomas de Santa Fe, Deleg. Alvaro Obregón, C.P. 01210, Tels. 57 27 98 44, 57 27 98 00 ext. 2816, Fax 57 27 98 84, E-mail: buzon.escolar@cide.edu. Para mayor información consultar la página página web: www.cide.edu
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Regresar a su país al término de la beca

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C.

- Costos académicos (inscripción y colegiatura)

SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a 4 salarios mínimos del D.F.

- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad para manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales 

Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría
Ingreso Anual (septiembre)
•Acuacultura

•Biotecnología

•Ecología de Zonas Aridas

•Biología Marina

•Oceanografía Pesquera

•Pesquerías

Doctorado
  Ingreso Semestral (enero y septiembre)

•Acuacultura

•Biotecnología

•Ecología

•Biología Marina

•Pesquerías

•Oceanografía Pesquera 

Estancias de Investigación de posgrado

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C. (CIBNOR)

Duración

Maestría 

dos años

Doctorado* 

tres años

Investigación 
mínimo un mes, máximo doce meses

(*) Las personas que deseen ingresar al doctorado deberán tener cursada la maestría correspondiente, de lo contrario el interesado deberá tener recursos 

para financiarse el tiempo que no cubra la beca. El período máximo de beca para doctorado es de 3 años.

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Tramitar directamente la aceptación en el Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste. Los interesados deberán ponerse en contacto con la Lic. Osvelia Ibarra Morales, Departamento de Control Escolar, Dirección de Estudios de Posgrado, Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C, Mar Bermejo No. 195, Col. Playa Palo de Santa Rita, C.P. 23090,  La Paz, B.C.S. Tel. (612) 1 23 84 84 exts. 3482 y 3483, Fax. (612) 1 23 85 27,

E-Mail: oibarra@cibnor.mx, página de internet: http://www.cibnor.mx/
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste
- Cubrirá el 50% de los costos académicos del becario.

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o de investigación a nivel de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o de investigación doctoral.

- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, D.F al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Centro de Investigaciones en Óptica, A.C.

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría

•Optica

Doctorado

•Optica
Estancias de Investigación de posgrado

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora
Centro de Investigaciones en Óptica, A.C. (CIO)

Duración

Maestría

dos años

Doctorado*

tres años

Investigación

mínimo un mes, máximo doce meses

(*) Las personas que deseen ingresar al doctorado deberán tener cursada la maestría correspondiente, de lo contrario el interesado deberá tener recursos 

para financiarse el tiempo que no cubra la beca. El período máximo de beca para doctorado es de 3 años.

Perfil de Ingreso

a) para Maestría

- Licenciatura o equivalente en las siguientes áreas:

Física, Ciencias Físico Matemáticas, Matemáticas, Ing. Física, Ing. Física Industrial, Ing. Electrónica, Ing. Eléctrica, Ing. Mecánica, Ing. Química, Ing. Química Industrial, Ing. en Sistemas, Ing. en Computación, Ing. en Informática, y otras afines y complementarias

b) para Doctorado

- Maestría en Ciencias Física, Optica,  Matemáticas,  Computación y Sistemas y otras afines y  complementarias.

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general  mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Para Maestría tener título de licenciatura y para ingresar al doctorado se deberá tener el grado de maestría. 

- Aprobación del examen de Diagnóstico del Centro de Investigaciones en Optica, A.C.

- Aprobación de los cursos propedéuticos (**)
- Para mayor información, ponerse en contacto con el Departamento de Vinculación Académica, en Lomas del Bosque No. 115, Col. Lomas del Campestre, C.P. 37150, León, Gto. Tel y Fax (477)7 17 19 74, Fax: (477)7 17 50 00, E-mail: maestría@cio.mx y doctorado@cio.mx, página de internet: www.cio.mx
- Regresar a su país al término de la beca .

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

(**) De ser beneficiado con la beca, la SRE no cubre el período de cursos propedéuticos, la beca iniciaría a partir del primer semestre.

Beneficios

Centro de Investigaciones en Óptica, A.C.

- Costos académicos (inscripción, colegiatura y tutorías). Con apoyo de los programas específicos mexicanos

- Cada caso se analizará en particular, en el marco de la convocatoria de ingreso correspondiente

- Apoyo parcial durante los cursos propedéuticos

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o de investigación a nivel de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o de investigación doctoral.

- *** Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios a principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(***) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

 Maestría

•Antropología Social (SEDE D.F.)
Formación intensiva en la teoría antropológica e investigación básica (Programa integrado al Doctorado en Antropología)

•Antropología Social (SEDE OCCIDENTE-SURESTE)
Formación intensiva en la teoría antropológica e investigación básica

•Lingüística Indoamericana (SEDE D.F.)
Formación de especialistas nativo hablantes con énfasis en mantenimiento y desarrollo lingüístico de lenguas amerindias

Doctorado

•Ciencias Sociales (SEDE OCCIDENTE)
Formación de investigadores con especialidad en Antropología Social o Historia (bajo una modalidad semiescolarizada)
•Antropología (SEDE D.F.)
Formación de investigadores

Estancias de Investigación de posgrado

Antropología Social, Etnohistoria, Historia, Lingüística y disciplinas afines

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS)

Duración

Maestría 




dos años

Doctorado en Antropología* 

tres años

Doctorado en Ciencias Sociales*

cuatro años

Investigación 



mínimo un mes, 






máximo doce meses

(*) Las personas que deseen ingresar al doctorado deberán tener cursada la maestría correspondiente, de lo contrario el interesado deberá tener recursos para financiarse el tiempo que no cubra la beca. El período máximo de la beca para doctorado es de 3 años.

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Obtener la aceptación del Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social.

- Pago único de inscripción

- Los interesados deberán ponerse en contacto con la Dra. Patricia Torres Mejía, Subdirectora de Formación, en Calle Juárez No. 222, Esq. Moneda, Col. Tlalpan. C.P. 14000, México, D.F. Tel. 10 84 52 70 ext. 2004 y Fax. 54 85 42 89. E-mail: docencia@juarez.ciesas.edu.mx.
Para información sobre convocatorias vigentes consultar la página http://www.ciesas.edu.mx
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social

- Se ofrecen becas parciales o totales de colegiatura

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o de investigación a nivel de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o de investigación doctoral.

- ** Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, D.F al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales 

Centro Interamericano de Estudios y Seguridad Social 

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría

•Administración en Servicios de Salud (*)

Destinatarios

Las becas se ofrecen al personal de instituciones públicas de salud de América Latina y el Caribe de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros

Institución mexicana receptora

Benemérita Universidad Autónoma de Puebla / Facultad de Medicina
Duración

- Propedéutico 
enero-febrero (*)

- Maestría  

dos años

(*) De ser beneficiado con la beca de la SRE, no se cubrirá el período del curso propedéutico.  La beca iniciaría a partir del ingreso al 1er. Semestre (marzo); los interesados deberán tener recursos o buscar una fuente de financiamiento para cubrir dicho período.
Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Tramitar directamente la aceptación en la Coordinación de la Maestría en la BUAP.

- Los interesados podrán ponerse en contacto con la Mtra. Edith López Ramírez, Coordinadora de la Maestría, E-mail: edilopez@siu.buap.mx y mass.med@mail.buap.mx, o con la Secretaría de Investigación y Estudios de

 Posgrado de la Facultad de Medicina, en calle 13 Sur No. 2901, Col. Volcanes, C.P. 72000 Puebla, Pue. Tel. (222) 2 29 55 00 exts. 6301 y 6302, Fax (222) 2 29 55 00 ext. 6303, página de internet de la Universidad: http://www.buap.mx/ 
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Centro Interamericano de Estudios y Seguridad Social

- Costos Académicos (inscripción y colegiatura)

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a 4 salarios mínimos del D.F.

- **Gastos de instalación, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF a Puebla al principio de la beca y de Puebla a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales

Centro Internacional de Mejoramiento de Maíz y Trigo
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Se ofrecen becas para científicos visitantes de proyectos específicos para investigación sobre maíz y trigo.

Tal modalidad implica la asociación de investigadores de países en desarrollo en proyectos en marcha dentro de losprogramas del CIMMYT en: fitomejoramiento, fitopatología, bioestadística, recursos genéticos, calidad industrial y nutricional de maíz y trigo, economía agrícola, manejo de recursos naturales,  sistemas de información geográfica y biotecnología del maíz y del trigo, que sean de importancia e interés para las instituciones del país del becario.

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Se dará prioridad a los investigadores que ya tienen grado de Doctorado o que realicen tesis doctorales, los cuales tendrán que ser investigadores de tiempo completo en instituciones públicas de educación superior o bien expertos que trabajen en instituciones agrícolas gubernamentales.

Institución mexicana receptora

Centro Internacional de Mejoramiento de Maíz y Trigo-México (CIMMYT)

Duración

Mínimo
 tres meses

Máximo
 doce meses

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

-Tener buen conocimiento de los idiomas español e inglés (comprensión y fluidez para hablar)

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Ser propuesto formalmente a CIMMYT por la institución en la que labora.

- Adaptarse a los ciclos de los cultivos de maíz y trigo en México.

- De preferencia, contar con apoyo financiero complementario de su institución, la cual deberá continuar cubriendo el salario delinvestigador.

- Tener la aceptación del CIMMYT. Los interesados deberán ponerse en contacto con el Dr. John Dodds, Director de Investigación y con la Srita. Linda G. Ainsworth, Programa de Capacitación del CIMMYT, en Km. 45.5 Carretera Libre México-Veracruz, El Batán, Texcoco, Edo. de México, C.P. 56130, Tel. (52) 55 58 04 20 04 y Fax (52) 55 58 04 75 58, E Mail: j.dodds@cgiar.org  y/o l.ainsworth@cgiar.org.
- Tener experiencia previa en investigación, avalada por autoridades de la institución del candidato.

- Tener excelente salud para enfrentar constante trabajo en el campo.

- Edad máxima 40 años.

- Tener recursos para cubrir el transporte internacional, en caso de que no lo otorgue la beca de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Centro Internacional de Mejoramiento de Maíz y Trigo

- Costos académicos (inscripción y colegiatura)

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de investigación a nivel de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de investigación doctoral.

- *Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Centro Nacional de Danza Contemporánea

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Especialidad:

• Danza Contemporánea en Técnica Graham.

Destinatarios

Instructores de danza contemporánea de países en los que se abra la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros y que demuestren haber aprobado el primer año de la Especialidad.

Institución mexicana receptora

Centro Nacional de Danza Contemporánea
Duración

La Carrera es de tres años, en caso de obtener la beca, ésta se otorgará para los últimos dos años de estudios. Las clases inician en septiembre.

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Haber realizado estudios reconocidos de danza contemporánea por un período mínimo de 5 años (de preferencia Técnica Graham)

- Edad máxima: 32 años.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Presentar un video impartiendo clase, que demuestre sus capacidades docentes.

- Aprobar el examen de admisión del CENADAC (propedéutico de 6 semanas)

- En el momento de acreditar el examen de admisión se extiende la carta de aceptación.

- Los interesados deberán ponerse en contacto con el Prof. Federico Castro, Sierra de Tilaco # 201 Oriente, Col. Villas del Sol, Santiago de Querétaro, Querétaro, Código Postal 76046, Tel: (442) 2 13 72 55, Fax (442) 2 13 72 56, E-Mail: info@conadaco.org
- Residir durante toda la carrera en la Ciudad de Santiago de Querétaro, donde se encuentra el CENADAC y dedicarse de tiempo completo a los estudios .

- Aprobar integramente el Plan de Estudios de la Carrera Técnica de Instructores en Danza Contemporánea.

- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

SRE

- Costos académicos (inscripción y colegiatura)

- Cuota mensual de manutención equivalente a 4 salarios mínimos del DF

- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte nacional México, DF a Santiago de Querétaro al principio de la beca y de Santiago de Querétaro a México, DF al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) La SRE no cubre los costos del curso propedéutico, ni del primer año de estudios.

 (**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales

Centro Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría en Ciencias en

•Ciencias de la Computación
  Líneas de investigación: 
  a) Ingeniería de software
  b) Sistemas distribuidos
  c) Inteligencia artificial
Dr. Gerardo Reyes Salgado,
Jefe del Departamento del Posgrado
greyes@cenidet.edu.mx
•Ingeniería Electrónica 
  Líneas de investigación: 
  a) Electrónica de potencia
  b) Control Automático
Dr. Enrique Quintero Mármol Márquez, 
Jefe del Departamento del Posgrado
eqm@cenidet.edu.mx
•Ingeniería Mecánica
  Líneas de investigación: 
  a) Diseño mecánico
  b) Sistemas Térmicos
MC. Claudia Cortés García, 
Jefa del Departamento del Posgrado
claudiacg@cenidet.edu.mx
•Ingeniería Mecatrónica

  Líneas de investigación:

a) Robótica y automatización
b) Conversión de energía
Dr. Luis Gerardo Vela Valdés,
Jefe del Departamento del Posgrado

velaluis@cenidet.edu.mx
Doctorado en Ciencias en

•Ingeniería Electrónica
  Líneas de investigación: 

a) Electrónica de potencia
b) Control  Automático
c) Sistemas digitales

Dr. Enrique Quintero Mármol Márquez, 
Jefe del Departamento del Posgrado
eqm@cenidet.edu.mx
•Ciencias de la Computación

  Líneas de investigación: 

  a) Ingeniería de software
  b) Sistemas distribuidos
  c) Inteligencia artificial
Dr. Gerardo Reyes Salgado,
Jefe del Departamento del Posgrado

greyes@cenidet.edu.mx
•Ingeniería Mecatrónica
  Líneas de investigación:
a) Robótica y automatización
b) Conversión de energía
Dr. Luis Gerardo Vela Valdés,
Jefe del Departamento del Posgrado

velaluis@cenidet.edu.mx
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Duración

Maestría 

dos años

Doctorado

tres años

Institución mexicana receptora

Centro Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Aprobar examen de admisión.

- Para ingresar al doctorado se deberá tener el grado de maestría en área afín al programa.

- Obtener la aceptación por parte del Centro Nacional de Investigación y Desarrollo Tecnológico. Los interesados deberán ponerse en contacto con Dr. Jaime Eugenio Arau Roffiel, Subdirector Académico, E-mail jarau@cenidet.edu.mx, en Interior Internado Palmira s/n, Col. Palmira,  Apartado Postal 5-164, C.P. 62050, Cuernavaca, Mor., Teléfonos: (777) 3 18 77 41, 3 12 23 14 y 3 12 24 34, página web: www.cenidet.edu.mx.
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Centro Nacional de Investigación y Desarrollo

- Cuota preferencial de $4,000.00 correspondiente a inscripción y colegiatura por cuatrimestre
SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de  maestría.
   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado.

- *Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte nacional de México DF a Cuernavaca, Mor. al principio de la beca y de Cuernavaca, Mor. a México, DF al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales

Centro Regional de Educación en Ciencia y Tecnología Espaciales para América Latina y el Caribe, Afiliado a la Organización de las Naciones Unidas Campus México

Características del Programa.
Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Cursos de posgrado
•Ciencia y Tecnología Espaciales 

 con especialidad en:

1) Percepción Remota y Sistemas de Información Geográfica

2) Telecomunicaciones Satelitales y Sistemas de Navegación Satelital

3) Meteorología Satelital y Clima Global

4) Ciencia Espacial y Atmosférica

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Centro Regional de Educación en Ciencia y Tecnología Espaciales para America Latina y el Caribe, Afiliado a la Organización de las Naciones Unidas. Campus México

Duración

Curso


doce meses
Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Obtener la aceptación de Centro Regional de Educación en Ciencia y Tecnología espaciales para América Latina y el Caribe, Afiliado a la Organización de Naciones Unidas, Campus México.

- Los interesados deberán ponerse en contacto con el Ing. Javier Roch Soto, Director del CRECTEALC, Campus México, en Luis Enrique Erro No. 1 Col. Centro. C.P. 72840, Santa Ma. Tonantzintla, Puebla, Tel. (222)2 47 20 44, Fax: (222)2 47 25 80, E-Mail: jroch@inaoep.mx.
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

CRECTEALC, Campus México.

- Costos académicos (inscripción, colegiatura y tutorías)

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o de investigación a nivel de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o de investigación doctoral.

- *Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Colegio de Postgraduados

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestrías en Ciencias 

Campus Montecillo

•Fitosanidad

Opciones Terminales:


Fitopatología


Entomología y Acarología


Agroecología

•Recursos Genéticos y Productividad

Areas:


Fisiología Vegetal


Fruticultura


Ganadería


Genética 


Producción de Semillas 

•Botánica 

•Forestal
•Edafología 
•Hidrociencias
•Socioeconomía, Estadística e Informática

Orientaciones:

Cómputo Aplicado


Desarrollo Rural 


Economía


Estadística 

Campus Puebla

•Estrategias para el Desarrollo Agrícola Regional 

Campus Tabasco

•Producción Agroalimentaria en el Trópico

Campus Veracruz

•Agroecosistemas Tropicales 
Campus Campeche

•Agricultura Tropical 
Maestría Tecnológica 

Campus Montecillo
•Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 

•Agronegocios 

•Agroindustrias 

•Conservación y Manejo Sustentable de Bosques 

Campus Campeche

•Ciencias Agronómicas Aplicadas al Trópico 

Campus Puebla

•Capacitación para el Desarrollo Rural

•Servicio Público para el Desarrollo Rural

Campus San Luis Potosí

•Fauna Silvestre
Doctorado en Ciencias 

Campus Montecillo

•Fitosanidad

Opciones Terminales:


Fitopatología


Entomología y Acarología


Agroecología

•Recursos Genéticos y Productividad

Areas:


Fisiología Vegetal


Fruticultura


Ganadería


Genética 


Producción de Semillas 

•Botánica 

•Forestal
•Edafología 
•Hidrociencias
•Socioeconomía, Estadística e Informática

Orientaciones:

Desarrollo Rural 


Economía


Estadística
Campus Puebla

•Estrategias para el Desarrollo Agrícola Regional 

Campus Veracruz

•Agroecosistemas Tropicales 
Estancias Posdoctorales de Investigación 

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

.

Institución mexicana receptora

Colegio de Postgraduados en cualquiera de sus Institutos y Campus Montecillo en Estado de México, Campeche, Puebla, San Luis Potosí, Tabasco y Veracruz 

Duración

Maestría en Ciencias              dos años

Maestría Tecnológica              un año

Doctorado                                tres años

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8 en escala del 1 al 10 o su equivalente.

- Tener la aceptación del Colegio de Postgraduados. Los interesados deberán tramitar directamente la aceptación en el Departamento de Servicios Académicos del Colegio de Postgraduados, en Carretera México-Texcoco Km. 35.5 Montecillo, Texcoco, Estado de México, C:P: 56230, Tel.  (595) 9 52 02 29, Fax: (595) 9 52 02 30, e-mail:servacad@colpos.colpos.mx. Consultar la página del Colegio: www.colpos.mx, en el apartado de Servicios Académicos para obtener la solicitud de admisión y requisitos.

- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Colegio de Postgraduados

- Costos académicos (colegiatura). Compartidos con la SRE.

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o de investigación a nivel de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o de investigación doctoral.

- *Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
El Colegio de Jalisco

Características del Programa.
Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría

•Estudios sobre la Región* (escolarizado)

Doctorado

•Ciencias Sociales** (escolarizado)

Estancias de Investigación de posgrado
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora
El Colegio de Jalisco

Duración

Maestría 

dos años

Doctorado

tres años

Investigación 
mínimo un mes, máximo doce meses

Información Adicional

(*)  El Programa de maestría es semestral y abre convocatoria cada dos años.
(**) El Programa de doctorado recibe alumnos cada tres años.
Las convocatorias para solicitar admisión a la promoción 2006 – 2007 de la maestría o a la promoción 2006 - 2008 del doctorado serán publicadas por El Colegio de Jalisco aproximadamente en septiembre  de 2005, para iniciar  clases en enero 2006.

Las fechas de recepción de documentos e inicio de cursos serán notificados en su oportunidad en la página: http://www.coljal.edu.mx 

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.
- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Obtener la aceptación de El Colegio de Jalisco. Los interesados deberán ponerse en contacto con la Mtra. Patricia Núñez Martínez, Coordinadora de Docencia, en 5 de Mayo No. 321, C.P. 45100 Zapopan, Jalisco, Tel. (33) 36 33 21 96 y  (33) 36 33 21 97 ext. 132 Fax (33) 36 33 65 00, E-mail: invcoljal@coljal.edu.mx
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

El Colegio de Jalisco

- Costos académicos (inscripción, colegiatura y tutorías)

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o de investigación a nivel de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o de investigación doctoral.

- ***Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(***) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
El Colegio de la Frontera Norte
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría

•Demografía

•Economía Aplicada

•Desarrollo Regional 

•Administración Integral del Ambiente

Doctorado

•Ciencias Sociales con especialidad en Estudios Regionales (líneas temáticas de investigación que se ofrecen: migración, políticas públicas, desarrollo urbano, procesos fronterizos e industrialización y mercados de trabajo).

Estancias de Investigación de posgrado

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

El Colegio de la Frontera Norte (COLEF)

Duración

Maestría 

dos años

Doctorado* 

cuatro años

Investigación 
mínimo un mes, máximo doce meses

Los programas de maestría están organizados en periodos trimestrales y son bianuales y el programa de doctorado es cuatrianual (la convocatoria deberá ser emitida en año no par, ya que los programas inician en año par).

La fecha de inicio para la promoción 2006 de ambos programas es en septiembre 
(*) Las personas que deseen ingresar al doctorado de 4 años, deberán tener cursada la maestría correspondiente y tener recursos para financiarse el tiempo que no cubra la beca, ya que el período máximo de la beca para doctorado es de 3 años.

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Obtener la aceptación** de El Colegio de la Frontera Norte.

- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Dirección para envío de paquetería:

Km. 18.5 Carretera Escénica Tijuana-Ensenada, San Antonio del Mar, Tijuana, Baja California, México. Tel. (664) 6 31 63 00 ext. 2219, Fax: (664) 6 31 63 16, E-Mail: posgrado@colef.mx.
Requisitos específicos para obtener la carta de aceptación:

- Es necesario enviar la siguiente documentación:

•Curriculum Vitae

•Dos cartas de recomendación académica

•Perfil  y trayectoria académica del estudiante

•Certificado de calificaciones y su equivalencia

•Protocolo de investigación (no mayor a 10  páginas)

- Los interesados deberán ponerse en contacto con el Dr. Félix Acosta Díaz, Director General de Docencia

Estancias de investigación

-Los interesados en tramitar una estancia deberán ponerse en contacto con el Dr. José Luis Castro Ruiz, Director General de Asuntos Académicos y enviar su papelería a km. 18.5 Carretera Escénica Tijuana-Ensenada, San Antonio del Mar, Tijuana, Baja California, México. Tel: (664) 6 31 63 00, Fax. (664) 6 31 63 05 E-mail: dgacad@colef.mx.
Requisitos para obtener la carta de aceptación para realizar estancias de investigación

Para la carta de aceptación, los interesados deberán enviar un expediente que integre los siguientes documentos:

•Curriculum vitae

•Carta de intención

•Carta de apoyo de la institución de origen

•Proyecto de trabajo. El cual debe incluir las principales actividades y productos propuestos, así como los recursos con que se cuenta, además de un cronograma de actividades.

- Las investigaciones, deberán ajustarse al programa de estancias de investigación de El Colegio de la Frontera Norte; por lo que se deberán enmarcar en alguna de las siguientes temáticas:

•Ambiente y recursos naturales

•Desarrollo regional y medio ambiente

•Gestión ambiental


•Recursos naturales

•Economía y sociedad

•Evaluación de políticas económicas

•Integración económica fronteriza México-Estados Unidos

•Administración pública y finanzas

•Desarrollo regional y reestructuración productiva

•Estudios urbanos

•Gobiernos locales y gestión binacional

•Instituciones políticas y procesos sociales

•Políticas públicas y desarrollo regional

•Estudio de las identidades

•Estudio de los procesos históricos

•Estudios culturales

•Historia y cultura

•Cambio técnico y organización industrial

•Estudios del trabajo

•Estudios del trabajo e industriales

•Mercados de trabajo y fuerza laboral

•Estudios sociales de migración

•Migración internacional e interna
•Envejecimiento

•Familia y salud

Lineamientos generales para estancias de Investigadores visitantes
1)  Estudiantes graduados, profesores e investigadores de otras instituciones podrán solicitar estancias en El Colegio de la Frontera Norte.

2) La solicitud deberá presentarse a la Dirección General de Asuntos Académicos.
3)  El expediente de solicitud deberá integrarse con un curriculum vitae, una carta de intención, una carta de apoyo de la institución de la que venga el visitante y un proyecto de trabajo. Este último debe incluir las principales actividades y productos propuestos, además de un cronograma de actividades.

4)  Una vez aceptado, el visitante quedará adscrito a un área (Departamento o Dirección Regional) y deberá ser ubicado en alguna de las siguientes categorías: Estudiante Visitante, Investigador Visitante y/o Profesor-Investigador Visitante.
5) La categoría de Profesor-Investigador implica que el visitante podrá desarrollar actividades docentes en los Programas de El Colef, en este caso, deberá establecerse claramente las actividades a desarrollar, el tipo de relación laboral que dicho visitante mantendrá con El Colef y la aprobación de Posgrado.

6)
El involucramiento del visitante en cualquier actividad de otro departamento diferente al de su adscripción, deberá ser concertada por el responsable del área en cuestión y por el responsable del área de adscripción. Dicha concertación incluirá el otorgamiento de créditos a ambas áreas.

7) El Colef proporcionará un espacio de trabajo para los investigadores visitantes, según disponibilidad.
8)  En base a la disponibilidad, los investigadores visitantes podrán utilizar el equipo de cómputo del departamento al que haya sido asignado.

9)
Asimismo podrán acceder a las bases de datos y los servicios hemerográficos y bibliográficos.

10) Las estancias serán por un máximo de un año, renovable por otro periodo, a petición expresa y de acuerdo a las características y necesidades de su investigación. Se deberá tener presente que para investigaciones la SRE otorga becas por un periodo máximo de 12 meses.

11) Durante su estancia los investigadores visitantes dictarán al menos una conferencia. Esta podrá ser organizada por alguna de las instancias de El Colef.

12) Los investigadores visitantes se comprometerán a hacer una mención explícita de agradecimiento a la Institución en los productos  desarrollados durante el período de estancia en la Institución (artículo, libro, tesis, etc.) Asimismo, se comprometen a entregar tres ejemplares del producto correspondiente, uno a la Secretaría General Académica, otro a la Dirección General de Asuntos Académicos y el tercero al Departamento de El Colef de su adscripción.

Beneficios

El Colegio de la Frontera Norte

- Costos académicos (inscripción, colegiatura y tutorías)

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o de investigación a nivel de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o de investigación doctoral.

- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
El Colegio de la Frontera Sur

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría en Ciencias en Recursos Naturales y Desarrollo Rural, con orientación en:

•Manejo y Conservación de los Recursos Naturales

•Desarrollo Productivo Rural

•Salud y Desarrollo Comunitario

•Entomología Tropical

•Biotecnología Ambiental
Doctorado en Ciencias en Ecología y Desarrollo Sustentable, con orientación en:

•Conservación de la Biodiversidad

•Agroecología y Manejo de Plagas

•Población, Ambiente y Desarrollo Rural

Estancias de Investigación 

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

El Colegio de la Frontera Sur, en sus cinco Unidades: Campeche, Chetumal, San Cristóbal de las Casas, Tapachula y Villahermosa.

Consultar dirección electrónica: www.ecosur.mx/posgrado

Duración

Maestría 

dos años

Doctorado* 

tres años

Investigación 
mínimo un mes, máximo doce meses

(*) Las personas que deseen ingresar al  doctorado deberán tener cursada la maestría correspondiente, de lo contrario el interesado deberá tener recursos para financiarse el tiempo que no cubra la beca. 

El período máximo de la beca para doctorado es de 3 años.

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener promedio general minímo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Para obtener informes sobre el proceso de selección de El Colegio de la Frontera Sur ponerse en contacto con el Dr. Jorge E. Macías Samano, Coordinador General de Posgrado, en Carretera Antigua Aeropuerto Km. 2.5, C.P. 30700, Tapachula, Chiapas, México, Tels. (962) 6 28 98 00, 6 28 98 11 ext. 5363, Fax. (962) 6 28 98 06 E-mail: jmacias@tap-ecosur.edu.mx; o con la L.A.E. Adriana González Barragán, Jefa del Departamento de Posgrado, en Av. Centenario Km. 5.5, C.P. 77049, Chetumal, Quintana Roo, Tel. (983) 8 35 04 40  ext. 247, Fax (983) 8 35 04 40 ext. 240, (983) 8 35 04 57 directo, E-mail: agonzal@ecosur-qroo.mx
-  Para gestionar la aceptación académica:

a) Enviar al ECOSUR carta de motivos, curriculum vitae, constancia TOEFL, copia del acta de nacimiento o naturalización, copia del certificado de calificaciones, copia de la tesis de licenciatura o maestría, 2 cartas de recomendación, constancia de buena salud, seguro médico, tres fotografías  tamano infantil y carta de aceptación del tutor. 

   b)  Presentar examen de redacción por fax

   c)  Sostener entrevista  vía telefónica

- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

El Colegio de la Frontera Sur

- Costos académicos (inscripción, colegiatura y tutorías)

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o de investigación a nivel de licenciatura o maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o de investigación doctoral.

- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
El Colegio de Michoacán

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Doctorado Escolarizado

•Antropología Social

 cea@colmich.edu.mx
 Coordinador: Dr. Gail Mummert Fulmer

•Historia

 ceh@colmich.edu.mx
 Coordinador: Dr. Martín Sánchez Rodríguez

•Ciencias Sociales, con especialidad Estudios Rurales

 cer@colmich.edu.mx
 Coordinador: Dr. Luis Ramírez Sevilla

•Ciencias Humanas, con especialidad Estudios de las Tradiciones

 cet@colmich.edu.mx
 Coordinadora: Dr. Alvaro Ochoa Serrano

Estancias de Investigación de posgrado

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

El Colegio de Michoacán, A.C. (COLMICH)

Duración

Doctorados escolarizados* 
5 años

Investigación



mínimo tres meses, máximo doce meses
Información Adicional

Para la promoción 2008-2012 de los doctorados escolarizados, la convocatoria del COLMICH, en lo que se refiere a la recepción de documentos para estudiantes extranjeros, se abrirá  el 15 de julio de 2006. Para la solicitud y requisitos de ingreso se puede consultar la página de internet: http:/www.colmich.edu.mx/

(*) La duración de los doctorados escolarizados es de 5 años, para ingresar se debe tener cursada la maestría correspondiente. De otorgar la SRE la beca sería para los 3 primeros años de la etapa escolarizada, no podrá prorrogarse la beca en la fase de los dos últimos años de investigación y término  de la tesis doctoral; por lo que el candidato deberá buscar otra fuente de financiamiento o optar por regresar a su país de origen para continuar con esa fase doctoral, ya que no tiene que estar de manera presencial en la institución. Las inscripciones son cada 3 años.

- La SRE no otorga becas para el doctorado tutorial que imparte el COLMICH.

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE  para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Obtener la aceptación de El Colegio de Michoacán, A.C. Los interesados deberán ponerse en contacto con la Lic. María Luisa López Méndez, Jefa del Departamento de Asuntos Escolares, en Martínez de Navarrete No. 505, Fraccionamiento Las Fuentes C.P. 59690 Zamora, Mich, Tel. (351) 5 15 71 00, ext. 1720 y 1721, Fax. (351) 5 15 71 00 ext. 1722, E-mail: aescolar@colmich.edu.mx
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

El Colegio de Michoacán, A.C.

- Costos académicos (inscripción, colegiatura y tutorías)

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o de investigación a nivel de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o de investigación doctoral.

- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
El Colegio Mexiquense

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría

•Ciencias Sociales con especialidad en Desarrollo Municipal

Las líneas temáticas de investigación que se ofrecen son: Desarrollo Municipal; Políticas Públicas; Historia de la Educación; Estudios de Población; Organizaciones Civiles y Tercer Sector; Estudios Socioespaciales; Cultura y Sociedad; Historia del  Municipio

Doctorado tutorial

•Ciencias Sociales

Las líneas temáticas que se ofrecen son: Estado, Comunidades y Sociedad Civil; Desarrollo Municipal y Políticas Públicas; Población, Ambiente y Territorio; Globalización y Desarrollo; Historia de la Educación; Historia Social

Estancias de investigación de posgrado en

Desarrollo Municipal; Políticas Públicas; Estudios de Población; Estado, Comunidades y Sociedad Civil; Estudios Socioespaciales; Cultura y Sociedad; Historia del Municipio; Historia de la Educación

Destinatarios

Las becas se ofrecen a nacionales de los países en los que se abra la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.
Duración

Maestría *

dos años

Doctorado *   
tres años

Investigación

mínimo un mes, máximo doce meses

(*) De ser beneficiado con la beca, la SRE no cubre el período del curso propedéutico, la beca iniciaría a partir del primer semestre.

- Las personas que deseen ingresar al doctorado tutorial deberán tener cursada la maestría correspondiente. El periodo máximo de la beca de la SRE es de 3 años para doctorado, periodo durante el cual se deberá permanecer de tiempo completo en El Colegio Mexiquense. No se otorgan becas para programas de educación a distancia
- Para maestría la promoción es anual y para doctorado es bianual, ambas inician en febrero 2006

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8.5, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Obtener la aceptación por parte de El Colegio Mexiquense. Los interesados deberán ponerse en contacto con la Dra. Diana Birrichaga Gardida, Coordinadora de Docencia, en Ex Hacienda Santa Cruz de los Patos s/n, Col. Cerro del Murciélago, Zinacantepec, Toluca, Estado de México, C.P. 50120, Tel. (722) 2 99 99 08 exts. 150, 230 y 260, Fax: (722) 2 99 99 08 ext. 200, correo electrónico: cdocen@cmq.edu.mx; dbirrichaga@cmq.edu.mx
- Para ingresar a los programas de maestría y doctorado se deberá cursar y aprobar un curso propedéutico obligatorio con duración de 3 meses (*)
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.
- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Requisitos específicos para obtener la carta de aceptación
- Tener título de licenciatura para el caso de maestría o grado de maestría para el caso de doctorado, promedio mínimo de 8.5.

Enviar a El Colegio Mexiquense carta de motivos, curriculum vitae, propuesta preliminar de investigación (10 cuartillas), dos cartas de recomendación, dos fotografías recientes tamaño infantil, constancia TOEFL (500 puntos), copia o constancia de acta de nacimiento o naturalización, copia de certificado de calificaciones, copia de la tesis de licenciatura o maestría, en el caso de doctorado copias de las actividades académicas y de investigación realizadas, aprobar el curso propedéutico, disponibilidad de tiempo completo al programa.
- La solicitud de admisión y la carta de recomendación pueden bajarse de la página electrónica de El Colegio Mexiquense A.C. (www.cmq.edu.mx)

Dirección para envío de paquetería:

Apartado Postal 48-D

Toluca, Estado de México, C.P. 50120

Fax: (722) 2 79 99 08 ext. 200

Beneficios

El Colegio Mexiquense

- Costos Académicos (inscripción, colegiatura y tutorías)

- Servicio de cómputo

- Servicios Bibliotecarios

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o de investigación a nivel de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o de investigación doctoral.

- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Información adicional:

Todo gasto no señalado en los puntos anteriores será cubierto por el becario, así como los gastos originales por la impresión de la tesis, los trámites de titulación y obtención de grado, los costos de inscripción al Registro Nacional de Extranjeros y de la renovación del visado, los costos por la incorporación y la revalidación de estudios.

Escuela Nacional de  Antropología e Historia

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría

•Antropología Social


•Arqueología

•Antropología Física

•Historia y Etnohistoria

•Ciencias del Lenguaje

•Estudios Arqueológicos

Doctorado

•Antropología

•Antropología Física

•Ciencias del Lenguaje

•Historia y Etnohistoria

Estancias de investigación de posgrado

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Duración

Maestría 

dos años

Doctorado 

tres años

Investigación 
mínimo un mes, máximo doce meses

Institución mexicana receptora

Escuela Nacional de Antropología e Historia (ENAH)

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener promedio mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Tener la aceptación. Los interesados deberán obtener información en el Departamento de Becas y Servicio Social, de la Subdirección de Investigación de la Escuela Nacional de Antropología e Historia, en Periférico Sur y Zapote s/n, Edificio Principal, Primer Piso, Col. Isidro Fabela, Delegación Tlalpan, C.P. 14030 México, D.F., Tels. 56 06 03 30 y 56 66 32 28 ext. 228,  Fax 56 65 92 28,  E-mail:  posgrado@avantel.net.
Los requisitos para ingresar al posgrado son:

- Tener título de licenciatura para el caso de maestría o grado de maestría para el caso del doctorado.

- Para el doctorado en antropología se requiere tener por lo menos un trabajo científico publicado.

- Los alumnos que ingresen a cualquiera de los programas deberán tener dedicación de tiempo completo.

- Para las maestrías y los doctorados es necesario aprobar el examen de admisión, que podrá presentarse en las Embajadas de México.

- Cursar y aprobar el curso propedéutico.*
- Para las maestrías y doctorados, la selección de candidatos, será realizada por medio de evaluación curricular y entrevista con los responsables de la línea de investigación a la que desean ingresar.

- Para las investigaciones de posgrado es necesario tener un proyecto de investigación aprobado por la ENAH.

- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

(*) De ser beneficiado con la beca la SRE no cubre el periodo del curso propedéutico. La beca iniciaría a partir del primer semestre.
Beneficios

Escuela Nacional de Antropología e Historia

- Costos académicos (inscripción, colegiatura y tutorías).
- Uso de sala de cómputo e internet.

- Biblioteca especializada y préstamos interbibliotecarios, mapoteca, fonoteca y videoteca.

- Taller de fotografía.

- Acceso a servicios culturales y a librerías del INAH.

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o de investigación a nivel de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o de investigación doctoral.

- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Escuela Nacional de Conservación, Restauración y Museografía “Manuel del Castillo Negrete”

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Licenciatura

•Restauración

Maestría

•Arquitectura con especialidad en Restauración de Monumentos 

Estancias de investigación de Posgrado
Para investigadores, en temas propuestos por el candidato y aceptados por la ENCRYM
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Duración

Licenciatura*

cinco años
Maestría*

dieciocho meses
Investigación 
de uno a doce meses, 




preferentemente periodos de 3 meses
(*) La licenciatura y la maestría se imparten en forma semestral y trimestral, respectivamente. Para ambos programas la fecha de inicio del año escolar es el 21 de agosto de 2006 y la publicación de la convocatoria para los trámites de admisión es el 1º de febrero de 2005
Institución mexicana receptora

Escuela Nacional de Conservación, Restauración y Museografía “Manuel del Castillo Negrete”

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Tener la aceptación de la ENCRYM previa presentación de los exámes de admisión correspondientes. El examen de ambos programas académicos podrá presentarse en la Embajada de México. 

- Para los investigadores de posgrado es indispensable tener el título de licenciatura y que el proyecto correspondiente sea aprobado por la ENCRYM. Se dará preferencia a los aspirantes que cuenten con título de maestría.

- Los interesados deberán ponerse en contacto con la Lic. Claudia Salgado Ricaño, Jefa del Departamento de Educación Continua y Descentralización, Xicoténcatl y General Anaya 187, Col. San Diego Churubusco, C.P. 04120, Tels: 56 04 51 88 y 56 04 49 53, Fax: 56 04 51 63, E-Mail: inahmex@telecomm.net.mx,  página web: www.telecomm.net.mx/encrym.
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A  de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Escuela Nacional de Conservación, Restauración y Museografía

- Costos académicos (colegiatura y tutorías)

- El interesado deberá solamente cubrir el costo del examen de admisión.

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de licenciatura, maestría o investigación a nivel de maestría.

   2)  5 salarios mínimos del DF, si se trata de investigación doctoral.

- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Escuela Nacional de Pintura, Escultura y Grabado 

“La Esmeralda”

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Licenciatura
•Artes Plásticas

Destinatarios

Las becas se ofrecen a nacionales de países del Caribe, Centro y Sudamérica
Duración

Licenciatura

10 semestres
Institución mexicana receptora

Escuela Nacional de Pintura, Escultura y Grabado “La Esmeralda”
Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener al menos 8.5 de promedio general o su equivalente en los últimos estudios cursados (bachillerato).
-  En caso de alumnos cuyo idioma de origen no sea el español, presentar un certificado de suficiencia en este idioma.
- Presentar una carta de motivos, máximo de dos páginas, a máquina, explicando las razones de su interés por realizar estudios en la E.N.P.E.G. “La Esmeralda”.

- Obtener la aceptación de la Escuela Nacional de Pintura, Escultura y Grabado “La Esmeralda”. Los interesados deberán ponerse en contacto con Arturo Rodríguez Döring, Director de la Escuela, en Av. Río Churubusco Nº 79, Col Country Club, Delegación Coyoacán México, D.F., C.P. 04220, Teléfono 12 53 94 00 ext. 1404, Fax. 12 53 94 62, E-mail: difesmeralda@correo.cnart.mx. Para mayor información consultar la página web: www.conaculta.gob.mx
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Escuela Nacional de Pintura, Escultura y Grabado “La Esmeralda”
- Costos académicos (inscripción, colegiatura y tutorías académicas).
- Equipos técnicos (herramientas, maquinaria y laboratorios, etc.)
SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a 4 salarios mínimos del DF, para estudios de licenciatura.
- *Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Instituto de Ecología

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría en Ciencias, 

con énfasis en Ecología, Manejo de Recursos Naturales, Conservación  y Sistemática

Doctorado en Ciencias,

con énfasis en Ecología, Manejo de Recursos Naturales, Conservación  y Sistemática

Estancias de Investigación de posgrado
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Instituto de Ecología, A.C.

Duración

Maestría 

dos años

Doctorado* 

tres años

Investigación 
mínimo un mes, máximo doce meses

*Las personas que deseen ingresar al doctorado deberán tener cursada la maestría correspondiente, de lo contrario el interesado deberá tener recursos 

 para financiarse el tiempo que no cubra la beca. El  período máximo de la beca para doctorado es de 3 años.

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros

- Tener promedio mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Tramitar directamente la aceptación en el Instituto de Ecología, A.C. Los interesados deberán ponerse en contacto con el Jefe de la División de Posgrado, en Km. 2.5 Carretera Antigua a Coatepec, No. 351, Congregación El Haya, C.P. 91070, Xalapa, Veracruz, México, Tel. (228) 8 42 18 00 exts. 2000 al 2003 o al (228) 8 42 18 10, Fax (228) 8 18 78 09, E-Mail: 
posgrado@ecologia.edu.mx, página de internet: www.ecologia.edu.mx/posgrado
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Instituto de Ecología

- Costos académicos. Se analizará caso por caso.

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o de investigación a nivel de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o de investigación doctoral.

- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte terrestre de México, DF a Xalapa al principio de la beca y de Xalapa a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales

Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestrías

•Historia Moderna y Contemporánea 
(1)

•Estudios Regionales


(2)

•Sociología Política


(3)

Doctorado

•Historia Moderna y Contemporánea
(4)
Estancias de investigación de posgrado

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora

Duración

Maestría

dos años

Doctorado

tres años

Investigación

mínimo un mes, máximo doce

(1)
La convocatora es trianual. Inicia en septiembre de 2005
(2)
Inicia en años nones (septiembre 2005)
(3)
Inicia en años pares (septiembre 2006)
(4)
La convocatoria es trianual. Inicia en septiembre de 2007
Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Tener la aceptación del Instituto Dr. José Ma. Luis Mora. Los interesados deberán ponerse en contacto con la Lic. Sandra Lorena Navarro Sandoval, Jefa del Departamento de Servicios Escolares, en Plaza Valentín Gómez Farias No. 12, Barrio San Juan Mixcoac, Deleg. Benito Juárez, C.P. 03730 México, D.F. Tel. 55 98 37 77 ext. 1125, 1126, 1127 y 1146, Fax 55 63 71 62 y 55 98 50 81, E-mail: sescolares@mora.edu.mx
- Aprobar los exámenes de conocimientos y de comprensión de lectura en Inglés del Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora, que podrán presentarse en las distitntas sedes de las Embajadas de México.

- Si su lengua materna no es el español, se deberá presentar un certificado de comprensión del idioma español.

- Regresar a su país al término de la beca

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.
Beneficios

Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora

- Costos académicos (inscripción, colegiatura y tutorías)

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o de investigación a nivel de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o de investigación doctoral.

- *Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales

Instituto de Investigaciones Eléctricas

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

•Investigaciones de alto nivel en el área de energía en temas de generación, transmisión, distribución y uso de energía eléctrica, sistemas mecánicos y energías alternas y otros afines.

El IIE no otorga grados académicos, ofrece tutorías para realizar los trabajos de investigación en áreas técnicas que lo requieran.

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Se dará prioridad a quienes realicen investigaciones doctorales, a los investigadores de instituciones públicas de educación superior, a los expertos de instituciones gubernamentales del sector eléctrico y a los especialistas invitados por el IIE.

Institución mexicana receptora

Instituto de Investigaciones Eléctricas (IIE)

Duración

El IIE determinará la duración, de acuerdo al proyecto de investigación del candidato.

Mínimo 

tres meses

Máximo 

doce meses
Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener un promedio de calificaciones, si su egreso de la Universidad es reciente, de al menos un 10% superior al promedio de su grupo o de su generación de la misma carrera, o una trayectoria profesional de excelencia, en caso de que la conclusión de sus estudios universitarios sea más lejana, indispensable presentar curriculum vitae.

- Tener el proyecto de investigación aprobado por un tutor del Instituto de Investigaciones Eléctricas. Los interesados deberán enviar por escrito el proyecto de investigación y el perfil del becario, con una antelación mínima de un mes al cierre de la Convocatoria de Becas y ponerse en contacto con el Ing. Fernando Kohrs Aldape, Director de la División de Planeación y Apoyo Técnico del IIE, Tels. (777) 3 62 38 42 ó 3 62 38 11 ext. 7613,  Fax: (777) 3 62 38 43, E-Mail: fkohrs@iie.org.mx o con la C.P. Nora Rocio Pérez Flores, Coordinadora de Relaciones Internacionales del IIE, Tels. (777) 3 62 38 52, Fax. (777) 3 62 38 11 ext. 2109,  correo electrónico nrperez@iie.org.mx,  Dirección: Av. Reforma No. 113, Col. Palmira, 62490 Cuernavaca, Morelos, México.

- Regresar a su país al término del periodo de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria, en la Embajada de México que corresponda y enviar copia al IIE

-Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1 de esta Convocatoria.

Beneficios

Instituto de Investigaciones Eléctricas

- Costos académicos (tutorías)

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o de investigación a nivel de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o de investigación doctoral.

- (*) Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF a Cuernavaca, Mor. al principio de la beca y de Cuernavaca, Mor. a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Instituto Latinoamericano de Comunicación Educativa

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría

•Comunicación y Tecnologías Educativas

Especialidad

•Comunicación y Tecnologías Educativas

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países latinoamericanos donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Instituto Latinoamericano de Comunicación Educativa (ILCE)

Duración

Especialidad
*
 diecisiete meses

Maestría 

 veintinueve meses

(*) El periodo máximo de la beca para especialidad es de un año y para maestría es de dos años, sin posibilidad de prórroga. Las personas que deseen ingresar a los programas deberán buscar recursos para financiarse el tiempo que no cubre la beca y/o  realizar los arreglos correspondientes con el ILCE para acordar el tiempo. 
Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener la aceptación del ILCE. Para obtener la carta de aceptación se requiere enviar:



Currículum vitae actualizado y sintético

Carta de exposición de motivos

-Los interesados deberán ponerse en contacto con: Dr. Francisco Mugica, Director del Centro de Estudios en Comunicación y Tecnologías Educativas (CECTE)  en Calle del Puente  #45, Colonia Ejidos de Huipulco, Delegación Tlalpan, C.P.14380, México, D.F. Tel. 57 28 65 43, Fax. 57 28 65 58, E-Mail:  fmugica@ilce.edu.mx; fmugica@mexico.com y fmugica@hotmail.com
- Tener promedio mínimo de 9 en una escala del 1 al 10 en la licenciatura y conservar ese promedio durante el posgrado.

- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Instituto Latinoamericano de Comunicación Educativa

- Costos académicos (inscripción y colegiatura)

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a 4 salarios mínimos del DF.
- *Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales

Instituto Mexicano de Tecnología del Agua

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestrías en Ingeniería


•Ambiental

•Hidráulica

•Gestión Integral del Agua

Doctorados en Ingeniería

•Ambiental

•Hidraúlica

Estancias de Investigación de posgrado

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Instituto Mexicano de Tecnología del Agua / División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Ingeniería de la UNAM, Campus Morelos.
Duración

Maestría 

dos años

Doctorado* 

tres años

Investigación 
mínimo un mes,

máximo doce meses

(*) Si desean ingresar al doctorado deberá tener cursada la maestría correspondiente, de lo contrario, deberá tener recursos para financiarse el tiempo que no cubra la beca. 
La beca para doctorado es de 3 años.

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8 o su equivalente en los últimos estudios cursados.

- Aprobar los exámenes de admisión al IMTA que son opcionales con base en las características del candidato, que se aplicarían en la Embajada o Consulado de México más cercano al lugar de residencia del candidato, durante los meses de febrero y/o marzo de cada año.

- Tener la aceptación del IMTA. Los interesados deberán ponerse en contacto con la Lic. Patricia Herrera Ascencio, Encargada del área de Enlace Internacional, en Paseo Cuauhnáhuac No.8532, Col. Progreso Jiutepec, Morelos, México, C.P. 62550, Tel. (777) 3 29 36 00 ext. 134 y Fax: (777) 3 29 36 71, E-Mail: pherrera@tlaloc.imta.mx.
- Se sugiere consultar, las páginas web del IMTA: http://www.imta.mx/ y de la DEPFI, Campus Morelos: http://premia.imta.mx/
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Instituto Mexicano de Tecnología del Agua

- Costos académicos (inscripción, colegiaturas y  tutorías)

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o de investigación a nivel de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o de investigación doctoral.

- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte terrestre de México, DF a Cuernavaca, Mor. al principio de la beca y de Cuernavaca, Mor. a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría

•Ciencias con especialidad en Óptica

•Ciencias con especialidad en Astrofísica

•Ciencias con especialidad en Electrónica

•Ciencias Computacionales

Doctorado

•Ciencias con especialidad en Óptica

•Ciencias con especialidad en Astrofísica

•Ciencias con especialidad en Electrónica

•Ciencias Computacionales

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Instituto Nacional de Astrofísica Óptica y Electrónica.

Duración

Maestría 

dos años

Doctorado* 

tres años

(*) Las personas que deseen ingresar al doctorado deberán tener cursada la maestría correspondiente, de lo contrario el interesado deberá tener recursos para financiarse el tiempo que no cubra la beca. El  período máximo de la beca para doctorado es de 3 años.

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Obtener la aceptación de Instituto Nacionalde Astrofísica Optica y Electrónica.

- Los interesados deberán ponerse en contacto con el Dr. Roberto Murphy Arteaga, Coordinador Docente y/o Martha Olmos, Jefa del Departamento Escolar de la Dirección de Inv. y Posgrado, en Luis Enrique Erro No. 1 Col. Centro, C.P. 72840, Santa Ma. Tonantzintla, Puebla, Tel. y Fax: (222) 2 47 27 42, E-Mail: rmurphy@inaoep.mx  y/o molmos@inaoep.mx.

- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Instituto Nacional de Astrofísica Óptica y Electrónica
- Costos académicos (inscripción, colegiatura y tutorías)

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o de investigación a nivel de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o de investigación doctoral.

- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF a Puebla, Pue. Al principio de la beca y de Puebla, Pue. a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría y Doctorado

UNIVERSIDAD AUTONÓMA DEL ESTADO DE MÉXICO (UAEM)

•Ciencia de Materiales

•Ciencias, con opción en Ciencias Nucleares y en Física No Lineal

•Ciencias, con especialidad en Física Médica

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE TOLUCA (ITT)

•Ingeniería Electrónica

•Ciencias en Ingeniería Ambiental

•Ciencias computacionales

Estancias de Investigación de posgrado

Para investigadores, en los temas que sean propuestos por el candidato y aceptados por el ININ

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares, en colaboración con la Universidad Autónoma del Estado de México y el Instituto Tecnológico de Toluca

Duración

Maestría
 
cuatro semestres
Doctorado* 
  
seis semestres
Investigación  
mínimo un mes, máximo doce meses

(*) Las personas que deseen ingresar al doctorado deberán tener cursada la maestría correspondiente de lo contrario el interesado deberá tener recursos 

para financiarse el tiempo que no cubre la beca. 

El período máximo de la beca para doctorado es de 3 años.

Requisitos

- Cumplir con los requisitos estipulados en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Ser aceptado por la UAEM o el ITT, en su caso. Comunicarse a:

a)  Para Maestría y Doctorado en la UAEM, con la Coordinación General de Investigación y Estudios Avanzados; Fax (722) 2 26 23 28, E-mail: caj@uaemex.mx. 

- Dr. Gonzalo Martínez Barrera, Coordinador del Programa de Posgrado en Ciencias Materiales, Tel. (722) 2 17 38 90, E-mail: gonmar@uaemex.mx,

- Dr. Federico García Santibáñez, Coordinador del Programa de Posgrado en Ciencias, con opción en Ciencias Nucleares, Tel. (722) 2 96 55 56, E-mail: fegasa@uaemex.mx, 

- Dr. Porfirio Domingo Rosendo Francisco, Coordinador del Programa de Posgrado en Ciencias, con opción en Física No Lineal, Tel. (722) 2 96 55 56, E-mail: rosendop@uaemex.mx,
- M.C. Eleni Mitsoura, Coordinadora del Programa de Maestría y Doctorado en Ciencias con especialidad en Física Médica, Facultad de Medicina, Tel. y Fax  (722) 2 17 45 64, E-mail: eleni@uaemex.mx.
b)  Para Maestría y Doctorado en el ITT; con la División de Estudios de Posgrado, E-mail: posgrado@ittoluca.edu.mx.
- M.A. Norma Calderón Ríos, Jefa de la División de Estudios de Posgrado e Investigación, Tels. (722) 2 08 72 24, (722) 2 08 72  07, Fax. (722) 2 08 72 03, E-mail: norma@hotmail.com.
- Para las estancias de investigación, los interesados deberán escribir al ININ, Dirección de Investigación Científica, Fax 53 29 73 01, E-mail: longoria@nuclear.inin.mx.
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares

- Instalaciones, Equipo, Materiales y Asesoría

Universidad Autónoma del Estado de México

- Costos académicos (inscripción y reinscripción)

(+) Los gastos de titulación serán por cuenta del becario

- La inscripción y colegiatura de los programas de  maestría y doctorado del ITT no están cubiertos por el Programa, por lo que el candidato deberá gestionar, en su caso, la asistencia adicional que requiera de esta institución.

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o de investigación a nivel de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o de investigación doctoral.

- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte terrestre de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de la beca.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Instituto Nacional de Salud Pública 

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría

• Salud Pública con  áreas de concentración en:

Administración en Salud

Epidemiología

Salud Ambiental
Bioestadística

Ciencias del Comportamiento y Sociales
• Administración en Gerencia y Dirección en Salud
• Ciencias de la Salud con áreas de concentración en:

•Epidemiología

•Nutrición

•Sistemas de Salud

•Economía de la Salud

•Enfermedades Infecciosas

•Salud Reproductiva

•Salud Ambiental

•Enfermedades Transmitidas por Vector

•Bioestadística
•Epidemiología Clínica

Doctorado

• Ciencias con áreas de concentración en:


•Epidemiología


•Sistemas de Salud


•Enfermedades Infecciosas

Destinatarios

Las becas se ofrecen a personal de instituciones públicas de salud de países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros,  particularmente de América Latina, el Caribe, Africa y Medio Oriente.

Institución mexicana receptora

Instituto Nacional de Salud Pública

Duración 
Maestrías en Salud Pública y en Administración 
en Gerencia y Dirección en Salud



18 meses

Maestría en Ciencias de la Salud



dos años 
Doctorado en Ciencias* 




tres años

(*) Las personas que deseen ingresar al doctorado deberán tener cursada la maestría correspondiente, de lo contrario deberán tener recursos para financiarse el tiempo que no cubra la beca. La beca para doctorado es de 3 años.

- En caso de 
que el Programa de estudios de posgrado requiera que se curse un propedéutico, este deberá ser cubierto por el interesado, ya que la beca de la SRE no lo cubre. La beca se otorgaría a partir del primer semestre, previa acreditación del propedéutico.

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tramitar directamente la aceptación en el Instituto Nacional de Salud Pública.

- Tener promedio general  mínimo de 8 en escala del 1 al 10 o su equivalente.

- Los interesados pueden consultar la página web del Instituto Nacional de Salud Pública en la siguiente dirección electrónica http:// www.insp.mx/espm.
- Para mayores informes contactar con la Lic. Roselia Ivonne Lara Sánchez, Jefa de Departamento de Asuntos Escolares del Instituto Nacional de Salud Pública, en Universidad # 655, Col. Santa María Ahuacatitlán, Código Postal 62508, Cuernavaca, Morelos. Teléfonos: (777) 3 29 30 03 ó (777) 3 11 01 11 ext. 1527 y 1528, Fax: (777) 3 29 30 76, E-mail: rilara@correo.insp.mx
- Trabajar en Instituciones gubernamentales del país de donde sea originario el candidato.

- Para ingresar al Doctorado en Ciencias de la Salud, es necesario contar con una propuesta de investigación aprobada por el Comité de Doctorado del Instituto Nacional de Salud Pública.

- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Instituto Nacional de Salud Pública

- Costos académicos (inscripción y colegiatura)

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o de investigación a nivel de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o de investigación doctoral.

- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF a Cuernavaca, Mor. al principio de la beca y de Cuernavaca, Mor. a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Instituto Politécnico Nacional
Características del Programa.
Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Estancias de investigación y de estudios de posgrado (ver cuadro)

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Instituto Politécnico Nacional
Duración

Maestría 


dos años

Doctorado* 


tres años

Especialización 

un año

Investigación 

mínimo un mes, máximo doce meses

(*) Las personas que deseen ingresar al doctorado deberán tener cursada la maestría correspondiente. El período máximo de la beca para doctorado es de 3 años.

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener promedio mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Para los candidatos que hablan una lengua ajena al español presentarán un examen de suficiencia de idioma.

- Para obtener la aceptación se debe cumplir con los requisitos de admisión de la Escuela, Centro o  Unidad en la que se ofrezca  el posgrado de interés; la que proporcionará en su caso, la carta de aceptación académica. Se deberá contactar  con el M. en C. Eduardo Meza Olvera, Coordinador General de Vinculación Académica y Tecnológica del IPN o con la Dra. María del Rocío Soto Flores,  Jefe de la División de Vinculación Académica del IPN, Tel. 57 29 60 00 ext. 51903 y 51908, Fax: 57 29 60 00 ext. 51874, E-mail: emeza@ipn.mx o mrsoto@ipn.mx. Dirección: Coordinación General de Vinculación Académica y Tecnológica, Edificio de la Secretaría Técnica, Ave. Miguel Othón de Mendizábal esq. Miguel Bernard, Col. Residencial  La Escalera, C.P. 07738, México, D.F. Los interesados podrán consultar la dirección electrónica: www.ipn.mx o www.cgv-ipn.net.

Deberán hacer llegar copia de los siguientes documentos:

- Carta de exposición de los motivos por los que desea estudiar en el IPN.

- Curriculum vitae

- Copia del Título Profesional de su último grado de estudios.

- Certificado o concentrado de calificaciones del último grado de estudios.

- Aprobar un curso propedéutico si es requerido**
- La aceptación definitiva al IPN se otorgará sólo después de aprobar el examen de admisión correspondiente a los estudios solicitados.

- Para las becas de investigación es necesario tener, por lo menos, título de licenciatura y tener un proyecto de investigación aprobado por un tutor del IPN.

- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

(**) En caso de que el programa de estudios de posgrado requiera que se curse un curso propedéutico, éste deberá ser cubierto por el interesado; ya que la beca de la SRE no lo cubre. La beca se otorgaría a partir del primer semestre del posgrado. 

Beneficios

Instituto Politécnico Nacional

- Costos académicos (inscripción y colegiatura).

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría, de especialización o de investigación a nivel de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o de investigación doctoral.

- ***Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(***) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Posgrados que se imparten en el I.P.N.

	CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS



	AREA DE INTERES
	Especialización
	Maestría
	Doctorado
	Escuela

	1.- Administración Pública
	
	*
	
	ESCA - ST

	2.- Administración y Desarrollo de la Educación
	
	*
	
	ESCA – ST

	3.- Ciencias Económicas
	
	*
	*
	ESE

	4.- Finanzas
	*
	
	
	ESCA – TEP

	5.- Impuestos
	*
	
	
	ESCA – TEP

	6.- Medio Ambiente y Desarrollo
	
	
	*
	CIIEMAD

	7.- Metodología de la Ciencia
	
	*
	
	CIECAS

	8.- Política y gestión del Cambio Tecnológico
	
	*
	
	CIECAS

	CIENCIAS MÉDICO BIOLÓGICAS



	AREA DE INTERES
	Especialización
	Maestría
	Doctorado
	Escuela

	1.- Acupuntura Humana
	*
	
	
	ENMYH

	2.- Alimentos
	
	*
	*
	ENCB

	3.- Biología
	
	*
	*
	ENCB

	4.- Bioética
	
	*
	*
	ESM

	5.- Biomedicina molecular
	
	*
	*
	ENMYH

	6.- Biomedicina y         Biotecnología Molecular
	
	*
	*
	ENCB

	7.- Bioprocesos
	
	*
	*
	UPIBI

	8.- Biotecnología Genómica
	
	*
	
	CBG

	9.- Ciencias Marinas
	
	
	*
	CICIMAR

	10.- Desarrollo de Productos Bióticos
	
	*
	*
	CEPROBI

	11.- Ecología
	
	*
	*
	ENCB

	12.- Farmacia
	
	*
	
	ENCB

	13.- Farmacología
	
	*
	
	ESM

	14.- Gestión Ambiental
	
	*
	
	CIIDIR Durango

	15.- Inmunología
	 
	*
	*
	ENCB

	16.- Inmunoparasitología
	
	*
	*
	ENCB

	17.- Investigación Clínica
	
	*
	
	ESM

	18.- Investigación en Medicina
	
	
	*
	ESM

	19.- Manejo de Recursos Marinos
	
	*
	
	CICIMAR

	20.- Morfología
	
	*
	
	ESM

	21.- Químicas Biológicas
	
	*
	*
	ENCB

	22.- Recursos Naturales y Medio Ambiente
	
	*
	
	CIIDIR -SIN y CIIDIR - OAX

	23.- Salud Ocupacional, Seguridad e Higiene 
	
	*
	
	ENMYH

	24.- Terapéutica Homeopática
	*
	
	
	ENMYH

	INGENIERIA Y CIENCIAS FÍSICO MATEMÁTICAS



	AREA DE INTERES
	Especialización
	Maestría
	Doctorado
	Escuela

	1.- Administración, Planeación y Economía de los Hidrocarburos 
	
	*
	
	ESIA -TIC

	2.- Arquitectura
	
	*
	
	ESIA – TEC

	3.- Ciencias de la Computación
	*
	*
	*
	CIC

	4.- Ciencias de los Materiales
	
	*
	
	ESFM

	5.- Comunicaciones y Electrónica
	
	
	*
	ESIME - CUL, ESIME - ZAC y CITEDI

	6.- Estructuras
	
	*
	
	ESIA – ZAC

	7.- Física
	
	*
	*
	ESFM

	8.- Física de los Materiales
	
	
	*
	ESFM

	9.- Geología
	
	*
	
	ESIA – TIC

	10.- Hidráulica
	
	*
	
	ESIA – ZAC

	11.- Informática
	
	*
	
	UPIICSA

	12.- Ingeniería Ambiental
	
	*
	
	ESIA – ZAC

	13.- Ingeniería en Aeronáutica con opción en Mantenimiento y Producción
	
	*
	
	ESIME – TIC

	14.- Ingeniería de Cómputo con Especialidad en Sistemas Digitales
	
	*
	
	CIC

	15.- Ingeniería de Sistemas
	*
	
	
	ESIME – ZAC

	16.-  Ingeniería de Telecomunicaciones
	
	*
	
	ESIME – ZAC

	17.- Ingeniería Eléctrica
	
	*
	*
	ESIME – ZAC

	18.- Ingeniería Electrónica
	
	*
	
	ESIME – ZAC

	19.- Ingeniería Industrial
	
	*
	
	UPIICSA

	20.- Ingeniería Mecánica
	
	*
	*
	ESIME – ZAC

	21.- Ingeniería Mecánica con opciones en Proyecto Mecánico y Automatización de Procesos Industriales
	*
	
	
	ESIME - ZAC

	22.- Ingeniería Metalúrgica
	
	*
	
	ESIQIE

	23.- Ingeniería Microelectrónica
	
	*
	
	ESIME – CUL

	24.- Ingeniería Nuclear
	
	*
	
	ESFM

	25.- Ingeniería para el Transporte Público Terrestre
	*
	
	
	CIITEC

	26.- Ingeniería Química
	
	*
	*
	ESIQIE

	27.- Ingeniería Textil
	
	*
	
	ESIT

	28.- Instrumentación y Control
	*
	
	
	ESIME – ZAC

	29.- Matemática Educativa
	
	*
	*
	CICATA Legaria

	30.- Matemáticas
	
	*
	*
	ESFM

	31.- Matemáticas Computacionales
	*
	
	
	CIC

	32.- Mecánica de Suelos
	
	*
	
	ESIA – ZAC

	33.- Metalurgia y Materiales
	
	
	*
	ESIQIE

	34.- Planificación
	
	*
	
	ESIA – ZAC

	35.- Residencia en Obras de Restauración de Monumentos
	*
	
	
	ESIA – TEC

	36.- Sistemas Digitales
	
	*
	
	CITEDI

	37.- Tecnología Avanzada
	
	*
	*
	CICATA

	38.- Tecnología de Cómputo
	
	*
	
	CIDETEC Legaria, Altamira, Puebla, Querétaro


Instituto Tecnológico de Celaya
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría en Ciencias en 

•Ingeniería Administrativa

  Líneas de investigación: 

· Micro, pequeñas y medianas empresas
· Administración de la innovación y la tecnología
Coordinadora: M.C. Rosalba Carreño Juárez

crosalba@itc.mx
•Ingeniería Bioquímica

  Líneas de investigación: 

· Bioingeniería

· Ciencia y tecnología de alimentos
· Biología molecular

Coordinador: Dr. Ramón Guevara González

rgggon@hotmail.com
•Ingeniería Electrónica
  Líneas de investigación: 

· Calidad de energía 

· Sistemas de adquisión y procesamiento de señales

Coordinador: Dr. Alfredo Padilla Medina

apadilla@itc.mx
•Ingeniería Mecánica

  Líneas de investigación: 

· Diseño mecánico

· Cinemática y mecanismos 
· Automatización y Control

· Ingeniería de materiales

Coordinador: Dr. Ramón Rodríguez Castro

ramonr@itc.mx
•Ingeniería Industrial
  Líneas de investigación: 

· Calidad

· Manufactura 

· Gestión empresarial

Coordinador: MC. Miguel Angel Melchor Navarro

miguelmn@itc.mx
•Ingeniería Química
  Líneas de investigación: 

· Biotecnología

· Ingeniería ambiental 

· Optimización, control y síntesis de procesos 

· Reactores químicos y cinética

· Termodinámica

Coordinador: Dr. Vicente Rico Ramírez

vicente@iqcelaya.itc.mx
Doctorado en Ciencias en 

•Ingeniería Química
    Líneas de investigación: 

· Biotecnología

· Ingeniería ambiental 

· Optimización, control y síntesis de procesos 

· Reactores químicos y cinética

· Termodinámica

Coordinador: Dr. Vicente Rico Ramírez

vicente@iqcelaya.itc.mx
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Duración

Maestría 

dos años

Doctorado

tres años

Institución mexicana receptora

Instituto Tecnológico de Celaya

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general minimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Aprobar examen de admisión.

- Para ingresar al doctorado se deberá tener el  grado de maestría en área afín al programa.

- Obtener la aceptación por parte del Instituto Tecnológico de Celaya. Los interesados deberán ponerse en contacto con el Dr. José Alfredo Padilla Medina, Jefe de la División de Estudios de Posgrado e Investigación, E-mail:  apadilla@itc.mx y posgrado@itcelaya.itc.mx o con el Coordinador del posgrado elegido, en Av. Tecnológico y Antonio García Cubas s/n, Apartado Postal 57, C.P. 38010, Celaya, Gto. Tels. (461) 6 11 75 75 y 6 11 77 44, Fax. (461) 6 11 79 79, Página web:  www.itc.mx.
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Instituto Tecnológico de Celaya

- Cuota preferencial de $7,500.00 correspondiente a inscripción y colegiatura por semestre.
SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado.

- *Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte nacional de México, DF a Celaya, Gto., al principio de la beca y de Celaya, Gto. a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Instituto Tecnológico de Ciudad Juárez
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría en Ciencias en

•Ingeniería Industrial

    Línea de investigación: 

· Sistemas de Manufactura 

Coordinador: MC. Luz Elena Tarango Hernández
itarango@itcj.medu.mx
Doctorado en Ciencias en

•Ingeniería Industrial

    Línea de investigación: 

· Sistemas de Manufactura 

Coordinador: Dr. Juan José Díaz

jriva@itcj.edu.mx
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Duración
Maestría

dos años

Doctorado

tres años

Institución mexicana receptora

Instituto Tecnológico de Ciudad Juárez

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general minimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Aprobar examen de admisión.

- Para ingresar al doctorado se deberá tener el  grado de maestría.

- Obtener la aceptación por parte del Instituto Tecnológico de Ciudad Juárez. Los interesados deberán ponerse en contacto con el Dr. Jorge de la Riva Rodríguez, Jefe de la División de Estudios de Posgrado e Investigación, E-mail:  jriva@itcj.edu.mx o con el Coordinador del posgrado elegido, en Blvd. Tecnológico 1340, Apartado Postal 2734, C.P. 32500, Cd. Juárez, Chihuahua. Tels. (656)  6 88 25 33, 6 88 25 04, Fax. (656) 6 88 25 01, Página web:  www.itcj.mx.
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Instituto Tecnológico de Ciudad Juárez
- Cuota preferencial de $7,500.00 correspondiente a inscripción y colegiatura por semestre
SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado.

 - *Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte nacional de México, DF a Ciudad Juárez, Chih., al principio de la beca y de Ciudad Juárez, Chih. a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Instituto Tecnológico de Ciudad Madero
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría en Ciencias en 

•Ciencias de la Computación

   Línea de investigación: 
· Optimización inteligente 
Coordinadora: Lic. Nora Leticia Cautelan Ortíz

noralco@hotmail.com
•Ingeniería Química 

   Líneas de investigación: 
· Polímeros
· Procesos químicos
· Redactores catalíticos
Coordinadora: M.C. Martina Martínez Martínez

mmartinez_b@yahoo.com.mx
Doctorado en Ciencias en 

•Ingeniería Química
   Líneas de investigación: 
· Polímeros
· Procesos químicos 
· Redactores catalíticos
Coordinadora: M.C. Martina Martínez Martínez

mmartinez_b@yahoo.com.mx
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Duración

Maestría 

dos años

Doctorado

tres años

Institución mexicana receptora

Instituto Tecnológico de Cd. Madero

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Aprobar examen de admisión.

- Para ingresar al doctorado se deberá tener el grado de maestría en área afín al programa.

- Obtener la aceptación por parte del Instituto Tecnológico de Cd. Madero. Los interesados deberán ponerse en contacto con la Dra. Ana María Mendoza Martínez, Jefa de la División de Estudios de Posgrado e Investigación, E-mail: amendoza_00@yahoo.com.mx, o con el Coordinador del posgrado elegido, en Juventino Rosas y Jesús Urueta, Col. Los Mangos, C.P. 89440, Cd. Madero, Tamaulipas, Tels. (833) 2 10 29 02 y  2 10 04 15 ext. 3110 Fax (833) 2 15 85 44 Página web: www.itcm.edu.mx y www.itcm.edu.mx/carreras/posgrados.htm
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Instituto Tecnológico de Ciudad Madero

- Cuota preferencial de $7,500.00 correspondiente a inscripción y colegiatura por semestre
SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de  maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado.

- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte nacional de México, DF a Ciudad Madero, Tamps., al principio de la beca y de Ciudad Madero, Tamps. a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Instituto Tecnológico de Ciudad Victoria
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría en Ciencias en 

•Biología

  Líneas de investigación: 

· Biodiversidad y conservación
· Biología experimental y aplicada

Coordinadora: M.C. Martha Benavides Martínez

direccion@itvictoria.edu.mx
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Duración

Maestría 

dos años

Institución mexicana receptora

Instituto Tecnológico de Cd. Victoria

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Aprobar examen de admisión.

- Obtener la aceptación por parte del Instituto Tecnológico de Cd. Victoria. Los interesados deberán ponerse en contacto con el Biol. Jesús García Jiménez, Jefe de la División de Estudios de Posgrado e Investigación, E-mail: direccion@itvictoria.edu.mx y jgarjim@yahoo.com.mx o con el Dr. Guadalupe Acosta Villarreal, Subdirector Académico: gacostav@hotmail.com, en Blvd. Emilio Portes Gil 1301 Pte. Apartado Postal 175, C.P. 87010, Cd. Victoria, Tamps. Tels. (834) 3 13 06 62 y 3 13 06 61, Fax: (834) 3 13 36 46, página web: www.itvictoria.edu.mx o www.itvictoria.edu.mx/posgrados/posgrado.htm 
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Instituto Tecnológico de Ciudad Victoria

- Cuota preferencial de $7,500.00 correspondiente a inscripción y colegiatura por semestre.
SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a 4 salarios mínimos del DF.

- *Gastos de instalación por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México DF, al término de beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Instituto Tecnológico de Culiacán
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría en Ciencias en 

•Ciencias de la Computación

  Líneas de investigación: 

· Compiladores
· Software educativo


· Ingeniería de Software 

· Ingeniería WEB
· Lenguajes de programación
· Integración de bases de datos

Coordinador: Dr. Ramón Zatarain Cabada

 rzc777@hotmail.com y  posgrado@itculiacan.edu.mx
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Duración

Maestría 

dos años

Institución mexicana receptora

Instituto Tecnológico de Culiacán

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Aprobar examen de admisión.

- Obtener la aceptación por parte del Instituto Tecnológico de Culiacán. Los interesados deberán ponerse en contacto con la Lic. Flor de María Rivera Sánchez, Jefa del Departamento  de Sistemas y Computación, E-mail: posgrado@itculiacan.edu.mx, o con el Coordinador del posgrado,  en Av. Juan de Dios Bátiz s/n Col. Guadalupe, Apartado Postal 1273, C.P. 80220, Culiacán, Sinaloa, Tels. (667) 7 13 17 96 y 7 13 86 09, Fax. (667) 7 13 38 04,  página web:  www.itculiacan.edu.mx o www.itculiacan.edu.mx/maestria-informacion.htm 

- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Instituto Tecnológico de Culiacán

- Cuota preferencial de $7,500.00 correspondiente a inscripción y colegiatura por semestre.
SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a 4 salarios mínimos del DF.
- *Gastos de instalación por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Instituto Tecnológico de Chihuahua
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría en Ciencias en 

•Ingeniería Electrónica

  Líneas de investigación: 

· Procesamiento de señales 

· Automatización e informática  

· Instrumentación y control

· Electrónica de potencia
 Coordinadora: Lic. Gabriela Fierro Ramírez

afierro@itchihuahua.edu.mx
Doctorado en Ciencias en 

•Ingeniería Electrónica

  Líneas de investigación: 

· Procesamiento de señales 

· Automatización e informática  

· Instrumentación y control

· Electrónica de potencia
Coordinadora: Lic. Gabriela Fierro Ramírez

afierro@itchihuahua.edu.mx
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Duración

Maestría 

dos años

Doctorado

tres años

Institución mexicana receptora

Instituto Tecnológico de Chihuahua

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Aprobar examen de admisión.

- Para ingresar al doctorado se deberá tener el grado de maestría en área afín al programa.

- Obtener la aceptación por parte del Instituto Tecnológico de Chihuahua. Los interesados deberán ponerse en contacto con el Dr. Javier Vega Pineda,  Jefe de la División de Estudios de Posgrado e Investigación, E-mail jvega@itchihuahua.edu.mx y coordepi@itchihuahua.edu.mx, o con la Coordinadora del Posgrado, en Av. Tecnológico Núm. 2909, Col. Tecnológico, Apartado Postal 2-1549, C.P. 31160, Chihuahua, Chih., Tels. (614) 4 13 74 74, 4 13 71 26 y 4 13 70 42, Fax. (614) 4 13 51 87, página web: www.itchihuahua.edu.mx
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Instituto Tecnológico de Chihuahua

- Cuota preferencial de $7,500.00 correspondiente a inscripción y colegiatura por semestre
SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de  maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado.

- *Gastos de instalación por única vez, equivalente  a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al  término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Instituto Tecnológico de Durango

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría en Ciencias en 

•Ingeniería Bioquímica

  Líneas de investigación: 

· Alimentos

· Biotecnología Industrial

Coordinadora: M.C. Silvia Marina González Herrera

silviamarina@itdposgrado-bioquimica.com.mx
•Ingeniería Química

  Líneas de investigación: 

· Procesos en ingeniería ambiental
· Procesos en ingeniería de productos forestales

Coordinador: Ing. Rafael Lucho Chigo

rafael_lucho@terra.com.mx
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Duración

Maestría 
dos años

Institución mexicana receptora

Instituto Tecnológico de Durango

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Aprobar examen de admisión.

- Obtener la aceptación por parte del Instituto Tecnológico de Durango. Los interesados deberán ponerse en contacto con el Ing. Oscar Sifuentes Avila, Jefe de la División de Estudios de Posgrado e Investigación, E-mail: director@mail.itdurango.edu.mx; osifuentes@msn.com y posgrado@itdurango.edu.mx  o con el Coordinador del Posgrado, en Blvd. Felipe Pescador 1830 Ote., Apartado Postal 465, C.P. 34080 Durango, Dgo. Tels. (618) 8 18 56 46 y 8 18 57 66, Fax.  (618) 8 18 48 13,  página de internet: www.itdurango.edu.mx
- Regresar a su país al término de la beca .

- Presentar la candidatura en la Solicitud A  de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Instituto Tecnológico de Durango

- Cuota preferencial de $7,500.00 correspondiente a inscripción y colegiatura por semestre.
SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a 4 salarios mínimos del DF

- *Gastos de instalación por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Instituto Tecnológico de Hermosillo

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría en Ciencias en 

•Ingeniería Industrial

  Líneas de investigación: 

· Optimización experimental
· Ergonomía
Coordinador: Ing. Herminio Salceda Bustos

rgarcia@itcj.edu.mx
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Duración

Maestría 
dos años

Institución mexicana receptora

Instituto Tecnológico de Hermosillo

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Aprobar examen de admisión.

- Obtener la aceptación por parte del Instituto Tecnológico de Hermosillo. Los interesados deberán ponerse en contacto con el Dr. Enrique de la Vega Bustillos, Jefe de la División de Estudios de Posgrado e Investigación, E-mail: e_delavega_mx@yahoo.com y rgarcia@itcj.edu.mx, o con el Coordinador del posgrado, en Av. Tecnológico s/n Apartado Postal 518, C.P. 83000, Hermosillo, Sonora, Tels. (662) 2 60 65 53 y 2 60 65 55 y Fax. (662) 2 60 64 50, página de internet: www.ith.mx
- Regresar a su país al término de la beca .

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Instituto Tecnológico de Hermosillo

- Cuota preferencial de $7,500.00 correspondiente a inscripción y colegiatura por semestre.
SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a 4 salarios mínimos del DF

- *Gastos de instalación por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al  término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Instituto Tecnológico de La Laguna

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría en Ciencias en 

•Ingeniería Eléctrica
  Líneas de investigación: 

· Mecatrónica y Control
· Ingeniería de Potencia
· Instrumentación electrónica
Coordinador: Dr. José Luis Mesa Medina

jllmesa@itlalaguna.edu.mx
Doctorado en Ciencias en 

•Ingeniería Eléctrica
  Líneas de investigación: 

· Instrumentación y control
· Sistemas eléctricos de potencia y distribución
· Equipos electrónicos de potencia y distribución

Coordinador: Dr. José Luis Mesa Medina

jllmesa@itlalaguna.edu.mx
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Duración

Maestría 

dos años

Doctorado

tres años

Institución mexicana receptora

Instituto Tecnológico de La Laguna

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 80, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Aprobar examen de admisión.

- Para ingresar al doctorado se deberá tener el grado de maestría en área afín al programa.

- Obtener la aceptación por parte del Instituto Tecnológico de La Laguna. Los interesados deberán ponerse en contacto con el Dr. Víctor Cabrera Morelos, Jefe de la División de Estudios de Posgrado e Investigación: posgrado@itlalaguna.edu,mx y vcabrera@itlalaguna.edu.mx o con el Coordinador el posgrado, en Blvd. Revolución y Calzada Cuauhtémoc, Apartado Postal 681, C.P. 27000, Torreón, Coahuila, Tels. (871) 7 17 47 02 y 7 13 07 87 ext. 501 y 504, Fax. (871) 7 13 09 70, página de internet: www.itlalaguna.edu.mx o www.itlalaguna.edu.mx/academico/Admision/posgrado/instruc.htm
- Regresar a su país al término de la beca .
- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Instituto Tecnológico de La Laguna

- Cuota preferencial de $7,500.00 correspondiente a inscripción y colegiatura por semestre.
SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado.

- *Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Instituto Tecnológico de León

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría en Ciencias en 

•Ingeniería Industrial

  Línea de investigación: 

· Ingeniería de Software 

Coordinador: M. C. Martha A. Rocha Sánchez

posgrado_leon@hotmail.com
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Duración

Maestría 
dos años

Institución mexicana receptora

Instituto Tecnológico de León

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Aprobar examen de admisión.

- Obtener la aceptación por parte del Instituto Tecnológico de León. Los interesados deberán ponerse en contacto con el Dr. Juan Martín Carpio Valadez, Jefe de la División de Estudios de Posgrado e Investigación, E-mail: jmcarpio@hotmail.com  o con el Coordinador del posgrado, en Av. Tecnológico s/n, Fracc. Julián Obregón, Apartado Postal 1-857, C.P. 37000, León, Gto., Tels. (477)  7 11 41 86, 7 10 52 00 Fax (477) 7 11 20 72, página de internet: www.itleon.edu.mx
- Regresar a su país al término de la beca .

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Instituto Tecnológico de León
- Cuota preferencial de $7,500.00 correspondiente a inscripción y colegiatura por semestre.
SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a 4 salarios mínimos del DF

- *Gastos de instalación por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al  término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Instituto Tecnológico de Mérida

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría en Ciencias en 

•Ingeniería Bioquímica

  Líneas de investigación: 

· Conservación y aprovechamiento integral de alimentos de origen vegetal

· Conservación y aprovechamiento integral de alimentos de origen animal

· Biotecnología enzimática y microbiana
· Biotecnología de alimentos
Coordinadora: M.C. Gerardo Rivera Muñoz

grivera@labna.itmerida.mx
Doctorado en Ciencias en 

•Bioquímica 

  Líneas de investigación: 

· Ciencia y tecnología de alimentos

· Productos apicolas

· Tecnología enzimática y microbiana

· Ingeniería genética

Coordinador: Enrique Sauri Duch

esauri@labna.itmerida.mx
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Duración

Maestría 
dos años

Doctorado
tres años

Institución mexicana receptora

Instituto Tecnológico Mérida

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Aprobar examen de admisión.

- Para ingresar al doctorado se deberá tener el grado de maestría en área afín al programa.

- Obtener la aceptación por parte del Instituto Tecnológico de Mérida. Los interesados deberán ponerse en contacto con la M.C. Silvia Ruiz Casanova, Jefa de la División de Estudios de Posgrado e Investigación o con el Coordinador el posgrado, en Av. Tecnológico Km. 4.5 km. 5 Antigua carretera Mérida-Progreso, Apartado Postal 9-11 Chuburna, C.P. 97118, Mérida, Yuc. Tels (999) 9 44 81 13, fax (871) 9 44 81 81, página de internet: 
" 

www.itmerida.mx, www.itmerida.edu.mx/estudios/postgrado/


- Regresar a su país al término de la beca .
- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Instituto Tecnológico de La Laguna

- Cuota preferencial de $7,500.00 correspondiente a inscripción y colegiatura por semestre
SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado.

- *Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Instituto Tecnológico de Minatitlán

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría en Ciencias en 

•Ingeniería Ambiental

  Líneas de investigación: 

· Remediación de suelos

· Desarrollo sustentable

· Gestión integral de residuos sólidos

· Contaminación del agua
Coordinador: M.C. Alejandro Barradas Rebolledo
barradas@lycos.com
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Duración

Maestría 
dos años

Institución mexicana receptora

Instituto Tecnológico de Minatitlán

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Aprobar examen de admisión.

- Obtener la aceptación por parte del Instituto Tecnológico de Minatitlán. Los interesados deberán ponerse en contacto con la M.C. Rosa María Márquez Haces, Jefa de la División de Estudios de Posgrado e Investigación, E-mail: marquez@moomsa.com.mx, o con el Coordinador del posgrado, en Blvd. Institutos Tecnológicos s/n, Col. Buena Vista Norte, Apartado Postal 777, C.P. 96700, Minatitlán, Ver. Tels. (922) 2 22 43 45, 2 22 43 17 Fax. (922) 2 22 43 36, página de internet: www.itmina.edu.mx
- Regresar a su país al término de la beca .

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Instituto Tecnológico de Minatitlán
- Cuota preferencial de $7,500.00 correspondiente a inscripción y colegiatura por semestre
SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a 4 salarios mínimos del DF

- *Gastos de instalación por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al  término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
 Instituto Tecnológico de Morelia

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría en Ciencias en

•Ingeniería Eléctrica 

  Líneas de investigación: 

  a) Sistemas eléctricos de potencia y distribución
  b) Equipo eléctrico de potencia y distribución
Coordinador: Dr. Manuel Madrigal Martínez

madrigal@elec.itmorelia.edu.mx y manuelmadrigalmtz@hotmail.com.mx
•Ingeniería Electrónica
  Líneas de investigación: 

  a) Electrónica de potencia
  b) Instrumentación biomédica

Coordinador: Dr.  David Infante Sánchez

dinfante@itmorelia.edu.mx
•Metalurgia 

  Líneas de investigación: 

  a) Ingeniería de procesos metalúrgicos
  b) Recubrimientos metálicos
  c) Tratamientos térmicos
 d) Conformado y  caracterización de materiales
Coordinador: MC. Jaime Montoya Cruz

jmontoya@itmorelia.edu.mx
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Duración

Maestría 
dos años

Institución mexicana receptora

Instituto Tecnológico de Morelia

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Aprobar examen de admisión.

- Obtener la aceptación por parte del Instituto Tecnológico de Morelia. Los interesados deberán ponerse en contacto con el Dr. Horacio Tovar Hernández, Jefe de la División de Estudios de Posgrado e Investigación. E-mail: horaciotovar@mexico.com, o con el Coordinanor del posgrado, en Av. Tecnológico 1500, Col. Lomas de Santiaguito, Apartado Postal 262, C.P. 58120, Morelia, Mich. Tel. (443) 3 12 35 16 y 3 12 15 70 exts. 208, 272, 274 y 276, Fax: (443) 3 12 16 43, página de internet: www.itmorelia.edu.mx, http://elec.itmorelia.edu.mx/
- Regresar a su país al término de la beca .

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Instituto Tecnológico de Morelia

- Cuota preferencial de $7,500.00 correspondiente a inscripción y colegiatura por semestre.
SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a 4 salarios mínimos del DF.
- *Gastos de instalación por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Instituto Tecnológico de Oaxaca

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría en Ciencias en

•Ingeniería Bioquímica
  Líneas de investigación: 
   a) Bioquímica básica
   b) Glicobiología
   c) Fitomicología 
   d) Hemostasia
   e) Nanotecnología

Coordinador: Dr. Eduardo Pérez Campos

perez_campos@infosel.net.mx 
•Planificación de Empresas y Desarrollo Regional 
  Líneas de investigación: 
   a) Análisis Organizacional 

   b) Desarrrollo regional

Coordinador: Dr.  Julio César Torres Valdez 

posgrado@mail.itoaxaca.edu.mx
Doctorado en Ciencias en 

•Planificación de Empresas y Desarrollo Regional
  Líneas de investigación: 
   a) Análisis Organizacional
   b) Desarrrollo regional
Coordinador: Dr. Jaime Melchor Aguilar

jmelchor@hotmail.com y jjjmelchor@yahoo.com.mx
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Duración

Maestría 
dos años

Doctorado
tres años

Institución mexicana receptora

Instituto Tecnológico de Oaxaca

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Aprobar examen de admisión.

- Para ingresar al doctorado se deberá tener el grado de maestría en área afín al programa. 

- Obtener la aceptación por parte del InstitutoTecnológico de Oaxaca.  Los interesados deberán ponerse en contacto con la Dra. Maricela Castillo Leal, Jefa de la División de Estudios de Posgrado e Investigación, E-mail: maricelacastillo@hotmail.com y divposgrado@mail.itoaxaca.edu.mx, o con el Coordinador del posgrado, en Calzada Ing. Víctor Bravo 125 Esq. Calz. Tecnológico, C.P. 68030, Oaxaca, Oax., Tels. (951) 5 16 17 22 y 5 16 16 64 ext. 132, Fax: (951) 5 41 69 21, página de internet: www.itox.mx y www.itox.mx/Posgrado/programas.html
- Regresar a su país al término de la beca .

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Instituto Tecnológico de Oaxaca

- Cuota preferencial de $7,500.00 correspondiente a inscripción y colegiatura por semestre.
SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado.

- *Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte nacional de México, DF a Oaxaca, Oax., al principio de la beca y de Oaxaca, Oax. a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Instituto Tecnológico de Orizaba

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría en Ciencias en

•Ingeniería Industrial
  Línea de investigación: 

   a) Optimización
Coordinador: M.C. Magno Angel González Huerta

magonzalez@itorizaba.edu.mx y pindustrial@itorizaba.edu.mx
•Ingeniería Química

  Líneas de investigación: 

   a) Procesos Químicos; 
   b) Ingeniería Ambiental

Coordinadora: M.C. Norma Vallejo Cantú

alvarad@itorizaba.edu.mx y pquimica@itorizaba.edu.mx
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Duración

Maestría 
dos años

Institución mexicana receptora

Instituto Tecnológico de Orizaba

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Aprobar examen de admisión.

- Obtener la aceptación por parte del Instituto Tecnológico de Orizaba. Los interesados deberán ponerse en contacto con la M.C. Maricela Gallardo Córdova, Jefa de la División de Estudios de Posgrado e Investigación, E-mail: maricela@itorizaba.edu.mx y posgrado@itorizaba.edu.mx,  o con el Coordinador  del posgrado, en Av. Instituto Tecnológico Nº 852,  Col. Emiliano Zapata, Apartado Postal 324,  C.P. 94320, Orizaba Ver.,  Tels. (272) 7 25 70 56 y 7 24 40 96 ext. 127, Fax. (272) 7 25 70 56, página de internet: www.itorizaba.edu.mx
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A  de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Instituto Tecnológico de Orizaba

- Cuota preferencial de $7,500.00 correspondiente a inscripción y colegiatura por semestre.
SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a 4 salarios mínimos del DF

- *Gastos de instalación por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Instituto Tecnológico de Querétaro

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría en Ciencias en

•Ingeniería Industrial

  Líneas de investigación: 

a) Calidad; 
b) Manufactura

Coordinadora: M.C. Ana Luisa Espinoza Aguayo

coordinacion_3000@hotmail.com y depi@itq.edu.mx
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Duración

Maestría 
dos años

Institución mexicana receptora

Instituto Tecnológico de Querétaro

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Aprobar examen de admisión.

- Obtener la aceptación por parte del Instituto Tecnológico de Querétaro. Los interesados deberán ponerse en contacto con la M.C. Rosario Mesino, Jefa de la División de Estudios de Posgrado e Investigación, E-mail: rmesino@itq.edu.mx o con el Coordinador del posgrado, en Av. Tecnológico y Mariano Escobedo, Apdo. Postal 124,  C.P. 76000, Santiago de Querétaro, Qro. Tel. (442) 2 16 35 97, Fax: (442) 2 16 99 31,  página de internet: www.itq.edu.mx y www.itq.edu.mx/academicos/posgrado/index.html.
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Instituto Tecnológico de Querétaro

- Cuota preferencial de $7,500.00 correspondiente a inscripción y colegiatura por semestre.
SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a 4 salarios mínimos del DF

- *Gastos de instalación por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Instituto Tecnológico de Saltillo
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría en Ciencias en 

•Ingeniería Industrial

  Líneas de investigación: 

   a) Sistemas de manufactura
   b) Sistemas de calidad

Coordinador: Ing. Osvaldo Menchaca Martínez

posgrado@its.mx
•Materiales
  Líneas de investigación: 

   a) Fundición
b) Materiales cerámicos
   c) Metalurgia física

Coordinador: Ing. Gilberto Escobedo Camarena

posgrado@its.mx
Doctorado en Ciencias en

•Materiales

  Líneas de investigación: 

   a) Fundición
b) Materiales cerámicos
   c) Metalurgia física

Coordinador: Ing. Gilberto Escobedo Camarena

posgrado@its.mx
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Duración

Maestría 
dos años

Doctorado
tres años

Institución mexicana receptora

Instituto Tecnológico de Saltillo

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Aprobar examen de admisión.

- Para ingresar al doctorado se deberá tener el grado de maestría en área afín al programa. 

- Obtener la aceptación por parte del Instituto Tecnológico de Saltilllo. Los interesados deberán ponerse en contacto con el Ing. Anastasio Bustos Alcalá, Jefe de la División de Estudios de Posgrado e Investigación, E-mail: abustos@fenix.its.mx y posgrado@its.mx o con el Coordinador del posgrado,en el Instituto Tecnológico de Saltillo, en Boulevard Venustiano Carranza No. 2400 norte. Apartado Postal 600, C.P. 25280, Saltillo, Coah. Tels. (844) 4 38 95 03, 4 38 95 04 y 4 38 95 12 ext. 139, Fax: (844) 4 38 95 16, página web: www.its.mx,  www.its.mx/carreras/maestria_industrial.html y www.its.mx/carreras/maestria_mats.html
- Regresar a su país al término de la beca

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Instituto Tecnológico de Saltillo

- Cuota preferencial de $7,500.00 correspondiente a inscripción y colegiatura por semestre.
SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de  maestría

2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado.

- *Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Instituto Tecnológico de Tepic
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría en Ciencias en 

•Alimentos

  Líneas de investigación: 

   a) Coservación e industrialización de frutas y hortalizas 
b) Biotecnología vegetal
Coordinador: Dr. Miguel Mata Montes de Oca

mmata@tepic.megared.net.mx
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Duración

Maestría 
dos años

Institución mexicana receptora

Instituto Tecnológico de Tepic

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Aprobar examen de admisión.

- Obtener la aceptación por parte del Instituto Tecnológico de Tepic. Los interesados deberán ponerse en contacto con el Ing. Jorge E. Altamirano López, Jefe de la División de Estudios de Posgrado e Investigación, E-mail: posgrado@ittepic.edu.mx, jeal@ittepic.edu.mx, altamirano@ittepic.edu.mx y alimentos@ittepic.edu.mx, en Av. Tecnológico Nº 2595, Col. Lagos del Country, Apdo. Postal 343, C.P. 63175, Tepic, Nayarit, Tels. (311) 2 13 15 43  y 2 13 18 91, página  de internet: www.ittepic.edu.mx
- Regresar a su país al término de la beca

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Instituto Tecnológico de Tepic

- Cuota preferencial de $7,500.00 correspondiente a inscripción y colegiatura por semestre.
SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a 4 salarios mínimos del DF

- *Gastos de instalación por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF a Tepic, Nay. al principio de la beca y de Tepic, Nay., a México, DF, al término de beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Instituto Tecnológico de Tijuana
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría en Ciencias en 

•Química
      Líneas de investigación: 

a) Síntesis de productos naturales y no naturales biológicamente activos
b) Química orgánica en fase sólida
c) Síntesis, caracterización y modificación de materiales poliméricos 

d) Detección y remoción de contaminantes del medio ambiente

Coordinador: Dr. David García Zavala

m-quim@tectijuana.mx
•Ciencias de la Computación
Líneas de investigación: 
a) Computación Inteligente
b) Computación en paralelo y sistemas distribuidos

Coordinadora: Elba Patricia Melín Olmeda

pmelin@tectijuana.mx
Doctorado en Ciencias en

• Química
 Líneas de investigación: 
a) Síntesis de productos naturales y no naturales biológicamente activos
b) Química orgánica en fase sólida
c) Síntesis, caracterización y modificación de materiales poliméricos 

d) Detección y remoción de contaminantes del medio ambiente

Coordinador: Dr. David García Zavala

m-quim@tectijuana.mx
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Duración

Maestría

dos años

Doctorado

tres años

Institución mexicana receptora

Instituto Tecnológico de Tijuana

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Aprobar examen de admisión.

- Para ingresar al doctorado se deberá tener el grado de maestría en área afín al programa. 

- Obtener la aceptación por parte del Instituto Tecnológico de Tijuana. Los interesados deberán ponerse en contacto con el Ing. Pascual Robles Pérez, Jefe de la División de Estudios de Posgrado e Investigación, E. mail: probles@tectijuana.mx y posgrado@tectijuana.mx o con el Coordinador del Posgrado en Calzada Tecnológico s/n, Fraccionamiento Tomás Aquino, Apartado Postal 1166 y 179, C.P. 22515, Tijuana, B.C. Tels. (664) 6 23 37 72 y (664) 6 82 74 75, Fax: (664) 6 83 35 19, página de internet: www.tectijuana.mx y http://cgiq.tectijuana.mx/
- Regresar a su país al término de la beca

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Instituto Tecnológico de Tijuana

- Cuota preferencial de $7,500.00 correspondiente a inscripción y colegiatura por semestre.
SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado.

- *Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Instituto Tecnológico de Toluca
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría en Ciencias en 

•Ciencias de la Computación 

  Línea de investigación: 

  Inteligencia artificial
Coordinadora: M.C. Rosa Maria Valdovinos Rosas

posgradoitt@hotmail.com
•Ingeniería  Electrónica
  Línea de investigación: 

a) Electrónica y control avanzado

b) Electrónica de Potencia

c) Instrumentación y control

Coordinador: M.C. Anibal de la Piedad Benitez

apiedad@ittoluca.edu.mx
Doctorado en Ciencias en

•Ingeniería Ambiental

Coordinadora: M.C. Rosa Elena Ortega

doctoambi@ittoluca.edu.mx
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Duración

Maestría 
dos años

Doctorado
tres años

Institución mexicana receptora

Instituto Tecnológico de Toluca

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en  escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Aprobar examen de admisión.

- Para ingresar al doctorado se deberá tener el grado de maestría en área afín al programa. 

- Obtener la aceptación por parte del Instituto Tecnológico de Toluca. Los interesados deberán ponerse en contacto con la M.A. Norma O. Calderón Ríos, Jefa de la División de Estudios de Posgrado e Investigación, E-mail: norma1509@hotmail.com, posgrado@ittoluca.edu.mx  y doctoambi@ittoluca.edu.mx, o con el Coordinador del posgrado, en Av. Instituto Tecnológico s/n, ExRancho La Virgen, Apdo. Postal 890, C.P. 52140, Metepec, Edo. de México, Tels. (722) 2 08 72 24 y 2 08 72 00 ext. 395, Fax: (722) 2 08 72 33,  página de internet: www.ittoluca.edu.mx.
- Regresar a su país al término de la beca

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Instituto Tecnológico de Toluca

- Cuota preferencial de $7,500.00 correspondiente a inscripción y colegiatura por semestre.
SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

  1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría.

  2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado.

- *Gastos de instalación por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF a Toluca al principio de la beca y de Toluca a México, DF al término de beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Instituto Tecnológico de Tuxtepec
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría en Ciencias en

•Alimentos

  Línea de investigación: 

a) Aprovechamiento y transformación de recursos naturales

Coordinador: Dr. Hugo Nogueira Terrones

hnogueira68@hotmail.com
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Duración

Maestría 

dos años

Institución mexicana receptora

Instituto Tecnológico de Tuxtepec

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Aprobar examen de admisión.

- Para ingresar al doctorado se deberá tener el grado de maestría. 

- Obtener la aceptación por parte del Instituto Tecnológico de Veracruz. Los interesados deberán ponerse en contacto con el Dr. Hugo Nogueira Terrones, Jefe de la División de Estudios de Posgrado e Investigación, E-mail: nhnogueira68@hotmail.com, en Av. Doctor Bravo Ahuja s/n, Esq. 5 de Mayo, Apartado Postal 69, C.P. 68300, Tel: (287) 8 75 10 44, (287) 8 75 21 70 y Fax: (287) 8 75 18 80, Tuxtepec, Oaxaca, página de intenet: www.ittux.edu.mx
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Instituto Tecnológico de Tuxtepec
- Cuota preferencial de $7,500.00 correspondiente a inscripción y colegiatura por semestre.
SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a 4 salarios mínimos del DF.

- *Gastos de instalación por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando existe reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Instituto Tecnológico de Veracruz
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría en Ciencias en

•Ingeniería Bioquímica
  Líneas de investigación: 

a) Tecnología e ingeniería de la conservación y procesamiento de productos de origen agropecuario y acuático
b) Tecnología e ingeniería de fermentaciones y enzimas
Coordinador: Dr. Mario Ramírez Lepe

lepe@itver.edu.mx
•Ingeniería Mecánica
  Líneas de investigación: 

   a) Caracterización de materiales
   b) Mecánica experimental de esfuerzo y deformaciones 
   c) Dinámica de fluidos computacional
   d) Balanceo dinámico de rotores

Coordinador: M.C. Manuel Rosado Pérez
jmrosado@itver.edu.mx
•Ciencias de la Computación

  Líneas de investigación: 

   a) Sistemas basados en conocimiento
   b) Sistemas digitales
   c) Ingeniería de software
   d) Programación visual
e) Reconocimiento de patrones

Coordinador: M.C. Ofelia Gutiérrez Giraldo

posgrado@itver.edu.mx y ofelia@itver.edu.mx
Doctorado en Ciencias en:

• Alimentos
  Líneas de investigación: 
a) Tecnología e ingeniería de la conservación y procesamiento de productos de origen agropecuario y acuático
b) Ingeniería de procesos de productos alimentarios
c) Biotecnología alimentaria
Coordinador: Dr. Mario Ramírez Lepe

lepe@itver.edu.mx
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Duración

Maestría 

dos años

Doctorado

tres años

Institución mexicana receptora

Instituto Tecnológico de Veracruz

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Aprobar examen de admisión.

- Para ingresar al doctorado se deberá tener el grado de maestría en área afín al programa. 

- Obtener la aceptación por parte del Instituto Tecnológico de Veracruz. Los interesados deberán ponerse en contacto con la M.C. Ofelia Gutiérrez Giraldi, Jefa de la División de Estudios de Posgrado e Investigación, E-mail: posgrado@itver.edu.mx y ofelia@itver.edu.mx, o con el Coordinador del Posgrado,  en Calzada Miguel Angel de Quevedo 2779, Apartado Postal 539, C.P. 91860, Veracruz, Ver.  Tel (229) 9 34 20 34, ext. 107 y 110 y  y 9 34 17 78, Fax: (229) 9 34 22 79, Página de internet: www.itver.edu.mx, www.itver.edu.mx/menu/oac/d-ali.html, 

www.itver.edu.mx/areas/deptos/sc/archivos/maestria.html y www.itver.edu.mx/menu/oac/m-bio.html
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Instituto Tecnológico de Veracruz

- Cuota preferencial de $7,500.00 correspondiente a inscripción y colegiatura por semestre.
SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a:

  1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría.

  2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado.

- *Gastos de instalación por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando existe reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM)

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría

•Derecho Corporativo

(Campus Chihuahua)
•Economía de Negocios

(Campus Ciudad de México)

•Ciencias con especialidad en:
Sistemas de Manufactura

(Campus Estado de México)

•Ciencias Computacionales

(Campus Estado de México y Campus Morelos)

•Ciencias con especialidad en:

Automatización/Ingeniería de Control

(Campus Monterrey)

•Biotecnología 
(Campus Monterrey)
•Ciencias con especialidad en:

Comunicación

(Campus Monterrey)

Doctorado
•Ciencia e Ingeniería de Materiales
(Campus Estado de México)
•Ciencias Computacionales 
(Campus Morelos)

Duración

Maestría 

dos años

Doctorado 

tres años

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países de América Latina y el Caribe donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey

Requisitos:

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.
- Tener promedio general mínimo de 9, en escala del 1 al 10, o su equivalente.
- Estar admitido por el ITESM antes de solicitar la beca y tener un puntaje mínimo de 550 puntos en el examen de admisión. 
- Tener 2 años como mínimo de experiencia laboral significativa, a partir de la fecha de terminación de estudios profesionales.

- Tramitar la aceptación directamente en el ITESM.  Para mayor información pueden ponerse en contacto con la Lic. Diana Arreola De la Garza, Directora de Organismos Internacionales. Vicerrectoría de Internacionalización. Sistema Tec de Monterrey, Campus Santa Fe, Edificio 1, Quinto Piso, Av. Carlos Lazo Núm. 100 Sección Tlayapaca, Zedec. Santa Fé, Deleg. Alvaro Obregón, C.P. 01389 México, D.F., Tel. +52 (55) 91 77 80 77, Fax.- +52 (55) 91 77 80 09 Buzón 8077#, E-mail: darreola@itesm.mx.

- Los beneficiados con las becas deberán cumplir con toda la reglamentación interna del ITESM como alumnos de posgrado y como becarios. 

- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A  de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Procedimiento General 

Solicitar su admisión al Sistema ITESM

a) Llenar la solicitud de admisión a  maestría ó doctorado.

Puede solicitarla al Departamento de Admisiones en el Campus Monterrey o en las oficinas del Sistema ITESM en su país.

b) Durante las giras de promoción del Sistema ITESM cada semestre, el Departamento de Promoción viaja por América Latina realizando exámenes de admisión. 
Para Información de fechas comunicarse con la Lic. Beatriz Inzunza, Directora de promoción para América Latina, E-mail: binzunza@itesm.mx. Tel. + 52 (81) 83 58 14 00 Ext. 4244

Deberá llevar la documentación citada en el apartado b, para poder presentar el examen. El Sistema ITESM reconoce la validez de los exámenes GRE y GMAT para los estudios de posgrado como equivalentes al examen de admisión y ofrece la opción de presentar cualquiera de estos exámenes y enviar los resultados al Departamento de Admisiones para buscar una aceptación.

Para mayores informes sobre GRE y GMAT

http://www.gre.orq

http://www.gmat.orq

Deberá enviar junto con sus resultados oficiales la documentación citada en el punto 1.b . 

Deberá mantener contacto con la oficina de admisiones, para comprobar que ha recibido toda la documentación requerida de la fecha límite.
Habiendo cumplido con los puntos anteriores el alumno candidato a la beca recibirá en un lapso mayor de 20 días su carta de admisión.

c) Reunir y presentar la siguiente documentación:


- Acta de nacimiento original o copia notariada.


- Cuatro fotografías tamaño credencial


- Transcripción original de estudios a nivel licenciatura, autenticado o apostillado, según el paísde origen ó de preparatoria en el caso de profesional.


- Copia notariada del título autentificado o apostillado, según el país de origen (posgrado).

d) Presentar el examen de admisión del Sistema ITESM y obtener al menos 550 puntos (posgrado).

Oficinas del ITESM en el Extranjero

ITESM Bogotá 
Dirección: Carrera 17 No. 90-13, Barrio Chicó, Santa Fé de Bogotá, COL. 
Teléfono: (571) 6 16 88 22,6 16 81 58,
Fax: (571) 6 21 75 90, 

Lic. Angélica Maria Martín Rincón,
Directora Nacional para Colombia, amartin@itesm.edu.co

ITESM Guayaquil 
Dirección: Ave. Francisco de Orellana y Miguel H. Alcivar, Centro Empresarial Piso 1, Oficina Tecnológico de Monterrey Guayaquil, ECU. 
Teléfono: (5934) 2 68 15 91 y 1592, 
Conmutador: (5934) 2 68 15 06, 

Directo UV: (5934) 9 61 00 95, 
Fax: (5934)2 29 6850 
Srita. María Estrella, Asistente de Servicios Administrativos 
mestrella@gye.itesm.edu.ec
ITESM  Medellín 
Dirección: Carrera 64-B No. 49A-30. Medellin, COL. NIT 830.052. 159-6
Teléfono: (57/4) 4 35 52 96 y 4 35 52 86, Fax: (57/4) 4 35 52 59 
Directo: (574) 2 60 76 17 
Ing. Marcelo Torres
Director Oficina Medellín
MarcToAr@suramericana.com.co
ITESM Panamá 
Dirección: Centro Comercial Aventura Ave. Ricardo J. Alfaro C.P. 2656-9ªA. El Dorado, Bethania (Tumba Muerto) Centro Comercial Aventura Mezanine, oficinas 7 y 8 República de Panamá PAN. 
Teléfono: (507)2 36 55 33, 2 36 88 38,  2 36 98 41 y 2 36 61 28 
Fax: (507) 2 36 61 28 
Ing. Ronald Miranda 
Coordinador de Logística y Promoción 
ronald@itesm.edu
ITESM Quito 
Dirección: Ave. 6 de Diciembre No. 34-154 y el Batán, Quito ECU. 
Teléfono: (5932) 44 02 53, 44 02 58 (NÚMEROS NO EXISTEN)
Fax: (5932) 44 02 53, 44 02 58 
Pablo Mauricio Carrera Narvaez
Director General de la Sede
pcarrera@itesm.edu.ec
ITESM Perú 
Dirección: Av. Víctor Andrés Belaunde 147. Via Principal 119. 
Torre Real 1. Primer Piso Centro Empresarial San Isidro
Teléfonos: (511) 4 21 71 38 / (511) 4 21 69 54 / (511) 4 40 00 20
Fax: (511) 4 40 00 99
Lic. Gerardo Suárez
Director de la Sede Perú
gsuarez@itesm.mx
Beneficios

Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey

- Costos académicos (inscripción y colegiatura)

SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalentes a:

     1) 4 salarios del D.F. si se trata de maestría.

     2) 5 salarios del D.F. si se trata de doctorado.

- *Gastos de instalación, por única vez, equivalente a una mensualidad de manutención.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de beca.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Seguro médico del IMSS a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Secretaría de Salud
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

•Alergía e Inmunología Clínica

•Alergía e Inmunología Pediátrica

•Anatomía Patológica*

•Anestesiología Pediátrica

•Angiología y Cirugía Vascular

•Biología de la Reproducción Humana

•Cardiología

•Cardiología Pediátrica

•Cirugía Cardiotorácica

•Cirugía Cardiotorácica Pediátrica

•Cirugía Oncológica

•Cirugía Pediátrica

•Citopatología

•Coloproctología

•Comunicación, Audiología y Foniatría*

•Dermatología Pediátrica

•Endocrinología Pediátrica

•Epidemiología*

•Gastroenterología y Nutrición Pediátrica

•Genética Médica*

•Geriatría

•Hematología

•Hematología Pediátrica

•Infectología

•Medicina de la Actividad Física y Deportiva

•Medicina del Enfermo en Estado Crítico

•Medicina del Enfermo Pediátrico en Estado Crítico

•Medicina Materno Fetal

•Nefrología

•Nefrología Pediátrica

•Neonatología

•Neumología

•Neumología Pediátrica

•Neurocirugía Pediátrica

•Neurología

•Neurología Pediátrica

•Neurootología

•Neuropatología

•Neuroradiología

•Nutriología Clínica

•Oncología Médica

•Oncología Pediátrica

•Otorrinolaringología Pediátrica

•Patología Pediátrica

•Psicoterapia Médica

•Psiquiatría Infantil y de la Adolescencia

•Radio-Oncología

•Reumatología

•Reumatología Pediátrica

•Terapia Endovascular Neurológica

•Urología

•Urología Ginecológica

* Los médicos generales interesados en cursar alguna de estas especialidades requieren presentar y ser seleccionados en el Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas, que se celebrará durante la primera semana del mes de septiembre del año 2004, por lo que podrán empezar a inscribirse desde mayo del 2004 para dicho examen y consultar la página de Internet:  www.cifrhs.org.mx para obtener la información y requisitos para dicho examen.

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Los interesados en cursar alguna de las subespecialidades que no aparecen con asterisco (*), deben tener el prerrequisito de haber cursado la especialidad troncal respectiva, en su país (Anestesiología, Cirugía General,

Ginecología y Obstetricia, Medicina Interna y Pediatría).

Los médicos generales sólo pueden aspirar a las especialidades con asterísco a través del Examen Nacional de Aspirantes a Residencias

Médicas respectivo.

Institución mexicana receptora

Hospitales e Institutos de la Secretaría de Salud:

•Hospital Infantil de México “Federico Gómez”

•Instituto Nacional de Pediatría

•Hospital Civil Viejo Guadalajara

•Hospital General Juárez de México

•Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición “Salvador Zubirán”

•Instituto Nacional de Perinatología

•Hospital General “Miguel Hidalgo”

•Hospital General de México

•Instituto Nacional de Cardiología “Ignacio Chávez”

•Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias”

•Hospital General “Ignacio Morones Prieto”

•Instituto Nacional de Cancerología

•Hospital Infantil de Hermosillo

•Hospital General “Manuel Gea González”

•Centro Dermatológico “Ladislao Pascua”

•Instituto Dermatológico de Guadalajara

•Hospital General Occidente de Zapopan

•Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía “Dr. Manuel Velasco Suárez”

•Hospital Universitario de Monterrey “José Eleuterio González”

Duración

Máximo 
tres años

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener promedio mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Tener la aceptación del Centro en el que se vayan a realizar los estudios y haber aprobado el examen de admisión, en caso necesario. Y el Examen Nacional de Aspirantes a Residencias Médicas acreditado para la especialidad de entrada directa.

- Para información general, los interesados deberán ponerse en contacto con: Dr. Ernesto Díaz del Castillo Calzada, Director de Regulación y Adecuación Normativa de la Secretaría de Salud, Tel. 52 07 93 09 y Tel. y Fax. 52 07 94 20, E-Mail: ediazdelcastillo@salud.gob.mx; o Dr. José E. Sánchez Gaona, Subdirector de Regulación para la Formación de Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, Tel. 52 07 13 50 y Tel. y fax 52 07 94 20, E-mail: jsanchezg@salud.gob.mx y/o con el Dr. Anselmo Manuel López Huerta, Jefe del Departamento de Especialidades Médicas, de la Secretaría de Salud, Tel. 52 07 91 97, E-mail: anlopez@salud.gob.mx, en Insurgentes Sur 235, Piso 3, Col. Roma, C.P. 06700,
 México, D.F.
- Aceptar por escrito, que si los estudios requieren de un período mayor de tres años, la duración de la beca de la SRE será exclusivamente de hasta tres años.

- Ser profesor, investigador o médico en una institución pública, preferentemente de tiempo completo.

- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Secretaría de Salud

- Costos académicos (inscripción y colegiatura) del Instituto u Hospital dependiente de esa Secretaría.

SRE

- Gastos de manutención equivalente a 5 salarios mínimos del DF

- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte nacional México, DF al lugar de estudios al inicio de la beca y del lugar de estudios a México, DF al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer  mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Licenciaturas
•Ingeniero Agrónomo

•Ingeniero Agrónomo en Horticultura

•Ingeniero Agrónomo en Producción

•Ingeniero Agrónomo Parasitólogo

•Ingeniero Agrónomo en Agrobiología

•Ingeniero Agrónomo en Irrigación

•Ingeniero Mecánico Agrícola

•Licenciado en Economía Agrícola y Agronegocios

•Ingeniero Agrónomo Administrador

•Ingeniero Agrónomo en Desarrollo Rural

•Médico Veterinario Zootecnista
•Ingeniero Agrónomo Zootecnista
•Ingeniero en Ciencia y Tecnología de Alimentos

•Ingeniero Forestal

•Ingeniero en Agroecología

•Ingeniero en Procesos Ambientales

•Ingeniería Agrícola y Ambiental

Maestría en Ciencias

•Ciencias Agrarias en:

Reproducción Animal

Producción Agrícola
(Sede: Unidad Laguna, en Torreón, Coauhila)

•Fitomejoramiento

•Parasitología Agrícola:

Entomología-acarología


Fitopatología Nematología

•Ingeniería en Sistemas de Producción:

Manejo y aprovechamiento de agua, suelo y energía




Cultivos y Medio Ambiente


Recursos Forestales

•Zootecnia:

Administración y Normatividad

Manejo del Apacentamiento

Nutrición-Reproducción

Sistemática Vegetal

Maestría Profesional

•Empresas Agrozootecnicas
•Tecnología de Granos y Semillas

Doctorado en Ciencias

•Parasitología Agrícola:


Entomología


Fitopatología

•Fitomejoramiento
•Ciencias Agrarias en:

Reproducción Animal

Producción Agrícola
(Sede: Unidad Laguna en Torreón, Coauhila)

•Ingeniería en Sistemas de Producción:


Manejo y aprovechamiento del agua, suelo y energía


Cultivos y Medio Ambiente


Recursos Forestales

•Zootecnía:


Administración y Normatividad

Manejo del Apacentamiento

Nutrición-Reproducción

Sistemática Vegetal

Estancias de Investigación de posgrado (ambas sedes)

Agronomía, Socieconómicas, Zootecnia, Ingeniería

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro (UAAAN).

Duración

Licenciatura



Maestría 

dos años

Doctorado 

tres años

Investigación 
mínimo tres meses, máximo doce meses

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener promedio de mínimo 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Tramitar directamente la aceptación en la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. Los interesados deberán ponerse en contacto con el Jefe del Departamento de Control Escolar de Postgrado, en Buenavista, Saltillo, Coah. C.P. 25315,  Tel. (844) 4 11 03 33 y 4 11 03 34 Fax.- (844) 4 11 02 28, E-Mail: postgrado@uaaan.mx
Para estancias de investigación tener proyecto de investigación aprobado por un tutor de la UAAAN.

- Conocimiento de inglés a nivel traducción.

- Curriculum afín al área de investigación.

- Tener al menos estudios de maestría.

- Para información general sobre la UAAAN consultar la página web http://www.uaaan.mx
- Para información sobre programas de posgrado: http://www.uaaan.mx/index-01.htm
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro
- Costos académicos (inscripción, colegiatura y tutorías). Cada caso se evaluará en forma individual.
SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de licenciatura, maestría o investigación a nivel maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o investigación doctoral o posdoctoral.

- *Gastos de instalación por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF a Saltillo, Coah. al principio de la beca y de Saltillo, Coah. México DF, al término de beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales

Universidad Autónoma de Aguascalientes
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría

•Biotecnología Vegetal

•Toxicología

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Duración

Maestría 
dos años

Institución mexicana receptora

Universidad Autónoma de Aguascalientes

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Obtener la aceptación por parte de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Los  interesados deberán ponerse en contacto con la L.I.E. María Guadalupe Valdés Reyes, Jefa del Departamento de Apoyo al Posgrado de la Dirección General de Investigación y Posgrado, Unidad de Estudios Avanzados, correo electrónico mgvaldes@correo.uaa.mx, y con la L.R.I. Graciela Valadez Solis, Jefa de Area de Posgrados, correo electrónico: gvaladez@correo.uaa.mx, en  Blvd. Universidad No. 940 C.P. 20100, Aguascalientes, Ags. Tel. (449) 9 10 74 44, Fax (449) 9 10 74 41.

- Regresar a su país al término de la beca

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Universidad Autónoma de Aguascalientes

- Costos Académicos (inscripción y colegiatura)

SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría.
- *Gastos de instalación por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México DF, al término de beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Universidad Autónoma de Baja California
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Licenciaturas

Campus Ensenada

•Oceanólogo

•Informática

•Ingeniería en Electrónica

Campus Mexicali
•Arquitectura 

•Psicología

•Informática

•Negocios Internacionales

•Ingeniería Civil

•Ingeniería Mecánica

•Ingeniería Eléctrica

•Ingeniería Electrónica

•Ingeniería Industrial

•Medicina Veterinaria y Zootecnia

Campus Tijuana

•Informática
•Negocios Internacionales
Maestría

•Ciencias en Oceanografía Costera (Campus Ensenada)
•Ciencias en Sistemas de Producción Animal  (Campus Mexicali)
•Ciencias en Ecosistemas de Zonas Aridas (Campus Ensenada)
•Ciencias Económicas (Campus Tijuana)
•Ciencias Educativas (Campus Ensenada)
Doctorado

•Oceanografía Costera (Campus Ensenada)
•Ciencias Económicas (Campus Tijuana)
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Universidad Autónoma de Baja California.

Duración

Licenciatura

de 8 a 10 semestres, varía según la carrera

Maestría 

dos años

Doctorado

tres años

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Presentar y aprobar el examen de admisión correspondiente.

- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

- Tramitar directamente la aceptación en la Universidad Autónoma de Baja California. Los interesados en obtener información sobre los requisitos de ingreso deberán ponerse en contacto con:

· Para las licenciaturas impartidas en el campus Mexicali, con la Lic. Bertha Alicia Contreras Cervantes, Jefa de Departamento de Formación Básica de la Vicerrectoría, Teléfono: (686) 5 67 09 21 ext. 4010 y 4011, correo electrónico: bertha_contreras@uabc.mx.

· Licenciaturas en el campus Tijuana, con el Dr. Mario Ignacio Manriquez Quintana, Jefe de Departamento de Formación Básica de la Vicerrectoría, Teléfono: (664) 6 24 10 10, correo electrónico: mariomq@uabc.mx
· Licenciaturas en el campus Ensenada, con la Dra. Graciela Guerra Rivas, Jefa de Departamento de Formación Básica de la Vicerrectoría Ensenada, Teléfono: (661) 1 75 24 26, correo elctrónico guerra@uabc.mx.

· Para la maestría en Ciencias en Ingeniería de Sistemas, con el M.C. Moisés Galindo Duarte, Coordinador del programa, Instituto de Ingeniería,  Blvd. Benito Juárez y Calle de la Normal  s/n Colonia Insurgentes-Este, Mexicali, B. C., C. P. 21280, Tel. y Fax: (686) 5 66 41 50, Correo electrónico: mgalindo@iing.mxl.uabc.mx.
· Para el doctorado y maestría en Ciencias en Oceanografía Costera, coordinador: Dr. Eduardo Santamaría del Angel, Facultad de Ciencias Marinas e Instituto de Investigaciones Oceanológicas, Km. 103 Carretera Tijuana-Ensenada, B.C., México, C.P. 22800, Tel. (646) 1 74 45 70, Ext. 106 y 109, Fax: (646) 1 74 46 01, correo electrónico santamaria@uabc.mx, Pag. Web: http://oceanologia.ens.uabc.mx
· Maestría en Ciencias en Sistemas de Producción Animal, coordinador: Dr. Guillermo Alvarez Almora, Instituto de Ciencias Agrícolas, Ej. Nuevo León, domicilio conocido, Carretera a Delta, C.P. 21705 Mexicali, B. C., Teléfonos (686)  5 23 00 88 y 5 23 00 79, Fax: (686) 5 23 02 17, correo electrónico almora@uabc.mx, Pág. Web: http://ica.mxl.uabc.mx
· Maestría en Ciencias en Ecosistemas de Zonas Áridas, coordinadora: M.C. Juana C. Leyva Aguilera, Facultad de Ciencias, Km. 103 Carretera Tijuana-Ensenada, Ensenada B.C., C.P. 22800, Tel. y Fax. (646) 1 74 45 60, correo electrónico cleyva@uabc.mx,  página web: http://www.uabc.mx, http://webfc.ens.uabc.mx
· Maestría en Ciencias Químicas, coordinadora: M.C. Ma. Evangelina Herrán Paz, Facultad de Cs. Químicas e Ingeniería, Calzada Tecnológico 14418, Mesa de Otay, Tijuana, B. C., C.P. 22330, Teléfono (664) 6 82 10 33, Ext. 109 y 114, Fax (664) 6 82 10 63 ext. 109 y 115, correo electrónico herran@uabc.mx.

· Doctorado y Maestría en Ciencias Económicas, coordinador: Dr. Emilio Hernández Gómez, Facultad de Economía, Calzada Tecnológico 14418, Unidad Universitaria C.P. 22390, Tijuana B.C.  Tel. y Fax. (664) 6 82 08 32, correo electrónico: emiliohernandez@uabc.mx 
Página Web: http://www.ens.uabc.mx/tijuana/fac.eco/dafault.htm
· Maestría en Ciencias Educativas, coordinador: M.C. Javier Organista Sandoval, Instituto de Investigación y Desarrollo Educativo,  Km. 103 Carretera Tijuana-Ensenada, Ensenada, B. C., C.P.  22800 Teléfonos (646) 174 49 05 ext. 109, Fax. (646) 174 56 05 Ext. 110, correo electrónico javor@uabc.mx, Página Web: http://iide.ens.uabc.mx
- El becario deberá comprometerse por escrito con la UABC a participar en algún proyecto de investigación relacionado con el programa de estudios al que este inscrito, durante el tiempo que se le otorgue la beca.

- Conocimiento de inglés a nivel de traducción

- Experiencia en el área en que realizará sus estudios.

Beneficios

Universidad Autónoma de Baja California

- Costos académicos.

SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado

- *Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de la Ciudad de México al Centro de estudios y del Centro de estudios a la Ciudad de México al inicio y al finalizar la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales

Universidad Autónoma Chapingo

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría

•Agroforestería para el Desarrollo Sostenible

•Biotecnología Agrícola

•Ciencias Forestales

•Ciencia y Tecnología Agroalimentaria

•Desarrollo Rural Regional

•Economía del Desarrollo Rural

•Horticultura

•Ingeniería Agrícola y Uso Integral del Agua

•Orientación Profesional en Agro-empresas

•Procesos Educativos

•Producción Animal

•Protección Vegetal

•Recursos Naturales y Medio Ambiente en Zonas Aridas

•Sociología Rural

Doctorado

•Ciencias Agrarias

•Economía Agrícola

•Educación Agrícola Superior

•Ingeniería Agrícola y Uso Integral del Agua

•Horticultura

•Problemas Económico-Agroindustriales

Estancias de Investigación de posgrado 
•Areas relacionadas con Agricultura

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora
Universidad Autonoma Chapingo

Duración

Maestría 

dos años

Doctorado 

tres años

Investigación 
mínimo un mes, máximo doce meses

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Tener la aceptación académica de la Universidad Autónoma Chapingo. Los interesados deberán ponerse en contacto con la M.A. Diane Fumiko Miyoshi Udo, Jefa del Departamento de Intercambio Académico y Asuntos Internacionales, en Km. 38.5 Carretera México-Texcoco, Chapingo, Edo. de México, C.P. 56230, Tel. (595) 9 52 16 15, Fax: (595) 9 52 15 65 E-mail: intercambio@taurus1.chapingo.mx.
- Para mayor información sobre los postgrados y requisitos de admisión consultar la página web: www.chapingo.mx/dgip.
- Para mayores informes sobre la Universidad en general consultar la página www.chapingo.mx.
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Universidad Autonoma Chapingo

- Costos académicos (inscripción, colegiatura y tutorías). Se analizará caso por caso.

SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a:

  1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o investigación a nivel maestría.

2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o investigación doctoral.

- *Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención, para estancias mínimas de 3 meses.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte nacional de México, DF al Centro de Estudios al principio de la beca y del Centro de Estudios a México, DF al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Universidad Autónoma de Chihuahua
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Licenciatura

	PROGRAMA
	DURACION
	FACULTAD
	CONTACTO

	Ingeniero en Ecología
	9 semestres o 14 cuatrimestres
	 Zootecnia 


	M.A. Salvador Alcantar Ortega, (614)434-03-44

	Ingeniero Zootecnista en sistemas de Producción
	9 semestres o 14 cuatrimestres
	Zootecnia 


	M.A. Salvador Alcantar Ortega, (614)434-03-44

	Ingeniero Forestal
	9 semestres
	Ciencias Agrícolas y Forestales 
(Cd. Delicias Chihuahua)
	Dr. Armando Segovia Lerma, 

(639)472-23-51

	Ingeniero Agrónomo Fitotecnista
	9 semestres
	Ciencias Agrícolas y Forestales 
(Cd. Delicias Chihuahua)
	Dr. Armando Segovia Lerma, 

(639)472-23-51

	Licenciado en Administración de Agronegocios
	9 semestres
	Ciencias Agrícolas y Forestales 
(Cd. Delicias Chihuahua)
	Dr. Armando Segovia Lerma, 

(639)472-23-51

	Sistemas de Información Agrícola
	9 semestres
	Ciencias Agrotecnológicas
	M.C. Manuel Soto Parra, (614)413-51-55

	Ingeniero en Producción y Comercialización Hortícola
	9 semestres
	Ciencias Agrotecnológicas
	M.C. Manuel Soto Parra, (614)413-51-55

	Administración Agrotecnológica. Opción:  1)Producción, 2) Mercadotecnia
	8 semestres
	Ciencias Agrotecnológicas
	M.C. Manuel Soto Parra, (614)413-51-55

	Ingeniero Civil
	9 semestres
	Ingeniería
	Ing. Jesús  Valles Salayandia, (614) 413-37-11 

	Ingeniero Geólogo
	9 semestres
	Ingeniería
	Ing. Jesús  Valles Salayandia, (614) 413-37-11

	Ingeniero en Sistemas Computacionales Hardware
	9 semestres
	Ingeniería
	Ing. Jesús  Valles Salayandia, (614) 413-37-11

	Ingeniero en Sistemas Computacionales Software
	9 semestres
	Ingeniería
	Ing. Jesús  Valles Salayandia, (614) 413-37-11

	Ingeniero en Minas y Metalurgista
	9 semestres
	Ingeniería
	Ing. Jesús  Valles Salayandia, (614) 413-37-11

	Ingeniero en Sistemas Topográficos
	6 semestres
	Ingeniería
	Ing. Jesús  Valles Salayandia, (614) 413-37-11

	Químico Bacteriólogo Parasitólogo
	9 semestres
	Ciencias Químicas
	M.A. Narciso Torres Flores, (614) 413-18-28

	Ingeniero Químico
	10 semestres
	Ciencias Químicas
	M.A. Narciso Torres Flores, (614) 413-18-28

	Químico
	9 semestres
	Ciencias Químicas
	M.A. Narciso Torres Flores, (614) 413-18-28

	Sistemas de Computación Administrativa
	9 semestres
	Contaduría y Administración
	C.P. Raúl Chávez Espinoza,  (614) 442 00 20

	Administración Financiera
	9 semestres
	Contaduría y Administración
	C.P. Raúl Chávez Espinoza,  (614) 442 00 20

	Administración Gubernamental
	9 semestres
	Contaduría y Administración
	C.P. Raúl Chávez Espinoza,  (614) 442 00 20

	Economía Internacional
	--
	Escuela de Economía Internacional (Hidalgo del Parral, Chihuahua)
	Lic. Abner Guzmán Ramos, 

(627) 522-77-44

	Administración Pública y Ciencia Política
	9 semestres
	Ciencias Políticas y Sociales (Cd. Juárez, Chihuahua)
	M.A René Armando González Nava, 

(656) 616-88-88

	Ciencias de la Comunicación opciones: 1) Medios masivos, 2) Comunicación organizacional
	9 semestres
	Ciencias Políticas y Sociales (Cd. Juárez, Chihuahua)
	M.A René Armando González Nava, 

(656) 616-88-88

	Relaciones Internacionales
	9 semestres
	Ciencias Políticas y Sociales (Cd. Juárez, Chihuahua)
	M.A René Armando González Nava, 

(656) 616-88-88

	Derecho
	10 semestres
	Derecho
	Lic. Saúl Martínez Campos, (614) 414-27-55

	Filosofía
	9 semestres
	Filosofía y Letras
	Lic. José Antonio García Pérez, (614) 413-34-49

	Letras Españolas
	9 semestres
	Filosofía y Letras
	Lic. José Antonio García Pérez, (614) 413-34-49

	Lengua Inglesa
	9 semestres
	Filosofía y Letras
	Lic. José Antonio García Pérez, (614) 413-34-49

	Ciencias de la Información
	9 semestres
	Filosofía y Letras
	Lic. José Antonio García Pérez, (614) 413-34-49

	Música opciones: 1) Ejecutante,  2) Educación Musical
	12 semestres
	Instituto de Bellas Artes 
	Lic. Alonso González Núñez, (614) 413-42-39

	Teatro
	10 semestres
	Instituto de Bellas Artes 
	Lic. Alonso González Núñez, (614) 413-42-39

	Danza opciones:  1) Danza Folklórica Mexicana  2) Danza Contemporánea
	10 semestres
	Instituto de Bellas Artes 
	Lic. Alonso González Núñez, (614) 413-42-39

	Artes Plásticas opciones:  1) Pintura,  2) Escultura,  3) Gráfica
	10 semestres
	Instituto de Bellas Artes 
	Lic. Alonso González Núñez, (614) 413-42-39

	Médico Cirujano y Partero
	7 años, incluye la residencia y el servicio social
	Medicina
	Dr. Jorge Arturo Vázquez Reta, (614) 415-20-59

	Enfermería
	duración 8 semestres mas un año de servicio social
	Enfermería y Nutriología
	Marh Ma. Leticia Leal Tapia, (614) 430-00-16

	Nutrición
	duración 8 semestres mas un año de servicio social
	Enfermería y Nutriología
	Marh Ma. Leticia Leal Tapia, (614) 430-00-16

	Enfermero General con Bachillerato
	duración 8 semestres mas un año de servicio social
	Enfermería y Nutriología
	Marh Ma. Leticia Leal Tapia, (614) 430-00-16

	Educación Física
	8 semestres
	Educación Física y Ciencias del Deporte
	M.C. Nestor Eduardo Rivera Magallanes, (614) 426-53-42

	Profesional Asociado en Entrenamiento Deportivo
	4 semestres (en la Cd. de Juárez, Chihuahua)
	Educación Física y Ciencias del Deporte
	M.C. Nestor Eduardo Rivera Magallanes, (614) 426-53-42


Maestría

	PROGRAMA
	DURACION
	FACULTAD
	CONTACTO

	Ciencias en la Productividad Frutícola 
	2 años, módulos semestrales 
	Ciencias Agrotecnológicas 
	M.C. Juan Manuel Soto Parra, (614) 413-51-55

	Ciencias en Horticultura 
	2 años, módulos semestrales
	Ciencias Agrícolas y Forestales  
	Dr. Armando Segovia Lerma,  (639) 472-23-51

	Agronegocios 
	2 años, módulos semestrales
	Ciencias Agrícolas y Forestales 
	Dr. Armando Segovia Lerma,   (639) 472-23-51

	Ciencias (Producción Animal) 
	2 años, módulos semestrales
	Zootecnia 
	M.A. Salvador Alcantar Ortega, (614) 434-03-44

	Ciencias en Tecnología de alimentos (*)
	2 años, módulos semestrales
	Ciencias Químicas  
	M.A. Narciso Torres Flores  (614) 413-18-28

	Ciencias en Biotecnología
	2 años, módulos semestrales
	Ciencias Químicas 
	M.A. Narciso Torres Flores,  (614) 413-18-28

	Ingeniería en Hidrología Subterránea
	2 años, módulos semestrales
	Ingeniería
	Ing. Jesús Valles Salayandia, (614) 413-37-11

	Ingeniería en Vías Terrestres
	2 años, módulos semestrales
	Ingeniería
	Ing. Jesús Valles Salayandia, (614) 413-37-11


Doctorado

	PROGRAMA
	DURACION
	FACULTAD
	CONTACTO

	Philosophia (Producción Animal) 
	3 años, módulos semestrales 
	Zootecnia 
	M.A. Salvador Alcantar Ortega, (614) 434-03-44


Destinatarios

Las becas para licenciatura se ofrecen a ciudadanos de países del Caribe y Centro y Sudamérica. Para posgrados se aceptará a candidatos provenientes de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.
Institución mexicana Receptora

Universidad Autónoma de Chihuahua
Duración

Licenciatura 

varia según la carrera

Maestría (*)

2 años

Doctorado  

3 años

(*) De ser beneficiado con la beca, la S.R.E. no cubre el periodo del curso de pre-requisitos, si a jucio del Comité se requiere. La beca iniciaría a partir del primer semestre

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10 , o su equivalente.

- Regresar a su país al término de la beca

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria

- Este programa se rige con el Calendario Operativo # 1

Para ingresar a nivel licenciatura se requiere:

- Los interesados deberán ponerse en contacto con el director de la facultad a la que desee ingresar

- Solicitar ficha de admisión en Cajas únicas de la UACH

- Presentar examen de selección (la fecha , hora y ubicación aparecen en la ficha) es indispensable traer una fotografía tamaño infantil.

- Presentar examen de conocimientos según sea la fecha indicada

- Original y copia de acta de nacimiento

- Llenar solicitud

- Realizar pago de derechos correspondientes

Una vez aceptados en la facultad correspondiente deberá presentar los siguientes requisitos al momento de la inscripción:

- Acta de nacimiento original y copia

- Certificado de Secundaria original y copia

- Certificado de Preparatoria original y copia

- Examen médico y de sangre original y copia.

Requisitos generales de ingreso a nivel maestría o doctorado:

- Presentar solicitud de admisión

- Curriculum vitae, incluyendo copias de documentos probatorios

- Copia certificada de la relación de estudios indicando promedio general

-  Original y copia del título profesional o acta de examen de grado, en un área afín al posgrado elegido

- Dos cartas de recomendación de maestros o profesionistas con grado académico de la institución de procedencia

- Copia certificada del acta de nacimiento

- Certificado médico general

- Cuatro fotografías tamaño credencial

- Carta de exposición de motivos de su ingreso al programa

- Resumen de un posible proyecto de investigación de tesis a realizar durante los estudios de maestría.

- En algunos casos se requerirá una entrevista con el cuerpo Colegiado de la División de Estudios de Posgrado y/o presentar un examen de admisión

- Realizar pago de derechos correspondientes

- Disponibilidad de traslado y dedicación de tiempo completo y exclusivo al programa.

- Para doctorado original y copia del certificado oficial de estudios de secundaria, preparatoria y profesionales.

- Para mayor información o para obtener la lista de requisitos definitiva comunicarse con la facultad correspondiente

Beneficios
Universidad Autónoma de Chihuahua 

- Costos académicos (inscripción, colegiatura y tutorías académicas). 

SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a:

  1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de licenciatura o maestría.

  2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado.

- *Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención, para estancias mínimas de 3 meses.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte nacional de México, DF al Centro de Estudios al principio de la beca y del Centro de Estudios a México, DF al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Universidad Autónoma de Nuevo León
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Licenciatura
•Ingeniería agrícola ambiental
•Ingeniería agrónoma en industrias alimentarias
•Arquitectura
•Diseño industrial
•Arte teatral
•Artes visuales
•Biología
•Químico bacteriólogo parapsicólogo
•Ciencia de los alimentos
•Ciencias de la comunicación
•Ingeniería en geofísica
•Ingeniería en geología
•Ingeniería en geología mineralogista
•Ciencias computacionales
•Física
•Matemáticas
•Ingeniería forestal
•Ciencias políticas y administración pública
•Relaciones internacionales
•Ingeniero industrial administrador
•Ingeniería química
•Ingeniería química industrial
•Químico farmacéutico biólogo
•Informática administrativa
•Derecho y ciencias sociales
•Criminología
•Economía
•Enfermería
•Bibliotecología
•Sociología
•Ingeniería civil
•Ingeniería administrativa de sistemas
•Ingeniería eléctrica
•Ingeniería en control y computación
•Ingeniería en electrónica y comunicaciones
•Ingeniería mecánica
•Ingeniería mecánica administrativa 

•Ingeniería mecánica eléctrica
•Ingeniería mecánica metalúrgica
•Químico clínico biólogo
•Medicina veterinaria zootecnista
•Música: instrumentista
•Música: cantante
•Música: composición
•Música: director de coros
•Organización deportiva
•Psicología
•Nutrición
•Trabajo social
 
Maestría

•Ciencias con especialidad en Inmunología y Microbiología

•Ciencias con especialidad en Cognición y Educación; Orientación Vocacional;  Psicología de la Salud y; Psicología Social

•Ciencias con especialidad en Biología Molecular e Ingeniería Genética; Fisiología Médica; Microbiología Médica;  Morfología y; Química Biomédica

•Ciencias con especialidad en Ingeniería Cerámica

•Ciencias con especialidad en Recursos Alimenticios y Producción Acuícola 

•Ciencias de la Ingeniería Mecánica con especialidad en Materiales

•Ciencias de la Enfermería

•Ciencias en Ingeniería de Sistemas

•Ciencias Geológicas

•Ciencias Forestales

•Ciencias Veterinarias

•Economía con especialidad en Economía Industrial

•Trabajo Social

•Ciencias de la Ingeniería Eléctrica con especialidad en Control y; Potencia

Doctorado

•Ciencias Biológicas

•Ciencias con especialidad en Biotecnología 

•Microbiología 

•Ciencias con especialidad en Manejo de Recursos Naturales

•Ciencias con orientación en Biología Molecular e Ingeniería Genética; Farmacología y toxicología;  Inmunología; Microbiología médica, Morfología y; Química biomédica

•Filosofía con especialidad en Trabajo Social y  Políticas comparadas de Bienestar Social

•Ingeniería con especialidad en Ingeniería de  Sistemas

•Ingeniería de Materiales

•Ingeniería Eléctrica (Sistemas Eléctricos de Potencia y Control Automático y Robótica)

Estancias de Investigación de posgrado

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Universidad Autónoma de Nuevo León
Duración

Licenciatura

De cuatro a cinco años, de conformidad con el plan de 


estudios de la carrera elegida
Maestría 

dos años

Doctorado 

tres años

Investigación 
mínimo un mes, máximo doce meses

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener promedio mínimo de 8, en escala de 1 al 10, o su equivalente.

- Tener la aceptación de la UANL. Los interesados podrán ponerse en contacto con la Lic. Emma Melchor Rodríguez, Directora de Intercambio Académico, en Torre de Rectoría 7o. piso, Ciudad Universitaria, Entre Ave. Alfonso Reyes y Pedro de Alba s/n,  San Nicolás de los Garza, Nuevo León, México. C.P. 66451. Tels. (81) 83 29 40 41 y 83 29 40 48 y (81) 83 29 40 00 exts. 5105, 5106 y 5107, Fax (81) 83 29 40 49, E-mail: emelchor@ccr.dsi.uanl.mx, y/o a través de los siguientes correos electrónicos, sugeridos para establecer comunicación:
Agronomía





lbarra_gil@hotmail.com
Arquitectura





facarq@ccr.dsi.uanl.mx
Facultad de Artes




jelozano@ccr.dsi.uanl.mx
Ciencias Biológicas




mverde@ccr.dsi.uanl.mx
Ciencias de la Comunicación


rosybernal20@hotmail.com
Ciencias de la Tierra



juanaram@ccr.dsi.uanl.mx
Ciencias Físico Matemáticas


nrivera@fcfm.uanl.mx
Ciencias Forestales




ejurado@fcf.uanl.mx
Ciencias Políticas y Administración Pública
153267@exatec.itesm.mx
Ciencias Químicas




jbarbari@yahoo.com
Derecho y Criminología


         jpradomaillard@yahoo.com.mx
Economía





rguajard@ccr.dsi.uanl.mx
Enfermería





posenf@mail.sci.net.mx
Filosofía y Letras




posgrado@Filosofia.uanl.mx
Ingeniería Civil




jcga311@yahoo.com
Ingeniería Mecánica y Electrónica

Acastill@gama.fime.uanl.mx
Medicina Veterinaria y Zootecnia


hv10003@hotmail.com
Psicología





jabnl@hotmail.com







Jalvare@ccr.dsi.uanl.mx
Salud Pública




esramos@ccr.dsi.uanl.mx







Fasyn@nl1.telmex.net.mx
Trabajo Social




posgrats@ccr.dsi.uanl.mx
- Para mayor información consultar la página web de la UANL: www.uanl.mx
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Universidad Autónoma de Nuevo León

- Costos académicos (inscripción y colegiatura) *

(*) La Universidad Autónoma de Nuevo León cobra por la tutoría académica  para las investigaciones, incluyendo la asesoría de los proyectos de investigación para tesis de grado. Ya que este rubro no se contempla dentro de los beneficios de la SRE, el becario deberá cubrir dichos costos.
SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a:

  1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de licenciatura, maestría o investigación a nivel maestría.

  2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o investigación doctoral.

- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención. No aplica si la actividad es menor a 3 meses.

- Transporte internacional, al principio y al  término de la beca siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte nacional de México, DF – Monterrey, N.L. al  principio de la beca y de Monterrey, N.L. – México, DF al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercermes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Universidad Autónoma de Querétaro
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Doctorado

•Recursos Bióticos
•Ciencia y Tecnología de los Alimentos

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Universidad Autónoma de Querétaro

Duración

Doctorado 

hasta tres años

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Tener carta de aceptación de la Universidad Autónoma de Querétaro. Para el trámite de aceptación ponerse en contacto con la  L.I. Liliana Luján Rico, Coordinadora de Becas, Av. Hidalgo s/n, Cerro de las Campanas, Centro Universitario, 76010 Querétaro, Qro. Tel. (442) 1 92 12 00 ext. 3720 y 3729, Fax (442) 2 15 50 35, E Mail: becas@uaq.mx.
- Los interesados pueden consultar la página de la Universidad: www.uaq.mx.

- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Universidad Autónoma de Querétaro

- Costos académicos (inscripción, colegiatura).

SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a:

  1) 5 salarios mínimos del DF, para estudios de  doctorado.

- *Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y  término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF, a Querétaro al principio de la beca y de Querétaro a México, DF al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Universidad Autónoma de San Luis Potosí
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría

•Ciencias Aplicadas

•Ciencias Biomédicas Básicas

•Ciencias en Física

•Ciencias en Investigación Clínica 

•Ciencias Ambientales

•Ciencias en  Química

•Ingeniería de Minerales

•Ingenierìa Eléctrica

•Ciencias en Ingeniería Química

•Geología Aplicada

•Ciencias en el Hábitat con terminaciones en Arquitectura, en Diseño Gráfico, en Administración y Gestión de Proyectos AGP y en Historia del Arte Mexicano

•Hidrosistemas

•Metalurgia e Ingeniería de Materiales

•Psicología, con opciones en Estudios Psicoanalíticos, en Educación Especial, en Orientación Educativa y en Psicología Clínica Infantil

Doctorado

•Ciencias Aplicadas

•Ciencias en Física

•Ciencias Biomédicas Básicas

•Ciencias en Física

•Ciencias Ambientales

•Ciencias en Ingeniería Química

•Ciencias en Química

•Ingeniería Eléctrica

•Ingeniería de Minerales

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Duración

Maestría* 

dos años

Doctorado**

tres años

(*) De ser beneficiado con la beca la S.R.E. no cubre el periodo del curso propedéutico. La beca iniciaría a partir del primer semestre

(**) Las personas que deseen ingresar al doctorado deberán tener cursada  a maestría correspondiente. El período máximo de la beca para doctorado es de 3 años.

Institución mexicana receptora

Universidad Autónoma de San Luis Potosí

Requisitos específicos para Maestría

•Cursar y aprobar los cursos propedéuticos o examen de conocimientos.* 

•Presentar título de licenciatura y constancia de calificaciones

•Requisitar Solicitud de Ingreso

Requisitos específicos para Doctorado

•Grado de maestría en área equivalente con una disciplina afin.
•Constancia de calificaciones

•Requisitar Solicitud de Ingreso

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Obtener la aceptación por parte de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí. Para facilitar la aceptación académica los interesados deberán ponerse en contacto con la Ing. Edith M. Medina Muñoz, Directora de Posgrado de la Secretaría de Investigación y Posgrado,  Tel. y Fax: (444) 8 26 24 34 y 8 26 24 36, E-mail: edith@uaslp.mx. 

Para información general de  la UASLP con la Lic. Cynthia Valle Meade, Coordinación de Programas Internacionales y Movilidad Estudiantil Tel. y Fax: (444) 8 26 24 32,  E-mail: cvalle@uaslp.mx. 

Responsable de la Secretaria de Investigación y Posgrado: Dr. Hugo R. Navarro Contreras, Secretaría de Investigación y Posgrado, E-mail: hnavarro@uaslp.mx en, Manuel Nava Martínez Núm. 210, San Luis Potosí, S.L.P., México, C.P. 78210, Tels. (444) 8 26 24 38, 8 26 24 56, 8 26 24 58 y 8 26 24 60, páginas web: http://www.uaslp.mx/ y enlaces ahí proporcionados:

- Regresar a su país al término de la beca

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Universidad Autónoma de San Luis Potosí (UASLP)

Costos académicos (inscripción y colegiatura)

SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a:

  1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría.

  2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado.

- ***Gastos de instalación por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México DF al término de beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca. 

(***) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Universidad Autónoma de Tlaxcala
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría

•Análisis Regional con especialidades en:

Análisis Socio-político,

Desarrollo Regional y Urbano

Población y desarrollo

Medio ambiente y desarrollo

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Duración

Maestría 

dos años

Institución mexicana receptora

Universidad Autónoma de Tlaxcala

- Secretaría de Investigación Científica

- Centro de Investigaciones Interdisciplinarias sobre el Desarrollo Regional

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Obtener la aceptación por parte de la Universidad Autónoma de Tlaxcala. Los interesados deberán ponerse en contacto con el Dr. Bertoldo L. Sánchez Muñoz, Director del Centro de Investigaciones Interdisciplinarias sobre Desarrollo Regional o con la Mtra. Leonor Luz María Rocha Pérez, Secretaria Técnica de la Maestría, en Blvd. Mariano Sánchez No. 5, Col. Centro, C.P. 9000 Tlaxcala, Tlax., Tel. y Fax (246) 4 62 99 22, E-mail: ciisder@cci.uatx.mx
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Universidad Autónoma de Tlaxcala

-Gestión beca CONACYT para inscripción y colegiatura. De no ser aprobada, será cubierta por la Universidad.

SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente

  a 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría.

- *Gastos de instalación por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, D.F. al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México D.F. al término de beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Universidad Autónoma de Yucatán
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Especialización

•Estadística

•Medicina del Deporte

Maestría*

•Arquitectura

•Ciencias Antropológicas 

•Manejo y Conservación de Recursos Naturales 

•Producción Animal Tropical 

•Ingeniería en Construcción

•Ciencia y Tecnología de Alimentos

•Psicología

•Ingeniería Ambiental

Doctorado

•Medicina Veterinaria

•Ciencias de la Salud
(*) Algunos programas de maestría son generacionales, lo que significa que no hay admisión anual. Para mayor información consultar la página de internet de la Universidad: www.uady.mx
Estancias de Investigación de posgrado

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Universidad Autónoma de Yucatán
Duración

Especialización
un año

Maestría 

dos años

Investigación 
mínimo un mes, máximo doce meses

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

-Tener la aceptación de la UAY. Los interesados deberán ponerse en contacto con la Lic. Gabriela Quintal Avilés, Jefa del Departamento de Relaciones Interinstitucionales de la Coordinación de Investigación y Relaciones Interinstitucionales, Calle 60 x 57 No. 491-A, Edificio Central, 97000 Mérida, Yuc., Tel. (999) 9 30 09 00 ext. 1335, 1336 y 1327, Fax: (999) 9 28 67 96 y 9 24 05 76, E-Mail: aquintal@tunku.uady.mx
- Para las becas de investigación es necesario tener por lo menos título de licenciatura y tener un proyecto de investigación aprobado por un tutor de la UAY.

- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Universidad Autónoma de Yucatán

- Cuotas preferenciales en los costos académicos (inscripción y colegiatura)

SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a:

  1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de especialización, maestría o investigación a nivel maestría.

  2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado e investigación doctoral.

- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales

Universidad Autónoma del Estado de México
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Licenciatura

•Artes Plásticas

•Antropología

•Biología

•Física 

•Matemáticas

•Ingeniero Agrónomo en Producción

•Ingeniero Agrónomo Fitotecnista

•Ingeniero Agrónomo Industrial

•Ingeniero Agrónomo Zootecnista

•Geografía y Ordenación del Territorio

•Ciencias de la Información Documental

•Filosofía

•Letras Latinoamericanas

•Planeación Territorial

Maestría

•Ciencias Ambientales (*)




       4 semestres
•Ciencia de Materiales (*)





       4 semestres
•Estudios Urbanos y Regionales (*)



       4 semestres
•Ciencias con especialidad en Física Médica 

       4 semestres
•Ciencias del Agua (*)



           24 meses/cuatrimestral
•Ciencias con opciones en Física No Lineal  y 

 Ciencias Nucleares





       3 semestres
•Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales

       4 semestres
•Ingeniería, con área terminal en: 
Estructuras, Mecánica y Transporte



       4 semestres
•Humanidades:
Estudios Latinoamericanos, Etica, Filosofía 
Contemporánea, Historia y Literatura



       4 semestres
Doctorado

•Ciencias Ambientales (**)




       6 semestres
•Ciencias con opciones en Física No Lineal
y

 Ciencias Nucleares (**)





       6 semestres
•Ciencias Agropecuarias y Recursos Naturales (**)

       6 semestres
•Ciencia de Materiales (**)




       6 semestres
•Ciencias con especialidad en Física Médica (**)

       6 semestres
•Ingeniería con área terminal en: 
Estructuras, Mecánica y Transporte



       6 semestres
•Ingeniería, con énfasis en Ciencias del Agua         36 meses/cuatrimestral
•Humanidades: (**)
Estudios Latinoamericanos, Etica, Filosofía 
Contemporánea, Historia y Literatura



       6 semestres
(*) En estos programas se cursa de forma obligatoria un curso propedéutico, en algunos casos de acuerdo al perfil son  cursos introductorias obligatorios. De otorgar la SRE la beca sólo será por 2 años; por lo que los candidatos deberán  tener recursos o buscar una fuente de financiamiento para cubrir el período del  propedéutico que no abarca la beca.

(**) La beca para estudios de doctorado es por 3 años máximo. Los interesados en obtener una beca para realizar estudios de doctorado deberán tener el grado de maestría. No se aceptarán candidaturas de estudiantes que hayan sido aceptados teniendo como antecedente sólo la licenciatura.
Estancias de Investigación de posgrado

En las áreas contempladas en los programas de doctorado.

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Universidad Autónoma del Estado de México

Duración

Licenciatura

De cuatro a cinco años, según el plan de estudios de la 


carrera elegida
Maestría 

dos años

Doctorado**

tres años

Investigación 
mínimo un mes, máximo doce meses

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Tramitar directamente la aceptación de la UAEM. Los interesados deberán ponerse en contacto con el L.D. Manuel Goël Martínez, Director de Cooperación Académica Nacional e Internacional, Universidad Autónoma del Estado de México, Torre Académica, P.B., Ciudad Universitaria Cerro de Coatepec, C.P. 50110, Toluca, Edo.  de México, Tel. y Fax. +52 (722) 2 14 11 74  y +52 (722) 2 13 30 74, E-Mail:  mgoelm@uaemex.mx y mib@uaemex.mx.
- Para las investigaciones de posgrado es necesario que un tutor de la UAEM acepte el proyecto de investigación.

- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Universidad Autónoma del Estado de México

- Costos académicos (inscripción y reinscripción)

SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a

   1) 4 salarios mínimos del DF si se trata de licenciatura, maestría o de investigación a nivel maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF si se trata de doctorado e investigación doctoral.

- (+)Gastos de instalación, por única vez equivalentes a una mensualidad de manutención, a quienes se les otorgue la beca por lo menos durante 3 meses.
- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de la beca.

- Transporte internacional, al principio y al  término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(+)  Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Universidad Autónoma del Estado de Morelos
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría

•Biotecnología

•Ciencias de la Arquitectura

•Derecho

•Desarrollo Rural

•Farmacia

•Geriatría
Doctorado

•Biotecnología

•Ciencias, con especialidad en Física, Biofísica y Química*
•Educación

•Farmacia

•Filosofía Contemporánea

•Historia Social y Cultural

•Humanidades*

•Recursos Bióticos

•Biotecnología

•Ingeniería y Ciencias Aplicadas con áreas terminales en Eléctrica, Química, Mecánica, Industrial y Materiales*

•Arquitectura, Diseño y Urbanismo

•Psicología con áreas terminales en Psicoterapia, Psicología del Trabajo y las Organizaciones, Psicología Comunitaria, Psicología Educativa y Neuropsicología*  

(*) En varios de los posgrados se debe cursar un propedéutico; la información será dada a conocer directamente por la UAEM  a los solicitantes, ya que las fechas de inicio y requisitos son diferentes en cada caso.
De otorgar la SRE la beca sólo será por 2 años  para maestría y 3 años para doctorado; por lo que los candidatos deberán tener recursos o buscar una fuente de financiamiento para cubrir el período del propedéutico que no abarca la beca. Para ingresar al doctorado se deberá tener cursada la maestría. 
Estancias de Investigación de posgrado

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Universidad Autónoma del Estado de Morelos

Duración

Maestría 

dos años

Doctorado 

tres años

Investigación 
mínimo un mes, máximo doce meses

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener promedio mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Tramitar directamente la aceptación en la Universidad Autónoma del Estado de Morelos. Los interesados deberán ponerse en contacto con la Mtra. Norma Angélica Juárez Salomo, Directora de Cooperación y Desarrollo Internacional. E-mail: dicodi@uaem.mx. Para los solicitantes procedentes de Latinoamérica y el Caribe con la Psic. Juventina Esteban Hernández, Jefa el Departamento de Cooperación y Desarrollo con Latinoamérica y el Caribe,  E-Mail: juveshe@buzon.uaem.mx, en Av. Universidad No. 1001, Torre-Biblioteca 2º Piso, Col. Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Mor., Tel. y fax. +52 (777) 329 70 85, - Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Universidad Autónoma del Estado de Morelos

- Excención de costos académicos para los posgrados contemplados en el Programa.

SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a:

  1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o investigación a nivel maestría.

  2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o investigación doctoral.

- **Gastos de instalación por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención, a quienes se les otorgue la beca de 3 meses en adelante.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF a Cuernavaca, Mor., al principio de la beca y de Cuernavaca, Mor., a México, D. al término de beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer  mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Universidad Autónoma Metropolitana
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Especialización

-Unidad Azcapotzalco

•Literatura Mexicana del Siglo XX

•Sociología de la Educación Superior

•Ciencias e Ingeniería, con 2 líneas:
a) Ambientales;

b) De Materiales

•Diseño, con 5 líneas:


 a) Estudios Urbanos;

 b) Nuevas Tecnologías;
 c) Arquitectura Bioclimática; 
 d) Planificación y Conservación de Paisajes y Jardines;
 e) Conservación y Restauración del Patrimonio Construido
-Unidad Iztapalapa

•Ciencias antropológicas

•Biotecnología







(I,P,O)
-Unidad Xochimilco

•Estudios de la Mujer

•Desarrollo Rural (+)
•Medicina Social (+)
•Población y Salud (Area de Planeación Familiar) (+)

Maestría

-Unidad Azcapotzalco

•Economía (+), con 2 líneas: 

a) Empresas, Finanzas e Innovación;  
  
b) Historia Económica

•Historiografía de México 
•Planeación y Políticas Metropolitanas

•Ciencias e Ingeniería, con 2 líneas: 


a) Ambientales;

b) De Materiales

•Ciencias de la Computación





(P,O)
•Ingeniería Estructural

•Diseño, con 5 líneas:

a) Estudios Urbanos;

b) Nuevas Tecnologías; 


c) Arquitectura bioclimática; 


d) Planificación y Conservación de Paisajes y Jardines; 

e) Conservación y Restauración del Patrimonio Construido

-Unidad Iztapalapa

•Ciencias Antropológicas

•Estudios Organizacionales, con 2 líneas:

a) Gestión del Trabajo;

b) Diseño Organizacional

•Posgrado en Humanidades, con 5 líneas: 

a) Historia;


b) Historia y Filosofía de la Ciencia;


c) Filosofía Política; 

d) Lingüística Formal;


e) Teoría Literaria 
•Estudios Sociales, con 3 líneas: 

a) Estudios Laborales; 

b) Procesos Políticos; 

c) Economía Social

•Física








(I,P,O)
•Ingeniería Biomédica






(I,P,O)
•Ingeniería Química






(I,P,O)
•Posgrado en Matemáticas, con 2 líneas:



(I,P,O)
a) Ciencias (Matemáticas)

b) Ciencias (Matemáticas aplicadas e Industriales)

•Química








(I,P,O)
•Biotecnología

•Biología      








(I)
•Biología Experimental






(I)
-Unidad Xochimilco

•Estudios de la Mujer 
•Desarrollo y Planeación de la Educación

•Desarrollo Rural (+)
•Economía y Gestión del Cambio Tecnológico 
•Políticas Públicas 
•Psicología Social de Grupos e Instituciones 
•Comunicación y Política 
•Ciencias Económicas

•Ciencias Agropecuarias






(I,O)
•Ciencias Farmacéuticas






(I,O)
•Ciencias y Artes para el Diseño




(I)
•Ciencias en la Salud en el Trabajo




(I)
•Medicina Social (+)
•Población y Salud (área de planificación familiar)


•Rehabilitación Neurológica





(I)
Doctorado

-Unidad Azcapotzalco

•Ciencias e Ingeniería, con 2 líneas:

a) Ambientales; 

b) De Materiales

•Ingeniería Estructural

•Diseño, con 5 líneas:

a) Estudios Urbanos;

b) Nuevas Tecnologías;

c) Arquitectura Bioclimática;

d) Planificación y Conservación de Paisajes y Jardines;

e) Conservación y Restauración del Patrimonio Construido

-Unidad Iztapalapa

•Ciencias Antropológicas

•Estudios Organizacionales, con 2 líneas:

a) Gestión del Trabajo;

b) Diseño Organizacional

•Posgrado en Humanidades (+), con 5 líneas: 

a) Historia;

b) Historia y Filosofía de la Ciencia;


c) Filosofía Política;

d) Lingüística Formal;

e) Teoría Literaria 
•Estudios Sociales (+), con 3 líneas:

a) Estudios Laborales; 

b) Procesos Políticos; 

c) Economía Social

•Física








(I,P,O)
•Ingeniería Biomédica

•Ingeniería Química






(I,P,O)
•Posgrado en Matemáticas: a) Ciencias (Matemáticas)

(I,P,O)
•Química








(I,P,O)
•Biotecnología







(I,P,O)
•Biología Experimental






(I)
-Unidad Xochimilco

•Desarrollo Rural (+)
•Ciencias Sociales 
•Ciencias Económicas

•Ciencias Biológicas

•Ciencias y Artes para el Diseño 
•Ciencias de la Salud Colectiva

Estancias de Investigación de posgrado

(+) En 2006 no abren inscripción, aplica exclusivamente para realizar estancias de investigación.

- La admisión de los programas se realiza seis meses antes de la fecha de inicio y el ciclo académico anual se imparte en tres trimestres lectivos, en los siguientes periodos:

Invierno

2006- I


Enero


Primavera

2006- P


Mayo


Otoño


2006- O


Septiembre

La mayoría de los programas inicia sus clases en el periodo de otoño, se indican aquellos que tienen apertura en periodo distinto y los que abren en dos o tres periodos durante el año.
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Universidad Autónoma Metropolitana: Unidad Azcapotzalco, Unidad Iztapalapa y Unidad Xochimilco
Duración

Especialidad 

un año

Maestría 

dos años

Doctorado 

tres años

Investigación 
mínimo un mes, máximo doce meses

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros
- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Tramitar directamente la aceptación en la Universidad Autónoma Metropolitana

- Los interesados deberán ponerse en contacto con la Lic. María Olga Chávez Martínez, Jefe del Departamento de Desarrollo Académico de la Coordinación General de Vinculación y Desarrollo Institucional, en Prolongación Canal de Miramontes No. 3855, Edificio A - 4º Piso, esq. Calle del Puente, Col. Ex-Hacienda de San Juan de Dios, Deleg. Tlalpan, C.P. 14383, Tels. 54 83 41 10 y 54 83 41 11, Fax: 54 83 41 42, E-mail:becasext@correo.uam.mx ; chavez@correo.um.mx.
- Los candidatos que vayan a realizar investigación de posgrado deberán tener un tutor de la Universidad Autónoma Metropolitana que apruebe el proyecto de investigación. 

- Para realizar estudios de posgrado, el interesado deberá haber cumplido los requisitos de admisión académica y la revalidación de estudios de licenciatura.
- Regresar a su país al término de la beca
- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria
- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Universidad Autónoma Metropolitana

- Costos académicos (inscripción y colegiatura)

SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a:

  1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de especialización, maestría o investigación a nivel maestría
  2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o investigación doctoral
- *Gastos de instalación por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención, a quienes se les otorgue la beca por más de 3 meses.

 - Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
 Universidad de Colima
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Licenciatura en:

	PLANTEL
	PROGRAMA

	CAMPUS MANZANILLO


	Fac. de Ing. Electromecánica

M.C. Efraín Hernández Sánchez

E-mail: esau@ucol.mx
	1.- Ing. Mecánico Electricista

	
	2.- Ing. en Comunicaciones y Electrónica

	Fac. de Contabilidad y Administración

M.C. Juan Alonzo Livas de la Garza

E-mail: livasabc@ucol.mx
	3.- Lic. en Administración

	
	4.- Contador Público

	
	5.- Lic. en Informática

	
	6.- P.A en Comercio Exterior

	
	7- Lic. en Comercio Exterior

	Fac. de Ciencias Marinas

M.C. Imelda Borja Gómez

E-mail: imelda@ucol.mx
	8.- Ing. Oceánica

	CAMPUS TECOMÁN


	Fac. de Ciencias Biológicas y Agropecuarias

M.C. Javier Farías Larios

E-mail: jfarias89@hotmail.com
	9.- Ing. Agrónomo

	CAMPUS COLIMA


	Fac. de Psicología

M.C. Julio César Verdugo Lucero

E-mail: jverdugo@ucol.mx
	10.-  Lic. en Psicología

	Fac. de Trabajo Social

Dra. Susana Aurelia Preciado 

E-mail: preciado@ucol.mx
	11.- Lic. en Trabajo Social

	Fac. de Medicina

Dr. Alejandro M. Elizalde Lozano

E-mail: elizalde_alex@ucol.mx
	12.-  Médico Cirujano Partero (acreditado)

	Fac. de Contabilidad y Administración

M.C. Juan Flores Preciado

E-mail: jflores@ucol.mx
	13.-  Lic. en Administración

	
	14.- Contador Público

	I.U.B.A

Arq. Juan Diego Gaytán Rodríguez

E-mail: juandiego68@hotmail.com
	15.- P.A en Danza

	
	16.- Lic. en Danza Escénica

	Fac. de Enfermería

M.C. Noemí Alcaraz Moreno

E-mail: almoreno@ucol.mx
	17.- Lic. en Enfermería

	Fac. de Derecho

Lic. René Rodríguez Alcaraz

E-mail: rrodríguez@ucol.mx
	18.- Lic. en Derecho

	Fac. de Telemática

Dr. Juan José Contreras Castillo

E-mail: juancont@ucol.mx
	19.-  Ing. en Telemática

	
	20.- Lic. en Informática

	CAMPUS COQUIMATLÁN


	Fac. de Ing. Mecánica y Eléctrica

M.C. Ricardo Fuentes Covarrubias

E-mail: rfuentes@ucol.mx
	21.-  Ing. en Comunicaciones y Electrónica

	
	22.- Ing. en Sistemas Computacionales

	
	23.- Ing. Mecánico Electricista

	Fac. de Arquitectura

M.C. Alvaro Ramírez Barreto

E-mail: alvaroramirezb@ucol.mx
	24.-  Arquitecto

	
	25.- Lic. en Diseño Gráficoº

	Fac. De Ing. Civil

M.C. José Francisco Ramírez Ventura

E-mail: ficz@ucol.mx
	26.- Ing. Civil

	Fac. de Ciencias Químicas

Dr. Carlos Moisés Hernández Suárez

E-mail: cmh2@cgic.ucol.mx
	27.- Ing. Químico en Alimentos


	
	28- Ing. Químico Metalúrgico

	CAMPUS VILLA DE ÁLVAREZ

	Fac. de Economía

M.C. Juan González García
E-mail: gogar@cgic.ucol.mx
	29.- Lic. en Economía

	Fac. de Pedagogía

M.C. Jonás Larios Deniz

E-mail: jonaslarios@ucol.mx
	30.- Lic. en Pedagogía


Maestría en:

•Ciencias Fisiológicas (fisiología y farmacología)

  Coordinador: Dr. Clemente Vázquez Jiménez 

  E-mail: clemvas@cgic.ucol.mx
•Ciencias de la Tierra con opciones en: Geomática, Sismología, Volcanología y Geofísica
  Coordinador: Dr. Tonatiuh Domínguez Reyes

  E-mail: tonatiuh@cgic.ucol.mx
•Arquitectura
  Coordinador: Mtro Julio Mendoza Jiménez
  E-mail: jmendoza@venus.ucol.mx
•Computación con opciones en: Ingeniería de Software, Inteligencia artificial, Control asistido y, Redes y  conectividad

  Coordinador: M.C. Andrés Gerardo Fuentes Covarrubias.

  E-mail: fuentesg@volcan.ucol.mx
•Historia

  Coordinadora: Dra. Avital Boch

  E-mail: avital_b@yahoo.com
•Psicología aplicada con opciones en:  Educación y Salud

  Coordinadora: M.C. Norma Angélica Moy López
  E-mail: moynor@ucol.mx
•Finanzas

  Coordinadora: M.C. Dora Argentina Cabezas Elizondo
  E-mail: dace@ucol.mx
•Literatura Hispanoamericana

  Coordinador: M..C. Víctor Ramiro Gil Castañeda

  E-mail: cedelluc@ucol.mx
•Tecnologías de Información

  Coordinadora: M.C. Sara Sandoval Carrillo

  E-mail: posgrado_telematica@ucol.mx
•Pedagogía

  Coordinadora: M.C. Sara Aliria Jiménez García

  E-mail: ocsar@cgic.ucol.mx
Doctorado en:

•Ciencias Fisiológicas (fisiología y farmacología)

  Coordinador: Dr. Clemente Vásquez Jiménez.

  E-mail: clemvas@cgic.ucol.mx
Para mayor información consultar la página web: http://www.ucol.mx/docencia/posgrados/
Estancias de Investigación de posgrado

Centro de Investigaciones Biomédicas

Dr. José Antonio Sánchez Chapula
E-mail: sancheza@cgic.ucol.mx
•Biología Molecular y Celular

•Farmacología

•Fisiología

•Epidemiología

•Electrofisiología Clínica

•Biofísica

Centro de Investigaciones Sociales

Dra. Ana Isabel Zermeño Flores

E-mail: anaz@cgic.ucol.mx
•Cultura y comunicación

•Historia

•Nuevas Tecnologías
Centro Universitario de Estudios e Investigaciones en Cuenca del Pacífico

Dr. Ernesto Rangel Delgado

E-mail: cueicp@cgic.ucol.mx
•Economía y educación en los países de la Cuenca del Pacífico (Formación de Recursos Humanos para el Desarrollo)
•Economía de China

•Turismo en la Cuenca del Pacífico

•Propiedad intelectual en los países miembros de APEC

•ASEAN

Centro Universitario de Investigación y Desarrollo Agropecuario

Dr. Alfonso Pescador Rubio

E-mail: alfpes@cgic.ucol.mx
•Fertilidad de suelos

•Control biológico
•Sistemas de producción agropecuaria y forestales

•Biotecnología
Centro Universitario de Investigaciones en Ciencias del Ambiente

Dr. Ignacio Galindo Estrada

E-mail: galindo@ucol.mx
•Física sobre la atmósfera

•Meteorología por satélites y monitoreo volcánico en tiempo real
•Variabilidad climática
Observatorio Vulcanológico

Dr. Tonatiuh Domínguez Reyes

E-mail: tonatiuh@cgic.ucol.mx
•Caracterización y mitigación deriesgos sísmicos y volcánicos

•Métodos geofísicos aplicados a volcanes activos
•Sismisidad volcánica y tectónica

Centro Universitario de Investigaciones Oceanológicas
Dr. Manuel Patiño Barragán

E-mail: gavinho@cgic.ucol.mx
•Acuacultivos de especies
•Biotecnología marina

•Biotecnología de productos marinos

•Biotecnología marina

•Desarrollo portuario

•Dinámica de cuerpos de agua

•Oceanología costera

•Oceanología descriptiva

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.
Institución mexicana receptora

Universidad de Colima

Duración

Licenciatura

cuatro a cinco años, de acuerdo a la carrera elegida

Maestría 

dos años

Doctorado 

tres años

Investigación 
mínimo un mes, máximo doce meses.

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la S.R.E. para Extranjeros

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Tener la aceptación de la Universidad de Colima.

- Los interesados podrán ponerse en contacto con la Mtra. Genoveva Amador Fierros, Directora General de Intercambio Académico y Becas, en Av. Universidad 333, Colima, Col. C.P. 28040, Tel. y Fax. (312) 3 16 10 63, E-mail: genoveva@ucol.mx
- En el caso de las investigaciones de posgrado el candidato debe tener, por lo menos el título de licenciatura y obtener la aprobación de un tutor de la Universidad de Colima de su proyecto de investigación.

- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Universidad de Colima

- Costos académicos (inscripción, colegiatura  y tutorías).

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

  1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de licenciatura, maestría o investigación a nivel maestría.

  2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o investigación doctoral.

- *Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF, a Colima, Col., al principio de la beca y de Colima, Col.  a México, DF al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Universidad de Guadalajara

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría

Centro Universitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias

•Ciencias del Comportamiento con especialidad en: 

a) Neurociencias
Mtro. Daniel Zarabozo Enríquez de Rivera

E-mail: dzaraboz@cencar.udg.mx
Instituto de Neurociencias

Rayo núm. 2611, Jardines del Bosque

Guadalajara, Jalisco. C.P. 44520

Tel.  (33) 36 47 77 76
b) Análisis de la Conducta

Dr. Héctor Martínez Sánchez

E-mail: hectorm@udgserv.cencar.udg.mx
12 de Diciembre núm. 204, Col. Chapalita

Guadalajara, Jalisco. 
Tel. (33) 31 22 33 25
Centro Universitario de Ciencias Económico Administrativas
•Economía con especialidad en: Economía Regional, Economía de la Empresa y Teoría Económica

Mtro. José Martín Chagollán Ramírez

chagolla@cucea.udg.mx
posgrado@cucea.udg.mx
Periférico Norte núm. 799 Módulo “B”, 

3er. Nivel B-309 Los Belenes, 
C.P. 45199, Zapopan, Jalisco

Tels. (33) 37 70 33 15 y 37 70 33 07
Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías

•Ciencias en Física

Dr. Carlos Rafael Michel U.

E-mail: michelucr@yahoo.es
Blvd. Marcelino García Barragán

Núm. 1451, Edif. Z-1, C.P. 44840

Guadalajara, Jalisco

Tels. (33) 33 45 41 47
•Ciencias en Ingeniería Química

Dr. Rubén Gonzalo Núñez

E-mail: rubenglz@cencar.udg.mx
Blvd. Marcelino García Barragán Núm. 1451,

C.P. 44840, Guadalajara, Jalisco

Tels. (33) 16 19 73 16, 36 50 17 93 y 36 50 34 01
•Ciencias de Productos Forestales

Mtro. Felipe de Jesús Ramírez Cano
E-mail: framirez@dmcyp.cucei.udg.mx
Departamento de Madera-Celulosa y Papel

AP 52-93 C.P. 45020, Zapopan, Jalisco

Tel.  (33) 36 82 01 10 ext.106

•Procesos Biotecnológicos

Dr. Víctor Alcaraz González
E-mail: victor@ccip.udg.mx; mpb@ccip.udg.mx
Blvd. Marcelino García  Barragán Núm. 1451 

C.P. 44840, Guadalajara, Jalisco

Tels. (33) 36 50 34 01, 36 19 73 16 y 36 50 17 93 ext. 23
•Ciencias Químicas 

Dr. Maximiliano Barcena Soto
E-mail: 
Blvd. Marcelino García Barragán Núm. 1451,

Módulo “G”, 2do. Piso, C.P. 44840, 

Guadalajara, Jalisco

Tels. (33) 36 19 99 20 y 36 50 34 01 ext. 31

•Posgrado Regional en Ciencias de la Tierra

Dra. Irina Tereschenko

E-mail: iteres@ccip.udg.mx
Corregidora núm. 500, Módulo “V”

C.P. 44840, Guadalajara, Jalisco

Tels. (33) 36 19 25 34
Centro Universitario de Ciencias de la Salud
•Genética Humana

D. en C. Horacio Rivera Ramírez

E-mail: hrivera@cencar.udg.mx
Departamento de Fisiología

Sierra Mojada núm. 950, Edificio “P”, P.B.

Guadalajara, Jalisco 

Tel. (33) 36 68 30 00

Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades
•Ciencias Sociales

Mtro. Benjamín Chapa

E-mail. jbchapa@hotmail.com
Liceo núm. 210, sector Hidalgo

C.P. 44210, Guadalajara, Jalisco
Tels. (33) 36 14 49 11 y  36 58 46 30 
•Comunicación

Dra. Sarah Corona Berkin

E-mail: saco100@terra.com.mx
aescom@fuentes.csh.udg.mx
Paseo Poniente núm. 2091,
Jardines del Country,  C.P. 44210

Guadalajara, Jalisco
Tel. (33) 38 23 75 05 y 38 23 76 31
•Historia de México 

Dra. Águeda Jiménez Pelayo

E-mail: agueda@fuentes.csh.udg.mx
Departamento de Historia

Av. De los Maestros y Mariano Bárcenas

Puerta 3, Sector Hidalgo, Guadalajara, Jalisco

Tel. (33) 38 19 33 30 y 38 19 30 00
Doctorado

Centro Universitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias
•Ciencias del Comportamiento con especialidad en: 

a) Análisis de la Conducta
Dr. Héctor Martínez Sánchez

E-mail: hectorm@udgserv.cencar.udg.mx
12 de Diciembre núm. 204, Col. Chapalita

Guadalajara, Jalisco

Tel. (33) 31 21 11 58
b) Neurociencias

Mtro. Daniel Zarabozo Enríquez de Rivera

E-mail: dzaraboz@cencar.udg.mx
Instituto de Neurociencias

Rayo núm. 2611, Jardines del Bosque

Guadalajara, Jalisco. C.P. 44520

Tel.  (33) 36 47 77 76
Centro Universitario de Ciencias de la Salud
•Biología Molecular en Medicina

D. en C. Arturo Pandero Cerda

E-mail. biomomed@cucs.udg.mx
Departamento de Fisiología 

Sierra Mojada núm. 950, Edificio “P”, P.B.

Guadalajara, Jalisco.

Tel. (33) 36 14 77 43

•Ciencias Biomédicas

D. en C. Adrián Daneri Navarro

E-mail. daneri@cucs.udg.mx
Laboratorio de Inmunología

Sierra Mojada núm. 950, edificio “P”,

puerta 7, 2do. Nivel, C.P. 44340

Guadalajara, Jalisco

Tels. (33) 36 18 42 55 y 36 27 50 99
•Genética Humana

D. en C. Horacio Rivera Ramírez

E-mail: hrivera@cencar.udg.mx
Departamento de Fisiología

Sierra Mojada núm. 950, Edificio “P”, P.B.

Guadalajara, Jalisco 

Tel. (33) 36 68 30 00

Centro Universitario de Ciencias Exactas e Ingenierías
•Ciencias en Ingeniería Química

Dr. Martín Arellano Martínez
E-mail: marellan@cencar.udg.mx
Blvd. Marcelino García Barragán Núm. 1451,

C.P. 44840, Guadalajara, Jalisco

Tels. (33) 36 19 73 16, 36 50 17 93 y 36 50 34 01. 

•Ciencias en Física  

Dr. Andrei Klimov

E-mail: klimov@cencar.udg.mx
Blvd. Marcelino García Barragán núm. 1451

Edif. Z-1, C.P. 44840, Guadalajara, Jalisco

Tels. (33) 36 45 41 47 y 36 45 41 48
•Procesos Biotecnológicos 

Dr. Orfil González Reynoso

E-mail: orfil@ccip.udg.mx
Blvd. Marcelino García Barragán Núm. 1451, 

C.P. 44840, Guadalajara, Jalisco

Tels. (33) 36 50 19 44 

Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades
•Educación

Dra. María Guadalupe Moreno Vallardo
E-mail: doctoradoeducacion@hotmail.com y DEDUCA@csh.udg.mx
Av. Hidalgo núm. 935, Sector Hidalgo,

Guadalajara, Jalisco

Tel. (33) 38 25 49 91
•Ciencias Sociales

Dr. Fernando Pozos Ponce

E-mail: fpozos@udgserv.cencar.udg.mx
Liceo núm. 210, Sector Hidalgo,

Guadalajara, Jalisco

Tel. (33) 36 58 38 80

Estancias de Investigación de posgrado

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Universidad de Guadalajara (UdeG)

Duración

Maestría 

dos años

Doctorado 

tres años

Investigación 
mínimo un mes, máximo doce meses

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Tener la aceptación de la U de G*

- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1

Requisitos para obtener la carta de aceptación de la U de G.

- Llevar a cabo los trámites correspondientes conforme a lo establecido en el calendario oficial de la Universidad de Guadalajara.

- Registrar la solicitud, llenando debidamente el formato de solicitud y anexando 2  fotografías, acta de nacimiento e identificación oficial.

- Entregar la siguiente documentación en el periodo previsto:

a) Certificado de Licenciatura o Posgrado. Los Certificados de Estudios deberán estar legalizados por el Consulado Mexicano en el país de origen. Se deberá presentar asimismo, una tabla de equivalencias de calificaciones,traducción por un perito oficial y ser revalidados por la Secretaría de Educación Pública de México.

   b) Copia del título de Licenciatura o Posgrado

   c) Acta de Nacimiento

   d) Certificado Médico

   e) Constancia de dominio de idioma

- Otros documentos que requiera la Coordinación del Posgrado respectiva. La Universidad de Guadalajara pone a su disposición las siguientes direcciones, en las que podrá encontrar información:

a) Para información académica, consultar la página http://www.udg.mx, ”oferta educativa”,  “posgrado”

b) Para información acerca de trámites de primer ingreso consultar la página de la Coordinación de Control Escolar, http://escolar.udg.mx, “trámites primer ingreso para extranjeros”

- Para mayores informes contactar a:

 Coordinación de Cooperación Académica


 Tomás V. Gómez, C. No. 127

 
 Col. Ladrón de Guevara  C.P. 044600, 

  
Guadalajara, Jalisco México, Tel. (33)

 
 36 16 43 99 y 3616 43 89


 Fax (33) 36 16 40 13

 
 cca@cencar,udg.mx, o bien en la


 página web: http://www.cca.udg.mx
Beneficios

Universidad de Guadalajara

-Tutorías Académicas

-Costos Académicos (inscripción y colegiatura). Se evaluará caso por caso.

SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a:

1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o investigación a nivel maestría.

2) 5 salarios mínimos del DF si se trata de doctorado o investigación doctoral.

- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte nacional México, DF-Guadalajara, Jal. al principio de la beca y de Guadalajara, Jal.-México, DF al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer   mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Universidad de Guanajuato
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Licenciatura

•Enfermería y Obstetricia   (Irapuato)
•Psicología

•Trabajo Social

•Ingeniería Mecánica

•Física

•Ingeniería Física

•Ingeniería Eléctrica

•Ingeniería en Computación y Electrónica

•Ingeniería Mecatrónica

•Ingeniería en Alimentos

•Ingeniería en Agronomía

•Ingeniería Ambiental

•Ingeniería en Mecánica Agrícola

•Arquitectura

•Filosofía

•Historia

•Letras Españolas

Maestría

•Ingeniería Eléctrica con especialidad en Instrumentación y Sistemas Digitales

•Ingeniería Mecánica con especialidad en Diseño y Ciencias Térmicas

•Estadística

•Física

•Química

•Filosofía

•Ciencias de Enfermería con énfasis en el Primer Nivel de Atención (Irapuato)
•Fiscal (Celaya)
•Planeamiento Urbano y Regional

•Restauración de Sitios y Monumentos 

Doctorado

•Física

•Química

•Ingeniería Mecánica

Estancias de Investigación de posgrado

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Universidad de Guanajuato

Duración

Licenciatura

cuatro a cinco años, según la carrera elegida

Maestría 

dos años

Doctorado 

tres años

Investigaciones 
mínimo tres meses, máximo doce meses

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8,  en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Tramitar directamente la aceptación en la Universidad de Guanajuato (*). Los interesados deberán ponerse en contacto con el Dr. Sergio Arias Negrete, Director de Relaciones Académicas Internacionales e Interinstitucionales, Universidad de Guanajuato, en Lascuráin de  Retana No. 5, Centro, CP.36000 Guanajuato, Gto. Tel. (473) 7 32 00 06 exts. 1011, 1012, 1013, Fax (473) 7 35 19 02 

- Para mayor información consultar la página de internet de la Universidad www.ugto.mx
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

(*) Las fechas de aplicación cambian según el plan de estudios (trimestral, cuatrimestral y semestral). Para mayor información consultar la página de internet de la Universidad www.ugto.mx.
Beneficios

Universidad de Guanajuato

-Costos académicos (colegiatura y tutorías). La Universidad estudiará caso por caso.
SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a:

1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de licenciatura, maestría o investigación a nivel maestría.

2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o investigación doctoral.

- **Gastos de instalación por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF a Guanajuato al principio de la beca y de Guanajuato a México DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Universidad de Quintana Roo
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Licenciatura

•Ingeniería Ambiental
•Ingeniería en Sistemas de Energía
•Programa Profesional en Redes
Maestría

•Programa de Posgrado en Planeación
•Ciencias Sociales aplicadas a los Estudios Regionales
Estancias de Investigación de posgrado

Destinatarios

Las becas para licenciatura se ofrecen a nacionales de países del Caribe y Centro y Sudamérica. Para posgrados se ofrecen becas a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas para Extranjeros de la S.R.E.
Institución mexicana receptora

Universidad de Quintana Roo
Duración

Licenciatura

cuatro a cinco años, según la carrera elegida

Maestría * 

dos años

(*) Programas bianuales para iniciar en año par, la convocatoria es emitida en año impar.

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener al menos  8.5 de promedio general o su equivalente en los últimos estudios cursados (bachillerato y/o licenciatura, según sea el caso).

- Tener el título de licenciatura si la beca es para maestría.

- En el caso de alumnos cuyo idioma de origen no sea el español, presentar un certificado de suficiencia en este idioma, documento que deberá ser avalado.

- Presentar una carta de motivos, máximo de dos páginas, a máquina, explicando las razones de su interés por realizar estudios en la Universidad de Quintana Roo.

- Cumplir con los requisitos solicitados por la Universidad para cada uno de los programas, consultar directamente al Responsable del Programa.

- Obtener la aceptación de la Universidad de Quintana Roo, con domicilio en Boulevard Bahía s/n esq. Ignacio Comonfort, Col. Del Bosque, C.P. 77019, Chetumal, Q. Roo.
- Los interesados deberán ponerse en contacto con:

a) Para Ingeniería ambiental; Ingeniería en Sistemas de Energía y; Programa Profesional en Redes, con el Mtro. Juan Carlos Avila Reveles, Jefe del Departamento de Ingenierías de la División de Ciencias e Ingenierías, Tel: (983) 8 35 03 89, Fax: (983) 8 35 03 28, E-mail: juancavi@correo.uqroo.mx.
b) Para el Programa de Posgrado en Planeación, con el Dr. David Velásquez Torres, Coordinador del Comité Académico de Posgrado de la División de Ciencias e Ingenierías, Tel: (983) 8 35 03 91, Fax: (983) 8 35 03 28, E-mail: davvelaz@correo.uqroo.mx.

c) Para la Maestría en Ciencias Sociales aplicadas a los Estudios Regionales, con el Dr. Raúl Arístides Pérez Aguilar, Secretario Técnico de Posgrado e Investigación de la División de Estudios Internacionales y Humanidades, Tel y Fax:  (983) 8 35 03 25, E-mail: rauperez@correo.uqroo.mx o en posgrados@correo.uqroo.mx.
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Universidad de Quintana Roo
-Costos académicos (inscripción, colegiatura y tutoría académica)
SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a 4 salarios mínimos del DF, para estudios de licenciatura y maestría.
- **Gastos de instalación por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte nacional de México, DF a Chetumal, Q. Roo al principio de la beca y de Chetumal, Q. Roo a México DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Universidad del Claustro de Sor Juana

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría

•Maestría en Cultura Virreinal
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora
Universidad del Claustro de Sor Juana (UCSJ)
Duración

Maestría 

dos años

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener el título de licenciatura.

- En el caso de alumnos cuyo idioma de origen no sea el español, presentar un certificado de suficiencia en este idioma.

- Presentar una carta de motivos, máximo de dos páginas, a máquina, explicando las razones de su interés por realizar estudios en la UCSJ.

- Obtener la aceptación de la Universidad del Claustro de Sor Juana. Los interesados deberán ponerse en contacto con la Lic. Ingrid Ebergenyi Salinas, Responsable de la Oficina de Intercambio Académico, Tel. 51 30 33 74, correo electrónico iebergenyi@ucsj.edu.mx. Para mayor información consultar la página web: www.ucsj.edu.mx
- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Regresar a su país al término de la beca.

Beneficios

Universidad del Claustro de Sor Juana

Costos académicos (inscripción y colegiatura). 
SRE
- Cuota mensual de manutención, equivalente  a 4 salarios mínimos del D.F.
- *Gastos de instalación, por única vez, equivalentes  a una mensualidad para manutención (beneficio sujeto a disponibilidad de recursos).
- Transporte internacional, al principio y al  término de la beca, siempre y cuando exista  reciprocidad con el gobierno del candidato.
- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer  mes de la beca.

 (*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Universidad del Valle de México
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría

•Educación

•Finanzas

•Administración con especialidad en: Ingeniería Financiera

Unidades Académicas

•Campus Lago de Guadalupe

•Campus San Angel
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países de América Latina y el Caribe donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Universidad del Valle de México

Duración

Maestría 

dos años

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8.5, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Obtener la aceptación de la Universidad del Valle de Mexico. Los interesados deberán ponerse en contacto con la Lic. Patricia Sierra Achótegui, Directora de Cooperación e Intercambio, en Campos Eliseos No. 223, 8vo. Piso, Col. Polanco Chapultepec, Deleg. Miguel Hidalgo, C.P. 11560, México, D.F. Tel. 91 38 50 00 exts. 50757, 50758, 50759, Fax. 91 38 50 00 exts. 50085 y 50086, E-mail: psierra@uvmnete.edu
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Universidad del Valle de México

- Costos académicos (inscripción, colegiatura  y tutorías)

-Los becados deberán integrarse a alguno de los programas que la Universidad les ofrece en fortalecimiento de sus estudios.

SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a 4 salarios mínimos del DF
- *Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Universidad  La Salle
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría

•Ingeniería Económica y Financiera (*)

•Administración Educativa (*)

(*) Los posgrados, de ser necesario, incluyen un curso propedéutico, el cual se puede cursar en forma simultánea al Programa de Posgrado (Primer Semestre) únicamente para fortalecer la formación de los  estudiantes.

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Universidad La Salle

Duración

Maestría 

dos años

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener promedio de mínimo 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Tramitar directamente la aceptación en la Universidad La Salle. Los interesados deberán ponerse en contacto con la Mtra. Ma. Elena Escalera Jiménez, Directora de Posgrado e Investigación, Benjamín Franklin No. 47, Col. Hipódromo Condesa, C.P. 06140, México, D.F., Tels. 52 78 95 30 y 52 78 95 00 exts. 2420 y 2387, Fax 55 15 76 31, E-mail: posgrado@ulsa.edu.mx
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Universidad La Salle

- Costos académicos

SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a 4 salarios mínimos del DF.
- **Gastos de instalación por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría

•Matemáticas

•Arquitectura,  Investigación y Restauración de Sitios y Monumentos

•Metalurgia y Ciencias de los Materiales

•Biología Experimental

•Física

•Estructuras

•Ingeniería Eléctrica

Doctorado

•Ciencias en el área de Física

•Matemáticas
Estancias de Investigación de posgrado

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo

Duración

Maestría 

dos años

Doctorado 

tres años

Investigación 
mínimo un mes, máximo doce meses

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Tramitar directamente la aceptación en la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. Los interesados deberán ponerse en contacto la Dra. Silvia Figueroa Zamudio, Secretaria Académica de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, en Ciudad Universitaria Edificio “TR” 1er. Piso, Torre de Rectoría, 58030, Morelia, Mich., Tel. (443) 3 16 80 71, Fax: (443) 3 16 69 69, E-Mail: figueroasilvia@hotmail.com
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo

- Costos académicos.

SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a:

1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o investigación a nivel maestría.

2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o investigación doctoral.

- *Gastos de instalación por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF a Morelia, Mich., al principio de la beca y de Morelia, Mich., a México DF al término de beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Universidad Nacional Autónoma de México

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Licenciatura

La UNAM está en disposición de aceptar estudiantes extranjeros de Licenciatura, siempre y cuando exista cupo en la escuela o facultad de su elección y cumplan con los requisitos y acreditación del examen  de admisión.

Maestría

AREA DE LAS CIENCIAS FISICO MATEMATICAS Y DE LAS INGENIERIAS

•Ciencias (astronomía)

•Ciencia e ingeniería de materiales

•Ciencias de la tierra

•Ciencias e ingeniería de la computación

•Ciencias físicas

•Ciencias matemáticas y de la especialización en estadística aplicada
•Ingeniería

AREA DE LAS CIENCIAS BIOLÓGICAS Y DE LA SALUD

•Ciencias biológicas

•Ciencias bioquímicas

•Ciencias (neurobiología)

•Ciencias de la producción y de la salud animal

(1)
•Ciencias del mar y limnología

•Ciencias Médicas y de la Salud

•Ciencias químicas 
•Enfermería
ÁREA DE LAS CIENCIAS SOCIALES

•Antropología
•Ciencias políticas y sociales

•Derecho






(2)
•Economía

•Estudios latinoamericanos

•Geografía

•Psicología

AREA DE LAS CIENCIAS DE LAS HUMANIDADES Y DE LAS ARTES
•Arquitectura






(3)

•Artes visuales





(4)

•Bibliotecología y estudios de la información

•Diseño industrial





(5)

•Docencia para la Educación Media Superior

•Estudios mesoamericanos

•Filosofía

•Filosofía de la ciencia

•Historia

•Historia del arte

•Letras

•Lingüística

•Pedagogía

•Urbanismo






(6)
Doctorado

AREA DE LAS CIENCIAS FISICO MATEMATICAS Y DE LAS INGENIERIAS
•Ciencias (astronomía)

•Ciencia e ingeniería de materiales

•Ciencias de la tierra

•Ciencias e ingeniería de la computación

•Ciencias físicas

•Ciencias matemáticas y de la especialización en estadística aplicada
•Ingeniería

AREA DE LAS CIENCIAS BIOLOGICAS Y DE LA SALUD

•Ciencias biológicas

•Ciencias bioquímicas

•Ciencias biomédicas

•Ciencias de la producción y de la salud animal

(1)
•Ciencias del mar y limnología

•Ciencias químicas

AREA DE LAS CIENCIAS SOCIALES

•Antropología
•Ciencias políticas y sociales

•Derecho






(2)
•Economía

•Estudios latinoamericanos

•Geografía

•Psicología

AREA DE LAS CIENCIAS DE LAS HUMANIDADES Y DE LAS ARTES
•Arquitectura 





(3)
•Bibliotecología y estudios de la información

•Estudios mesoamericanos

•Filosofía

•Filosofía de la ciencia

•Historia

•Historia del arte

•Letras

•Lingüística

•Pedagogía

•Urbanismo






(6)
(1) El costo del semestre en Maestría es de 550 Dlls. y en Doctorado 625 Dlls.

(2) El costo del semestre en Maestría y Doctorado es de 300 Dlls.

(3) El costo del semestre en Maestría es de 400 Dlls. y de 40 Dlls. por asignatura. En Doctorado es de 600 Dlls.
(4) El costo del semestre por Talleres es de 260 Dlls.

(5) El costo del semestre por Talleres es de 400 Dlls. y 40 Dlls. por asignatura.

(6) El Programa de Urbanismo ofrece el 50% de descuento a los estudiantes extranjeros quedando como sigue: Maestría 2,000 pesos m/n de inscripción y 200 pesos m/n por materia. Doctorado 3,000 pesos m/n de inscripción, si tuviera que cursar materias serían 200 pesos m/n por cada una al semestre.

Los costos, de ser solicitados por la UNAM, deberán ser cubiertos por el interesado.

Estancias de Investigación de posgrado

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Duración

Licenciatura

cuatro a cinco años, según la carrera elegida

Maestría 

dos años

Doctorado *
 
tres años

Investigación
 
mínimo un mes, máximo doce meses

* Las personas que deseen ingresar al doctorado deberán tener cursada la maestría correspondiente, de lo contrario el interesado deberá tener recursos para financiarse el tiempo que no cubra la beca. El período máximo de la beca para doctorado es de 3 años.

Institución mexicana receptora

Universidad Nacional Autónoma de México

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A  de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

- Para estudios de licenciatura se deberá cumplir con la entrega en tiempo y forma de los requisitos documentales solicitados por la Facultad o Escuela de la UNAM y presentar y acreditar el examen de admisión.

- Cumplir con lo requerido por el programa de posgrado correspondiente o en su defecto, lo solicitado por el director de la facultad, escuela, instituto o centro de la UNAM.

- Obtener la carta de aceptación académica firmada por el coordinador del posgrado correspondiente, si se trata de estudios de posgrado completos.
- Para estancias de investigación es necesario tener un proyecto de investigación aprobado por un tutor y el coordinador del posgrado correspondiente de la UNAM. Los interesados deberán estar inscritos en un programa de posgrado de maestría o doctorado en su país de origen.

- Para obtener información de los Programas de posgrado de la UNAM y sus requisitos de ingreso, los interesados podrán consultar los siguientes sitios Web: 

· Información general de Posgrado


http://www.posgrado.unam.mx
· Catálogo de estudios de posgrado


http://dgep.posgrado.unam.mx/home/programas/
· Boletín electrónico PLURALITAS-POSGRADO


http://www.posgrado.unam.mx/pluralitas.html
· Información sobre proyectos de investigación


de la UNAM y de las IES nacionales


http://www.dgiblio.unam.mx/posgrado/fposgrado.html/ 


posteriormente seleccionar catálogos en línea:


ARIES Proyectos


ARIES Investigadores
· Ingresar a información general de la UNAM 

http://www.unam.mx  
Beneficios

Universidad Nacional Autónoma de México

- Exención de pago de inscripción y colegiatura.

En los programas de Ciencias experimentales en donde existen cuotas de laboratorio, éstas no serán contempladas dentro de la beca.

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de licenciatura, maestría, investigación a nivel de maestría o estudios de español y cultura mexicana.
   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o de investigación doctoral o estancias posdoctorales.
- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte nacional de México, DF al centro de estudios, al inicio de la beca y, del centro de estudios a México, DF, al término de la beca. En caso de que sus actividades sean en algún Centro, Escuela, Facultad o Instituto de la UNAM, ubicado en el interior de la República.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Universidad Nacional Autónoma de México

Laboratorio de Investigación y Desarrollo en Comunicación 

Compleja 

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar

Estancias de investigación a  nivel maestría, doctorado o postdoctorado

en el Laboratorio de Investigación y Desarrollo en Comunicación Compleja para desarrollar proyectos de investigaciónen el área estratégica de Cibercultura, que incluye la relación entre las ecologías  simbólicas y las nuevas tecnologías de información, comunicación y conocimiento.
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades de la Universidad Nacional Autónoma de México.
Duración

Máximo 

6 meses

Mínimo 

1 mes

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Conocimiento avanzado del idioma inglés.
- Enviar una propuesta de investigación y tener experiencia e interés en cualquiera de las líneas del LabComplex:

· Cibercultura y migración intercultural 
      (México-USA) (Africa-Unión Europea)

· Cibercultura y políticas culturales
· Cibercultura e identidades complejas

· Cibercultura y cognición distribuida

· Cibercultura y sociocibernética

- Tramitar directamente la aceptación. Los interesados deberán ponerse en contacto con el Dr. Jorge A. González, Coordinador del LabComplex, Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades,  Universidad Nacional Autónoma de México, Torre II de Humanidades, 4º Piso, Ciudad Universitaria, Coyoacán 04510, México, D.F. Tels. 56 23 04 49 y 56 23 00 26, Fax: 56 16 29 88, e-mail: labcomplex@correo.unam.mx,
página de internet: http://www.unam.mx/ceiich/complex/
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades

- Costos académicos (asesoría)

SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a:

1) 4 salarios mínimos del D.F. si se trata de investigación a nivel maestría.

2)5 salarios mínimos del D.F. si se trata de investigación doctoral o postdoctoral.
- *Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales

Universidad Veracruzana

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría

•Música

•Genética Forestal

•Manejo y Explotación de los Agrosistemas de la Caña de Azúcar

•Comunicación

•Ciencias Alimentarias

Estancias de Investigación de posgrado

Se ofrecen en las siguientes Facultades e Institutos: 

a) En Veracruz, Ver.:

Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, Facultad de Bioanálisis, Facultad de Ciencias y Técnicas de la Comunicación, Facultad de Ingeniería e Instituto de Ingeniería

b) Xalapa, Ver.:

Facultad de Estadística e Informática, Facultad de Instrumentación Electrónica y Ciencias Atmosféricas, Facultad de Música, Facultad de Sociología, Facultad de Filosofía, Facultad de Ciencias Agrícolas, Facultad de Física en Inteligencia Artificial, Facultad de Ingeniería Química, Facultad de Economía, Facultad de Pedagogía, Facultad de Derecho, Facultad de Ingeniería Civil, Centro de Genética Forestal, Centro de Ciencias de la Tierra, Instituto de Salud Pública, Instituto de Neuroetología, Instituto de Ciencias de la Salud, Instituto de Psicología y  Educación, Instituto de Investigaciones Psicológicas, Instituto de Investigaciones en Educación, Instituto de Investigaciones en Estudios Superiores Económicos y Sociales, Instituto de Investigaciones Lingüístico Literarias, Instituto de Ciencias Básicas, Instituto de Filosofía, Instituto de Investigaciones Histórico Sociales, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Instituto de Ciencias Biológicas, Instituto de Ecología y Pesquería, Instituto de Antropología, Laboratorio de Alta Tecnología de Xalapa y Laboratorio y Sistema de Alta Resolución Analítica
No se otorgan becas para la “Escuela de Estudiantes Extranjeros”.

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Universidad Veracruzana

Duración

Maestría 

dos años

Investigaciones 
mínimo un mes, máximo doce meses

- Inicio del año escolar: agosto 2006
Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Para el doctorado, poseer el grado de maestría y presentar un anteproyecto de investigación, salvo en los programas de posgrado instrumentales.

- Aprobar el examen o los exámenes de admisión diseñados para tal efecto.

- Entregar la documentación solicitada por la entidad académica responsable del posgrado de la Universidad Veracruzana.

- Tener la aceptación de la Universidad Veracruzana. Para mayor información, establecer contacto con el Dr. José Velasco Toro, Director General de la Unidad de Estudios de Posgrado, en Calle Benito Juárez No. 55, Col. Centro, C.P. 91000 Xalapa, Ver. Tel.- (228)  8 17 40 57 y Fax.- (228) 8 12 42 66, E-Mail: posgrado@uv.mx, mavelasco@uv.mx 

- En las estancias de investigación de posgrado, el candidato debe tener, por lo menos el título de licenciatura y obtener la aprobación de un tutor de su anteproyecto de investigación, correspondiente a la entidad académica de la Universidad Veracruzana.

- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A  de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Universidad Veracruzana

- Costos académicos de inscripción, 50% colegiatura y tutorías

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o de investigación a nivel de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de investigación doctoral.

- *Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

- Transporte de México, DF al lugar de estudios al principio de la beca y del lugar de estudios a México, DF, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer  mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Programas Multilaterales

Asociación de Estados del Caribe

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría, doctorado

e investigaciones en: desarrollo sustentable, biotecnología, agricultura, turismo, administración pública, estudios latinoamericanos y caribeños, economía, comercio internacional, medio ambiente, educación, salud pública, sanidad animal, sanidad vegetal, computación, sistemas, geología, ingeniería del transporte, manufactura de tecnología, ingeniería de nuevos materiales, telecomunicaciones, enfermería, lengua y literatura española y, entrenamiento para profesores de español.

Si los becarios no hablan español, deberán estudiar español intensivo durante 6 meses antes de iniciar el posgrado, con excepción de los becarios que se preparan para profesores de español, quienes deberán tener conocimientos básicos.

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de Antigua y Barbuda, Barbados, Bahamas, Dominica, Granada, Guyana, San Cristóbal y Nevis, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas y Suriname.

Institución mexicana receptora

Instituciones públicas de educación superior señaladas en los Programas Bilaterales de esta Convocatoria

Duración

Seis meses para estudiar español en el Centro de Enseñanza para Extranjeros (CEPE) de la UNAM.

Maestría 

dos años

Doctorado 

tres años

Investigación 
mínimo un mes, máximo doce meses

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tramitar directamente la aceptación en la institución mexicana correspondiente.

- Los interesados podrán consultar información adicional en la Embajada de México en Trinidad y Tobago, Teléfono (868) 6 27 69 88. En el caso de Bahamas, la consulta debe hacerse en la Embajada de México en Jamaica (876) 9 26 68 91.

- Tener el grado de licenciatura si se solicita beca para maestría y tener el grado de maestría si se solicita beca para doctorado.

- Si se trata de beca para investigación, el candidato deberá establecer contacto con la institución mexicana para tener la tutoría de un profesor que le apruebe el proyecto de investigación y tener título, al menos de    licenciatura.

- Los candidatos interesados en el Programa de Formación de Profesores de Español deberán tener al menos terminado el bachillerato y tener conocimientos básicos de español.

- El candidato debe ser propuesto por su gobierno ante la Embajada de México en Trinidad y Tobago, marcando copia a la Asociación de Estados del Caribe. En el caso de Bahamas, la propuesta debe enviarse a la Embajada de México en Jamaica.

- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria

Beneficios
SRE

- Costos Académicos (inscripción y Colegiatura)

- Cuota mensual de manutención, equivalente a:

  1) 4 salarios mínimos del DF, para maestría o investigación a nivel maestría.

  2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o investigación doctoral.

- *Gastos de instalación, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte internacional al principio y al término de la beca.

- Transporte DF-lugar de estudios-DF al principio y al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Cuauhtémoc III

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestrías, Doctorados o Estancias Posdoctorales en:

Ciencia y Tecnología, que formen parte del Programa para el Fortalecimiento del Posgrado Nacional (PFPN) y Padrón de Excelencia (PE) de CONACYT. 

Para las áreas de Ciencias Sociales y Humanidades no se otorgarán becas. Los interesados en esas áreas deberán consultar otros Programas de esta Convocatoria.

Destinatarios

Las becas se ofrecen a servidores públicos y a la comunidad académica y científica de los países latinoamericanos donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.
Institución mexicana receptora

Instituciones de educación superior públicas mexicanas, que ofrezcan posgrados registrados en el Programa para el Fortalecimiento del Posgrado Nacional (PFPN) y en el Padrón de Excelencia (PE) del CONACYT.

Duración

Maestría 



dos años

Doctorado 



tres años
Estancias Posdoctorales 

hasta un año

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

- Tener la aceptación de la Institución de Educación Superior pública mexicana respectiva.  Los interesados podrán consultar la página www.conacyt.mx, para consultar los posgrados que integran el PFPN y PE.

- Se requiere que el interesado tenga el título de licenciatura si se desea cursar una maestría.
- Se requiere que el interesado tenga el grado de maestría si desea cursar un doctorado.
- Se requiere que el interesado tenga el grado de doctor si desea realizar una estancia posdoctoral.
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria y en la solicitud de beca del CONACYT para el Programa “Cuauhtémoc III”.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología

- Costos académicos (inscripción y colegiatura).

- Las estancias posdoctorales tendrán una cuota mensual de manutención de 12 salarios mínimos del DF, de los cuales, 7 salarios mínimos serán cubiertos por el CONACYT.

- Transporte internacional para centroamericanos y caribeños, al principio y al término de la beca.

- Seguro médico del ISSSTE.

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de  maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o estancia posdoctoral.

- *Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte nacional, del DF al lugar de estudios, al principio de la beca y de lugar de estudios al DF al término de la beca.
(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Restricciones

- No se ofrecen becas para doctorados directos, cuya duración sea mayor de tres años.
- No se ofrecen becas en las áreas de Odontología, Cirugía Plástica, Turismo, Mercadotecnia, Contaduría, Publicidad, Administración de Empresas.
- No se consideraran expedientes incompletos.
- No se ofrecen becas para estudios en grado igual o superior al que ya se tiene.
“Daniel Cosío Villegas” 
El Colegio de México
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría

•Economía
Coordinador del Programa: Dr. Alejandro Castañeda
•Estudios Urbanos

Coordinador del Programa: Dr. Manuel Angel Castillo

•Estudios de Género

Coordinadora del Programa: Dra. Adriana Ortíz

Doctorado

•Estudios de Asia y Africa
Coordinadora del Programa: Dra. Hilda Varela
Estancias de Investigación de posgrado

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

El Colegio de México

Duración

Maestría 

dos años

Doctorado* 

tres años

Investigación 
mínimo un mes, máximo doce meses

(*) Las personas que deseen ingresar al doctorado deberán tener cursada la maestría correspondiente, de lo contrario el interesado deberá tener recursos para financiarse el tiempo que no cubra la beca. El período máximo de la beca para doctorado es de 3 años.

(**) La beca se asignaría a partir de septiembre de 2006, fecha en la que inician los posgrados.

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener título de licenciatura o de maestría, según el tipo de estudio que se vaya a realizar.

- Tener promedio general de 8, en escala del 1 al 10 o su equivalente.

- Tener un proyecto de investigación aprobado por el COLMEX. Los interesados deberán ponerse en contacto con el Lic. Alberto Palma, Secretario Académico, El Colegio de México, Camino al Ajusco 20, Col. Pedregal de Santa Teresa, 10740 México, DF, Tel: 54 49 30 00  ext. 3101, Fax 56 45 04 64, E-Mail: apalma@colmex.mx
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo # 2.

Beneficios

El Colegio de México

- Costos académicos.

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de maestría o de investigación a nivel de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado o de investigación doctoral.

- ***Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

- Transporte internacional, al principio y al término de la beca, siempre y cuando exista reciprocidad con el gobierno del candidato.

(***) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
“Daniel Cosío Villegas”
El Colegio de México para Licenciatura

Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Licenciatura

•Relaciones Internacionales

•Administración Pública
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de Belize, Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica y Panamá para realizar estudios de Licenciatura en Relaciones Internacionales y en Administración Pública.

Institución mexicana receptora

El Colegio de México

Duración

5 años*

(*)El ingreso es bianual, sólo abre los años pares por lo que será contemplado para el 2006.

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Haber terminado el Bachillerato con un promedio mínimo de 8 o su equivalente.

- Aprobar el examen de admisión, que podrá presentarse en las Embajadas de México.

- Ponerse en contacto con la profesora Fernanda Somuano, Coordinadora Académica del Centro de Estudios Internacionales, El Colegio de México, Camino al Ajusco 20, Col. Pedregal de Santa Teresa, 10740 México, D.F., Tel. 54 49 30 00 ext. 3013 E-Mail fsomuano@colmex.mx
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria

Beneficios

El Colegio de México

- Costos académicos (inscripción y colegiatura)

SRE

- Cuota mensual equivalente a 4 salarios mínimos del D.F.

- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

- Transporte Internacional, al principio y al término de la beca.
(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Movilidad Universitaria de Tercer Ciclo para Iberoamericanos, (MUTIS) / Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:
Maestría

•Ciencias Sociales



           Ingreso bianual en años pares 
•Gobierno y Asuntos Públicos

           Ingreso bianual en años pares 


Doctorado

•Ciencias Sociales con especialidad en

Ciencia Política o en Sociología

Ingreso bianual en años pares
(+) Programa Integrado de Maestría y

Doctorado en Ciencias Sociales con

especializaciones en Ciencia Política o
Sociología





Ingreso bianual en años pares

Estancias de Investigación de posgrado
En las siguientes áreas de conocimiento:


Cultura de la Legalidad


Migraciones


Pobreza 

Políticas públicas comparadas


Sociedad del conocimiento

- La beca se asignaría a partir de septiembre de 2006, fecha  en la que inician los posgrados.

- No se incluye el Programa de Maestría Población ya que su ingreso es bianual en años impares. Abrirá en la Convocatoria 2007.
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países iberoamericanos donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales-Sede México (FLACSO)

Duración

Maestría


dos años
Doctorado


tres años

Doctorado directo (*)
cinco años
Investigación


mínimo un mes, máximo seis meses
(*) La duración del doctorado directo es de 5 años, existe la opción de obtener el grado de maestro en la primera etapa de dos años. De otorgar la SRE la beca para los dos primeros años, correspondientes a la etapa de maestría, será por el monto mínimo y no podrá prorrogarse la beca para continuar con el Programa de doctorado; por lo que el candidato deberá buscar otra fuente de financiamiento. 
Requisitos

-Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

-Tener promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10, o su equivalente.

-Tener aceptación de la FLACSO para lo cual deberá:

· Tener título universitario de licenciatura, preferentemente en ciencias sociales o humanidades.

· Los candidatos a ingresar directamente al doctorado deberán presentar título de maestría , preferentemente en ciencias sociales o humanidades

· Presentar una solicitud escrita de admisión con toda la documentación requerida.

· En caso de aspirantes cuya lengua materna no sea el español, acreditar el dominio del idioma español.

· Preferentemente ser  menores de 35 años.

· Para estancias de investigación deberá ser candidato a maestría o doctorado, o estudiante de doctorado y haber la disponibilidad de un profesor investigador de la FLACSO como tutor.

· Aprobar el examen de conocimientos.

· Los interesados deberán ponerse en contacto con: 

Lic. Rita Valenzuela, Jefa del Departamento de Servicios Escolares, 
Carretera al Ajusco 377 (km. 1.5), Col. Héroes de Padierna, 14200 
México, D. F., Tels: 56 31 70 16, 56 31 78 91 y 56 31 77 37 exts. 299, 
306 y 309, E-Mail: serviciosescolares@flacso.edu.mx
· Se sugiere consultar la página de la institución en internet: www.flacso.edu.mx
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales-Sede México

- Costos Académicos

SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a:

  1) 4 salarios mínimos del DF si se trata de maestría o investigación a nivel maestría
2) 5 salarios mínimos de DF si se trata de doctorado o investigación doctoral

- **Gastos de instalación, por única vez equivalentes  a una mensualidad de manutención.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.
(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora
Características del programa

Se ofrecen becas para realizar estudios de

Maestría

•Cooperación Internacional para el Desarrollo
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora 

Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora 

Duración

Maestría *

dos años

(*) La convocatoria es bianual e inicia en años pares. Para el 2006 el posgrado iniciará en septiembre.  
Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros. 

- Tener promedio mínimo de 8 (ocho), en escala de 1 a 10, o su equivalente. 
- Tener título de licenciatura
- Tener la aceptación del Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora.  Los interesados deberán ponerse en contacto con la Lic. Sandra Lorena Navarro Sandoval, Jefa del Departamento de Servicios Escolares, en Plaza Valentín Gómez Farias No. 12, Barrio San Juan Mixcoac, Delegación. Benito Juárez,  CP. 03730, México, DF, Tel. 55 98 37 77, Ext. 1125, 1126, 1127, 1146, Fax. 55 63 71 62 y 55 98 50 81, E-mail: sescolares@mora.edu.mx
- Aprobar los exámenes de conocimientos y  de comprensión de lectura en inglés del Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora,  que podrán presentarse en las distintas sedes de las Embajadas de México.
- Si la lengua materna no es el español, se deberá presentar un certificado de comprensión del idioma español.

- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la solicitud A de esta Convocatoria 

- Este programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Instituto de Investigaciones “Dr. José María Luis Mora”
- Costos académicos (inscripción, colegiatura y  tutorías)
SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a: 4 salarios mínimos del DF.
- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.
(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Territorios no Autónomos
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

En cumplimiento de los compromisos del Gobierno de México en el marco de la Resolución 58/105 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, se ofrecen Becas para:

• Estudiar español y cultura mexicana, para estudiantes y para profesores, en el Centro de Enseñanza para Extranjeros (CEPE) de la UNAM, Campus-Taxco.

• Realizar estudios de Especialidad, Maestría o Doctorado.

• Realizar investigaciones doctorales de alto nivel con tutoría en instituciones académicas.

• Realizar estancias posdoctorales en  instituciones académicas.

No se ofrecen becas para realizar estudios de Licenciatura.

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de Territorios No Autónomos: Anguila, Bermudas, Guam, Islas Caimán, Islas Turcas y Caicos, Islas Virgenes Británicas, Islas Vírgenes de los Estados Unidos, Montserrat, Nueva Caledonia, Pitcairn, Santa Elena, Samoa Americana y Tokelau.

Institución mexicana receptora

- CEPE-Campus Taxco, UNAM para estudios de español y cultura mexicana.

- Instituciones públicas de educación superior, si se trata de estudios de posgrado, investigaciones doctorales o estancias posdoctorales. Si los postulantes no hablan español, deberán cursar, por lo menos, seis meses de español y cultura mexicana y contar con la aceptación de la institución académica pública mexicana.

Duración

Los estudios de español y cultura mexicana tienen una duración de hasta seis meses, si se trata de estudiantes y de hasta un año, si se trata de profesores.

Maestría 



dos años

Doctorado 



tres años

Investigación 


mínimo un mes, máximo doce meses

Estancias posdoctorales 

mínimo tres meses, máximo seis meses
Nota: Existen otros territorios no autónomos en el mundo, sin embargo sólo los que figuran en esta lista están siendo considerados por la Organización de la Naciones Unidas. Siendo la ONU el marco de cooperación entre México y esos territorios, sólo estos son los contemplados para el ortorgamiento de becas de estudio.

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- En el caso del CEPE-Taxco, la inscripción la hará directamente la Dirección de Intercambio Académico de la Unidad de Asuntos Culturales.

- Contar con aceptación académica. Mientras estudian en el CEPE-Taxco pueden terminar personalmente los trámites en la institución académica en la que realizarán la investigación doctoral o la estancia posdoctoral.

- Las solicitudes para realizar investigaciones deberán contar con una tutoría académica previamente autorizada por la institución mexicana en la cual se tenga interés en realizar la investigación o la estancia.

- Los interesados pueden consultar los programas bilaterales de esta Convocatoria para buscar la aceptación académica.

- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el CalendarioOperativo #1.

Beneficios

SRE

- Costos académicos (inscripción, colegiatura o tutoría).

- Cuota mensual de manutención, equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del DF, si se trata de estudios de español, maestría o especialidad.

   2) 5 salarios mínimos del DF, si se trata de doctorado, investigación doctoral o estancia posdoctoral.

- **Gastos de instalación por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Transporte local, México, DF -lugar de estudios-México, DF, al inicio y al término de la beca.

- Transporte aéreo internacional, al inicio y al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Movilidad Universitaria de Tercer Ciclo para Iberoamericanos, (MUTIS) / Universidad Iberoamericana 
Características del Programa.

Se ofrecen becas para realizar estudios de:

Maestría

•Administración de Servicios de Tecnología de la Información
•Antropología Social  

•Comunicación

•Ciencias en Ingeniería Química

•Derecho de los Negocios Internacionales

•Derechos Humanos

•Desarrollo Humano  

•Educación Humanista

•Estudios de Arte 

•Filosofía 

•Historia

•Ingeniería de Calidad 

•Ingeniería de Sistemas Empresariales 

•Ingeniería con Especialización en Administración de la Construcción 

•Ingeniería Industrial en Sistemas de Manufactura 
•Investigación y Desarrollo de la Educación

•Letras Modernas 
•Orientación Psicológica

•Proyectos para el Desarrollo Urbano

•Sociología 
•Teología y Mundo Contemporáneo *

Doctorado

•Antropología Social 

•Ciencias Sociales y Políticas
•Filosofía *
•Historia *
•Investigación Psicológica *

•Letras Modernas *
Nota: La UIA se reserva el derecho de cerrar el ingreso a programas, dependiendo del número de solicitantes.

* Programas sin el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (RVOE) de la Secretaría de Educación Pública; se trata de títulos propios de la Universidad Iberoamericana. 
Una vez aceptado como becario, cada alumno deberá llevar a cabo los trámites de revalidación, ante la SEP, de los estudios realizados con anterioridad.
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países iberoamericanos donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Institución mexicana receptora

Universidad Iberoamericana, Ciudad de México.

Duración

Maestría+ 

dos años

Doctorado 

tres años

(+) La duración de las maestrías en Antropología Social y Desarrollo Humano es de 2 años y medio, correspondiendo los 6 primeros meses a prerrequisitos. De otorgarse la beca, sólo será por 2 años; por lo que los candidatos deberán tener recursos o buscar una fuente de financiamiento para cubrir el período de prerrequisitos que no abarca la beca.

Requisitos

- Cumplir con lo requerido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Tener promedio general de 8, en escala del 1 al 10 o su equivalente.

- Tramitar directamente la aceptación en la Universidad Iberoamericana Ciudad de México. Los interesados deberán ponerse en contacto con la Sra.  Montserrat Cervera, Asistente de Apoyos Académicos, Universidad Iberoamericana, Ciudad de México, Prolongación Paseo de la Reforma 880, Lomas de Santa Fe, Delegación Álvaro Obregón, CP 01210 México, DF, Tel. (+52-55) 52 67 40 16, Fax (+52-55) 52 67 42 81. E-Mail: montserrat.cervera@uia.mx.

- Conocimiento avanzado de inglés.

- Los candidatos deberán tener formación profesional en la misma área para la que solicitan la beca y tener mínimo un año de experiencia laboral.

- Para el mejor cumplimiento con los objetivos de las becas MUTIS, algunos programas de posgrado requieren que los alumnos provengan de campos muy afines a los programas seleccionados.

- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura en la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige con el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Universidad Iberoamericana

- Costos académicos (inscripción y colegiatura).

El becario deberá cubrir el pago de trámite de admisión y los gastos de titulación.
SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a:

   1) 4 salarios mínimos del D.F. si se trata de maestría.

   2) 5 salarios mínimos del D.F. si se trata de doctorado.

- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

- La beca se asignaría a partir de agosto del 2005, fecha en la que inician los posgrados.
(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
 Programas Especiales

Cátedras Especiales

Características del Programa.

Se ofrecen becas para que expertos dicten Cátedras Especiales en instituciones académicas y de investigación mexicanas. De preferencia, éstas deberán llevarse a cabo en esquemas recíprocos a la Cátedra México.

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros. Dirigido a investigadores y académicos de instituciones públicas. No se considera a residentes en México.

Duración *

Mínimo

 un mes

Máximo 

doce meses

Nota:

(*) Las becas no podrán iniciar en los meses de enero o diciembre, o concluir en diciembre.

(*) La institución mexicana receptora deberá estudiar la posibilidad de ofrecer al experto una cantidad complementaria a la ofrecida por la SRE, si éste la requiere.

Requisitos

- Cumplir con los requisitos documentales requeridos en la solicitud “B” de la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros, además de los indicados en este rubro.

- Ser expertos en la materia en la que se impartirá la cátedra, curso, taller o seminario, particularmente docentes o investigadores de instituciones de educación superior y/o investigación.

- Las Cátedras Especiales deberán  ser dictadas, preferentemente, en instituciones públicas de educación superior y de investigación.

- Tener grado de doctor o una amplia trayectoria  docente en su campo.
- La institución mexicana receptora y el experto deberán acordar las condiciones del intercambio y definir un programa calendarizado de actividades  específicas a seguir.
- Presentar carta de invitación de la institución mexicana donde se impartirá la cátedra acompañada del programa de actividades.

- Certificado médico de buena salud.

- Constancia de conocimiento del idioma español de no ser la lengua materna.

- Hacer los trámites con una anticipación mínima de 2 meses en la Embajada Mexicana correspondiente, o en la Dirección de Intercambio Académico de la Dirección General de Asuntos Culturales.

- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura con la Solicitud B de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige por el Calendario Operativo #2.

Beneficios SRE

- Cuota mensual de manutención equivalente a 5 salarios mínimos del D.F.

- La institución mexicana receptora ofrecerá al becario una cantidad complementaria a la que ofrece la SRE, si éste la requiere.

- **Gastos de instalación, por única vez, equivalentes a una mensualidad de manutención.

  Este beneficio se otorgará a quienes reciban una beca por un periodo mínimo de tres meses.

- Transporte internacional, al inicio y término de la beca.

- Transporte  México DF - lugar de adscripción – México, DF, al inicio y término de la beca, en caso de que las actividades se realicen en alguna ciudad del interior de la República.
- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de beca.

(**) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Conferencias de Alto Nivel

Características del Programa.

Se ofrecen becas para que expertos dicten Conferencias de Alto Nivel en instituciones académicas y de investigación, sociales y culturales mexicanas.

.
Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Duración*

Periodo máximo de un mes.

* Las becas no podrán otorgarse para llevar a cabo actividades  los meses de enero y diciembre.

Requisitos

- Cumplir con los requisitos documentales requeridos en la solicitud “B” de la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros, además de los indicados en este rubro.

- Ser expertos en la materia en la que se impartirá la Conferencia de Alto Nivel.
- Ser invitado preferentemente por una institución para dictar la Conferencia de Alto Nivel.
- Tener grado de doctor en la materia en cuestión o una amplia trayectoria en su campo.

- La institución mexicana receptora y el experto deberán acordar las condiciones del intercambio.

- Presentar carta de invitación de la institución mexicana encargada de la organización del evento, en la que se señalen los datos específicos del programa en el que participará, la conferencia que dictará y las fechas en la que  llevará a cabo la actividad.
- Presentar la solicitud con una anticipación mínima de dos meses en la Embajada Mexicana correspondiente o en la Dirección de Intercambio Académico de la Dirección General de Asuntos Culturales.

- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura con la Solicitud B de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige por el Calendario Operativo #2.

Beneficios SRE

- Transporte internacional, al inicio y al término de la beca.

- Transporte nacional, al inicio y al término de la beca, en caso de que las actividades se lleven a cabo en alguna ciudad del interior de la República.
Estancias para Creación Artística 
Características del Programa.

Se ofrecen becas para la creación, en México, de una obra artística bajo la tutoría de un experto en la materia, nacional o extranjero, con residencia en este país.

Destinatarios

Las becas se ofrecen a artistas de carrerra media de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Instituciones mexicanas receptoras

Instituciones educativas, y/o culturales, así como artistas en lo individual, que se comprometan a brindar la tutoría y las facilidades requeridas para el desarrollo del proyecto artístico.

Duración

Mínimo 
un mes

Máximo 
seis meses

Requisitos

- Cumplir con los requisitos documentales requeridos en la solicitud “B” de la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros, además de los indicados en este rubro.

- Tramitar directamente la tutoría y la aceptación del Plan de Trabajo. 

- Plan de Trabajo estructurado, con un título definido y cronograma de actividades, en el que se especifiquen con la mayor precisión posible las características de la obra que se producirá, avalado por el tutor.
- Carta de la institución mexicana receptora, en la que se indique que le ofrecerán la tutoría para el desarrollo de su proyecto artístico y el periodo de estancia.

- En caso de que la carta de aceptación sea firmada por algún artista y no se tenga un respaldo institucional, se deberá anexar curriculum vitae de este último, a efecto de conocer su trayectoria artística.

- Carta de recomendación de un artista prestigiado del país del solicitante, respaldando la calidad del candidato

- Carta que indique los motivos por los que desea realizar el proyecto de creación artística en México.

- Certificado médico de buena salud.

- Constancia de conocimiento del idioma español, de no ser la lengua materna.

- Portafolio con fotografías de tres obras y varios bocetos de trabajo, que demuestren su experiencia en el área para la cual se solicita la estancia artística, indicando  fechas de realización. En caso de tratarse de un trabajo musical, incluir grabaciones de tres obras en un casete de buena calidad.

-  No residir en México, en el momento de su aplicación.

-  Regresar a su país al término de la beca.

-  Presentar la candidatura con la Solicitud B de esta Convocatoria.

-  Presentar la documentación de beca en español, o en su caso, con su debida traducción.

-  Este Programa se rige por el Calendario Operativo #1.

Beneficios SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a 5 salarios mínimos del D.F.*

- Transporte internacional, al inicio y término de la beca.

- Transporte nacional México D.F. al lugar donde se hará la creación, al inicio y de regreso al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del tercer mes de la beca.

(*) Para este programa no se proporciona una cuota por concepto de gastos de instalación, toda vez que se otorga el monto más elevado de la beca. 
Nota importante:

La beca no contempla cursos o seminarios, ni ofrece la posibilidad de presentaciones o exposiciones de la obra creada durante la estancia en México.

Estancias para Prácticas Profesionales
Características del Programa:

• Becas para realizar Prácticas Profesionales

Destinatarios

Estudiantes avanzados de maestría, doctorado o del último año de licenciatura, con probada calidad,  exclusivamente aquellas solicitudes en las que la institución académica de origen establezca las prácticas profesionales como un requisito para cumplir con el programa de estudios en el que se encuentra inscrito.

Institución mexicana receptora

Empresas e industrias públicas, privadas o sociales, que estén establecidas de manera permanente en México.

Duración

Mínimo

dos meses

Máximo
 
seis meses

Requisitos

- Cumplir con lo establecido en la Convocatoria de Becas de la Secretaría de Relaciones Exteriores para Extranjeros.

- Tener constancia de la institución educativa donde realizó los estudios, indicando haber cursado, como mínimo, el 80% de los créditos y contar con un promedio general mínimo de 8, en escala del 1 al 10 o su equivalente.

- Para realizar los trámites, ponerse en contacto con el Arq. Javier Yarza, Director de la Asociación Mexicana de Intercambio Práctico Profesional, A.C.,  Teléfono y  Fax.- 55 70 26 88 en México D.F., E-mail: iaeste@amipp.org,  Para mayor in. formación consultar la página www.amipp.org.
- Para el otorgamiento definitivo de la beca, será necesario que la Asociación Mexicana de Intercambio Práctico Profesional, A.C (AMIPP) – International Association for the Exchange of Students for Technical Experience (IAESTE)/México, avale el Plan de Trabajo.

- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura con la Solicitud A de esta Convocatoria.  No es necesaria la presentación oficial del gobierno del candidato.

- Este Programa se rige por el Calendario Operativo #1.

Beneficios

Programa de Intercambio Internacional IAESTE administrada por AMIPP, A.C. *
El AMIPP informará, en cada caso, el otorgamiento, o no, de ayuda para gastos de bolsillo y si la institución y/o empresa receptora podrá autorizar algún otro tipo de prestación.
(*) En los casos, en los que el contacto con la institución receptora para llevar a cabo las prácticas profesionales, no haya sido gestionado por la IAESTE, a través de la AMIPP, no se contemplará este beneficio.

SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a 4 salarios mínimos del D.F.

- Transporte internacional redondo, al inicio y término de la beca, del país de origen del candidato a México.

- Transporte nacional del Distrito Federal a la Ciudad en provincia en donde se ubique la Institución y/o empresa receptora al inicio de la beca y de regreso al Distrito Federal al término de la beca.

“Genaro Estrada” para Mexicanistas
Características del Programa

Se ofrecen becas para Expertos Mexicanistas a fin de realizar investigaciones sobre México siempre y cuando tengan una vinculación académica.

Destinatarios

Nacionales de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros, particularmente para mexicanistas de instituciones académicas, de investigación y culturales, así como para candidatos postulados por Centros de Estudios sobre México.

Los candidatos deberán ser expertos en temas de México que deseen actualizar sus conocimientos en archivos, bibliotecas, centros de investigación, etc.  Este programa no contempla candidatos que deseen iniciar estudios en temas mexicanos.  

Instituciones mexicanas receptoras

Instituciones públicas de educación superior y de investigación, bibliotecas especializadas e instituciones culturales.

Duración

Mínimo 
un mes,

Máximo
doce meses

Requisitos

- Cumplir con lo establecido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Contar con la tutoría de un profesor/investigador de una institución pública de educación superior.

- Contar con un proyecto de investigación sobre México aprobado por el tutor.

- Los interesados en obtener mayor información sobre expertos mexicanos de alto nivel que asesoren las investigaciones, se podrán poner en contacto con el Ing. Carlos A. Lara Esparza, Director del Fondo Mexicano para la Educación y el Desarrollo, A.C., en Durango Nº 209, 4to. Piso, Despacho 401, Col. Roma, C.P. 06700, México, D.F., Tels. 55 14 98 50  ó 55 14 98 67 y Fax. 52 07 35 74, E-mail: fdomexia@prodigy.net.mx, informes@educacion.org.mx. Página de internet: www.educacion.org.mx.
- Presentar certificado médico de buena salud.

- Presentar constancia que acredite un excelente manejo del idioma español,  de no ser la lengua materna.
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura con la Solicitud B de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige por el Calendario Operativo #2.

Beneficios SRE

- Cuota mensual de manutención, equivalente a 5 salarios mínimos del D.F.

- *Gastos de instalación, por única vez, equivalente a una mensualidad de manutención.  (Este beneficio aplicará únicamente en los casos en que la beca se otorgue por un periodo mayor a dos meses).

- Transporte internacional, al inicio y término de la beca.

- Transporte de México D F al lugar de estudios, al inicio de la beca y del lugar de estudios a México D F al término de la misma.

- Seguro médico del IMSS, a partir del segundo mes de la beca.

(*) Asignación sujeta a la disponibilidad de recursos presupuestales
Asia, Pacífico, África y Medio Oriente *

Características del Programa.

Se ofrecen becas para:

• Estudiar español y cultura mexicana en el Centro de Enseñanza para Extranjeros (CEPE) de la UNAM, Campus-Taxco.
• Realizar estudios de especialidad, maestría o doctorado.

• Realizar investigaciones doctorales de alto nivel con tutoría en instituciones académicas.

• Realizar estancias posdoctorales en instituciones académicas.

* Este programa no contempla becas para realizar estudios de Licenciatura.

Países Destinatarios

Angola, Arabia Saudita, Azerbaiyán, Bangladesh, Brunei, Burundi, Cabo Verde, Camboya, Camerún, Comoras, Costa de Marfil, Emiratos Árabes Unidos, Etiopía, Gabón, Ghana, Gambia, Guinea, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Irán, Islas Cook, Islas Fiji, Islas Marshall, Jordania, Kazajstán, Kenia, Kuwait, Laos, Lesotho, Madagascar, Malasia, Malawi, Malí, Marruecos, Micronesia, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nauru,  Nepal, Nigeria, Omán, Papua Nueva Guinea, Palau, Pakistán, Qatar,  Samoa, República Árabe Saharaui Democrática, República Democrática del Congo, Rwanda, Senegal, Singapur, Siria, Sri Lanka, Sudáfrica, Sudán, Swazilandia, Tailandia, Territorios Autónomos Palestinos, Timor–Leste, Tonga, Turkmenistán, Uganda, Uzbekistán, Vanuatu, Vietnam, Zambia, Zimbabwe.

Instituciones mexicanas receptoras

- CEPE-Campus Taxco/UNAM para realizar estudios de español y cultura mexicana.

- Instituciones públicas de educación superior y de investigación (si se trata de estudios de posgrado, investigaciones doctorales o estancias posdoctorales). Si los postulantes no hablan español, deberán cursar, por lo menos, seis meses de español y cultura mexicana y contar con aceptación de la institución académica pública mexicana.

Duración

Maestría 



dos años

Doctorado



tres años

Investigaciones Doctorales

mínimo tres meses, máximo doce meses

Estancias posdoctorales 

mínimo un mes, máximo seis meses

- Los estudios de español y cultura mexicana tienen una duración de hasta seis meses, si se trata de estudiantes, y de hasta un año, si se trata de profesores de español.

Requisitos

- Cumplir con lo establecido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Contar con aceptación académica de la institución receptora. En el caso del CEPE-Taxco, la Dirección General de Asuntos Culturales se hará cargo de los trámites de inscripción.

- Los becarios deberán obtener la aceptación académica de la institución receptora, de manera previa al término los estudios de español en el CEPE-Taxco. 

- Las solicitudes para realizar investigaciones o estancias deberán contar, con un tutor académico previamente autorizado por la institución mexicana receptora.

- Los interesados deberán consultar los Programas contemplados en esta Convocatoria para solicitar la aceptación académica a dichas instituciones.

- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura con la Solicitud A de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige por el Calendario Operativo #1.

Beneficios SRE

- Costos académicos (inscripción, colegiatura o tutoría)

- Cuota mensual de manutención, equivalente a:

1) 4 salarios mínimos del D.F., si se trata de estudios de español, maestría o especialidad.

2) 5 salarios mínimos del D.F., si se trata de doctorado, investigación doctoral o estancia posdoctoral.

- Transporte local, México, D F, lugar de estudios.- México, D F, al inicio y al término de la beca.

- Transporte aéreo internacional, al término de la beca.

- Seguro médico del IMSS, a partir del segundo mes de la beca.

(**) En el marco del citado Programa no se contemplan becas a países a los que se les ofrecen becas en el esquema bilateral.

Mejoramiento de la Calidad de las Instituciones Mexicanas de

Educación Superior

Características del Programa

Se ofrecen becas para que expertos en temas educativos realicen estancias para desarrollar actividades que contribuyan al mejoramiento de la calidad, gestión y dirección de las instituciones de educación superior públicas mexicanas (cursos, talleres, conferencias, etc.)

Destinatarios

Las becas se ofrecen a ciudadanos de los países donde se difunda la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

Instituciones mexicanas receptoras
Instituciones públicas de educación superior. La coordinación de este Programa será responsabilidad de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES), quien presentará a la SRE las candidaturas.

Duración

La duración mínima se establecerá de acuerdo a las necesidades del proyecto. La duración máxima será de un mes.

Las becas no podrán otorgarse para realizar actividades en los meses de enero y diciembre, o concluir en diciembre.

Requisitos

- Cumplir con lo establecido en la Convocatoria de Becas de la SRE para Extranjeros.

- Contar con invitación expresa de una institución pública mexicana de educación superior, para desarrollar la actividad. 
-Tener la aprobación del proyecto por parte de la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior.  Los interesados deberán ponerse en contacto con: Lic. Guillermo Morones Díaz, Director de Cooperación Internacional, Tenayuca No. 200, Col. Sta. Cruz Atoyac, C.P. 03310, teléfonos: 54 20 49 78 y 54 20 49 42, e-mail: gmorones@anuies.mx
- Ser experto en temas educativos.
- Regresar a su país al término de la beca.

- Presentar la candidatura con la Solicitud B de esta Convocatoria.

- Este Programa se rige por el Calendario Operativo #2.

Beneficios SRE

- Cuota única de manutención, equivalente a 5 salarios mínimos del D.F.

- Transporte internacional, al inicio y término de la beca.

- Transporte México, DF - lugar de adscripción - México, DF, en caso de que las actividades se lleven a cabo en alguna ciudad del interior de la República.
(*) La institución mexicana receptora deberá estudiar la posibilidad de ofrecer  al  experto una cantidad complementaria a la  ofrecida por la SRE, si éste la requiere. 

Solicitud A.

SOLICITUD  A

CONVOCATORIA DE BECAS DEL GOBIERNO DE MÉXICO PARA EXTRANJEROS 2006
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SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS CULTURALES

DIRECCIÓN DE INTERCAMBIO ACADÉMICO



PROGRAMA
___________





___________





___________

Anotar el nombre del Programa en el que se solicita la beca

(Ver índice de la Convocatoria del Gobierno de México)
I.- INFORMACIÓN GENERAL DEL SOLICITANTE
1.- NOMBRE (S)_____________________________________________________________

2.- APELLIDO (S)____________________________________________________________

3.- SEXO


MASCULINO  (
)

FEMENINO  (        )

4.- FECHA DE NACIMIENTO___________________________________________________








    AÑO


    MES


    DÍA

5.- LUGAR DE NACIMIENTO___________________________________________________









  PAÍS


     
  CIUDAD

6.- NACIONALIDAD__________________________________________________________

7.- ESTADO CIVIL___________________________________________________________

8.- LUGAR DE RESIDENCIA___________________________________________________










          DOMICILIO

__________________________________________________________________________

CIUDAD Y ESTADO O PROVINCIA

  PAÍS

  TELÉFONO
                CORREO ELECTRÓNICO

9.- ESPECIFICAR SI EL CÓNYUGE TIENE O HA SOLICITADO UNA BECA PARA ESTUDIAR EN MÉXICO. SEÑALAR PERÍODO

____________________________________________________________________________________________________
10.- DATOS DE SUS DEPENDIENTES ECONÓMICOS
	PARENTESCO
	SEXO
	FECHA DE NACIMIENTO
	NOMBRE COMPLETO

	ESPOSA (O)
	
	
	

	HIJO
	
	
	

	HIJO
	
	
	

	HIJO
	
	
	

	HIJO
	
	
	


11.- EN CASO DE QUE EL CANDIDATO YA VIVA EN MÉXICO, SEÑALAR: 

A) FECHA EN LA QUE LLEGÓ AL PAÍS:__________________________________________
B) DOMICILIO: _______________________________________________________________
____________________________________________________________________________
CIUDAD Y ESTADO O PROVINCIA

  PAíS

  TELÉFONO
                    CORREO ELECTRÓNICO 

C)  INDICAR QUÉ TIPO DE VISA TIENE Y FECHA DE VENCIMIENTO__________________
________________________________________________________________________________
II.- ANTECEDENTES ACADÉMICOS
12.- BACHILLERATO
INSTITUCIÓN_______________________________________________________________

CIUDAD Y PAÍS_____________________________________________________________

AÑO DE INICIO Y TERMINACIÓN_______________________________________________

PROMEDIO DE CALIFICACIONES EN ESCALA DE 0 A 10___________________________

13.- LICENCIATURA
INSTITUCIÓN_______________________________________________________________

CIUDAD Y PAÍS_____________________________________________________________

AÑO DE INICIO Y TERMINACIÓN________________________________________________
ESTUDIOS REALIZADOS Y GRADO OBTENIDO___________________________________
PROMEDIO DE CALIFICACIONES EN ESCALA DE 0 AL 10___________________________
TÍTULO DE LA TESIS _________________________________________________________
___________________________________________________________________________
	


14.- MAESTRÍA O ESPECIALIDAD MÉDICA

INSTITUCIÓN_______________________________________________________________

CIUDAD Y PAÍS_____________________________________________________________

AÑO DE INICIO Y TERMINACIÓN_______________________________________________

ESTUDIOS REALIZADOS Y GRADO OBTENIDO___________________________________
PROMEDIO DE CALIFICACIONES EN ESCALA DE 0 AL 10__________________________

TÍTULO DE LA TESIS_________________________________________________________

15.- OTROS ESTUDIOS CON OBTENCIÓN DE GRADO ACADÉMICO. INDICAR ESTUDIOS REALIZADOS, GRADO OBTENIDO, INSTITUCIÓN, CIUDAD, PAÍS Y PERIODOS EN LOS QUE SE CURSARON (ANEXAR COMPROBANTES)

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

16.- OTROS ESTUDIOS SIN OBTENCIÓN DE GRADO ACADÉMICO (ESPECIALIZACIÓN, DIPLOMADOS O CURSOS) INDICAR TIPO DE ESTUDIOS, NOMBRE, PAÍS Y AÑO
___________________________________________________________________________

________________________________________________________________

III.- IDIOMAS

17.- LENGUA MATERNA______________________________________________________

18.- OTROS IDIOMAS

IDIOMA

MUY BIEN

BIEN

SUFICIENTE

 _________

_________

_____

 ___________


           ______
   _________

   _____
    ___________




________
    _________

   _____
    ___________
19.- SI LA LENGUA MATERNA DEL CANDIDATO NO ES EL ESPAÑOL, SEÑALAR EL NIVEL DE ESPAÑOL QUE POSEE Y ANEXAR UN DOCUMENTO EMITIDO POR ALGÚN CENTRO DE LENGUAS O UNIVERSIDAD QUE LO ACREDITE Y SE INDIQUE SI ES SUFICIENTE PARA REALIZAR LOS ESTUDIOS PARA LOS QUE SERÁ BECADO

___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________

IV.- ANTECEDENTES LABORALES
20.- EMPLEO ACTUAL


SI (       )
   
NO (       )
INSTITUCIÓN________________________________________________________________
PUESTO____________________________________________________________________
FECHA DE INICIO ____________________________________________________________

INSTITUCIÓN:
PÚBLICA___________   SOCIAL_____________    PRIVADA____________

21.- EMPLEO ANTERIOR

INSTITUCIÓN________________________________________________________________

PUESTO____________________________________________________________________

FECHAS DE INICIO Y TERMINACIÓN____________________________________________

INSTITUCIÓN:  PÚBLICA___________   SOCIAL_____________   PRIVADA_____________

22.- ESPECIFICAR QUÉ CLASE DE EMPLEO TENDRÁ EN SU PAÍS CUANDO LA BECA TERMINE (ANEXAR DOCUMENTO PROBATORIO)

___________________________________________________________________________
23.- EN CASO DE CONSERVAR EL EMPLEO ACTUAL, TENDRÁ:

A) (      )PERMISO CON GOCE DE SUELDO    B) (     )PERMISO SIN GOCE DE SUELDO

V.- ACTIVIDADES DOCENTES O DE INVESTIGACIÓN

24.- EN CASO DE SER DISTINTAS O ADICIONALES A LOS EMPLEOS MENCIONADOS INDICAR TIPO DE ACTIVIDAD, INSTITUCIÓN, ÁREA DE DOCENCIA O INVESTIGACIÓN Y FECHAS.

____________________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________

25.- PUBLICACIONES RELACIONADAS CON LA TEMÁTICA DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS O LA INVESTIGACIÓN QUE SE REALIZARÁ EN MÉXICO.
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
VI.- DISTINCIONES, PREMIOS Y BECAS

26.- DISTINCIONES O PREMIOS ACADÉMICOS O PROFESIONALES OBTENIDOS

___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
27.- BECAS DE ESTUDIOS O DE INVESTIGACIÓN EN EL EXTRANJERO. INDICAR INSTITUCIÓN OTORGANTE, PAÍS EN EL QUE REALIZÓ LOS ESTUDIOS O LA INVESTIGACIÓN Y FECHAS

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

VII.- ESTUDIOS O ACTIVIDAD ACADÉMICA QUE DESARROLLARÁ EN MÉXICO

28.- TIPO DE ESTUDIOS O ACTIVIDAD ACADÉMICA PARA LO QUE SOLICITA LA BECA

Cada becario deberá llenar uno de estos espacios de manera clara y precisa seleccionando y  detallando el tipo de estudios a cursar. En caso de tener duda sobre los estudios, se deberá consultar en la Embajada de México sobre la manera correcta de requisitar este apartado. Sólo se puede solicitar beca para lo que está establecido en la Convocatoria.

_____LICENCIATURA
_____ESPECIALIZACION
_____MAESTRIA
_____DOCTORADO

_____ESTANCIA DE INVESTIGACION* _____ESTUDIOS DE ESPAÑOL Y CULTURA MEXICANA

_____ESPECIALIDAD MEDICA

  _____ESTANCIA POSDOCTORAL*
_____OTRA

* En caso de tratarse de una investigación doctoral presentar un comprobante académico en el que se indique si está inscrito en el programa de doctorado y tener una carta de aceptación de la institución académica mexicana en la que se especifique su aceptación para asesorar una investigación de tipo doctoral. Para estancia posdoctorales deberá tener el grado de doctor.
29.- NOMBRE DE LA INVESTIGACIÓN QUE DESEA REALIZAR Y NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN RECEPTORA.  EL PROYECTO DE LA INVESTIGACIÓN DEBERÁ SER PRESENTADO COMO PARTE DE ESTA SOLICITUD EN EL FORMATO DEL ANEXO 1 DE LAS "NORMAS APLICABLES A LOS BECARIOS EXTRANJEROS DE LA SRE". ANEXAR COPIA DE LA ACEPTACIÓN DEL PROYECTO

___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
30.- SI SE TRATA DE ESPECIALIZACIÓN, MAESTRÍA O DOCTORADO SEÑALAR EL NOMBRE EXACTO DE LOS ESTUDIOS A REALIZAR Y DE LA INSTITUCIÓN MEXICANA EN LA QUE FUE ACEPTADO. ANEXAR COPIA DE LA CARTA DE ACEPTACIÓN. SE SUGIERE VER EL APARTADO “REQUISITOS” DE CADA UNO DE LOS PROGRAMAS DE LA CONVOCATORIA, DONDE APARECEN LOS DATOS DE UN ENLACE INSTITUCIONAL QUE FACILITARÁ OBTENER LA ACEPTACIÓN ACADÉMICA.

___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________
31.- INDICAR LOS DATOS DEL PROFESOR, DEL INVESTIGADOR O DE LA PERSONA CON QUIEN SE TIENE CONTACTO ESTABLECIDO EN MÉXICO PARA REALIZAR LOS ESTUDIOS

NOMBRE___________________________________________________________________

INSTITUCIÓN________________________________________________________________

CARGO_____________________________________________________________________

DOMICILIO__________________________________________________________________

TELÉFONO__________________________________________________________________

CORREO ELECTRÓNICO______________________________________________________

32.- DURACIÓN DE LOS ESTUDIOS O DE LA INVESTIGACIÓN

DURACIÓN__________________________________________________________________

MES Y AÑO INICIO___________________________________________________________

MES Y AÑO DE TERMINACIÓN_________________________________________________

SI YA INICIÓ LOS ESTUDIOS INDICAR FECHA DE INICIO Y EN QUE PERIODO SE ENCUENTRA INSCRITO O ETAPA DE INVESTIGACION DESARROLLADA. ANEXAR DOCUMENTACION PROBATORIA_______________________________________________________________
(No se ofrecen becas para cursos propedéuticos o para doctorados directos de 4 ó 5 años de duración. El tiempo máximo de la beca para doctorado es de 3 años).  Para quienes solicitan beca exclusivamente para el desarrollo de un proyecto de investigación no deberán programar la fecha de inicio en enero o diciembre y el término en diciembre.

33.- EXPLICAR LAS RAZONES Y ANEXAR UN ESCRITO MAXIMO DE 2 CUARTILLAS, EN EL QUE SE DETALLEN LOS MOTIVOS POR LOS CUALES SE TIENE INTERÉS EN REALIZAR LOS ESTUDIOS O LA INVESTIGACIÓN EN MÉXICO
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

34.-MENCIONAR SI CUENTA CON ALGUNA BECA PARA REALIZAR LOS ESTUDIOS O LA INVESTIGACIÓN PARA LOS QUE SOLICITA LA BECA DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES. DE SER EL CASO, SEÑALAR QUIÉN LA CONCEDE Y EL PERIODO.

___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________
35.- EN CASO DE URGENCIA NOTIFICAR A:

NOMBRE___________________________________________________________________

PARENTESCO______________  DIRECCIÓN______________________________________

PAÍS______________________  TELÉFONO______________________________________
FAX ______________________  CORREO ELECTRÓNICO___________________________
ACEPTO LAS CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA DE BECAS DE LAS SRE PARA EXTRANJEROS 2005, DE LA QUE FORMA PARTE EL DOCUMENTO “NORMAS APLICABLES A LOS BECARIOS EXTRANJEROS DE LA SECRETARíA DE RELACIONES EXTERIORES”.

            __________________________


___________________________


             FIRMA DEL SOLICITANTE



             LUGAR Y FECHA

NOTA IMPORTANTE: LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTA SOLICITUD SERÁ VERIFICADA POR LA SRE. SI SE ENCONTRARA FALSEDAD EN LA INFORMACIÓN EXHIBIDA POR EL SOLICITANTE, SE CANCELARÁ DE INMEDIATO LA SOLICITUD.

PRESENTACIÓN DEL GOBIERNO DEL CANDIDATO

EL GOBIERNO DE___________________________________________________________

PRESENTA OFICIALMENTE LA CANDIDATURA DE________________________________
__________________________________________________ PARA OBTENER UNA BECA 

DEL  GOBIERNO  DE  MÉXICO,  A TRAVÉS  DE  LA  SECRETARÍA  DE  RELACIONES 

EXTERIORES.

NOMBRE DEL FUNCIONARIO POSTULANTE_____________________________________
__________________________________________________________________________

PUESTO:___________________________________________________________________
INSTITUCIÓN_______________________________________________________________
DOMICILIO_________________________________________________________________

TELÉFONO_________________________________________________________________

CORREO ELECTRÓNICO_____________________________________________________


________________________



__________________________



FIRMA





LUGAR Y FECHA






______________________________

SELLO DE LA INSTITUCIÓN

CONVOCATORIA DE BECAS DEL GOBIERNO DE MÉXICO PARA EXTRANJEROS 2006
Documentos que deben anexarse a la Solicitud A

  1.-
Solicitud de Beca. Utilizar la Solicitud A de esta Convocatoria(*). Los formatos de años anteriores, no tienen validez.

  2.-
Postulación del gobierno del candidato en la parte final de esta Solicitud o en un escrito aparte.

  3.-
Copia del Certificado de estudios de Bachillerato o equivalente(*), para quienes solicitan beca de Licenciatura.

  4.-
Copia del Certificado de estudios de Licenciatura y/o de posgrado, según el caso. Es necesario anexar una constancia del promedio obtenido(*).

  5.-
Para investigaciones doctorales anexar constancia académica en la que se haga constar que está inscrita en un programa de doctorado o que ya lo concluyó(*).

  6.-
Para estancias posdoctorales se deberá anexar documento que acredite el grado de doctorado.
  7.-
Copia del Título profesional y/o de posgrado(*), según el caso.

  8.-
Curriculum Vitae(*) con copia de documentos probatorios de actividades académicas y profesionales realizadas.

  9.-
Copia del Acta de Nacimiento(*)

10.-
Certificado médico actualizado, en el que se deberá específicar si padece o no enfermedades infecto-contagiosas(*). Quienes resulten seleccionados deberán presentar otro certificado médico(*), que sea expedido por una institución pública 15 días antes de viajar a México.  Es necesario verificar las enfermedades que no son cubiertas por el seguro médico que ofrece la beca.  La información esta incluída en la ficha de otorgamiento de beca.

11.-
Constancia de conocimiento del español(*), en caso de no ser esa la lengua materna del candidato. Se sugiere presentar el examen del Centro de Enseñanza para Extranjeros (CEPE) Taxco de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), Tel. (762) 6 22 01 24, E-mail: guspe@servidor.unam.mx
12.-
Carta de aceptación académica de la institución mexicana receptora o constancia de que la aceptación está en trámite, firmada por el Coordinador del Posgrado y/o por el Director del Instituto, Escuela o Centro que le recibirá, en papel membretado y con firma autógrafa.


Las comunicaciones recibidas por correo electrónico, serán consideradas únicamente como contacto; por lo que no se tomarán en cuenta al decidir sobre el otorgamiento definitivo de la beca.

13.-
Ocho fotografías originales no “scaneadas” recientes de 3 cm. de alto por 3 cm. de ancho: una deberá pegarse en la Solicitud de la beca, 4 serán para el seguro médico, 2 para la credencial del becario y una para el expediente del becario. Las siete fotografías deberán entregarse con nombre y país del becario, al reverso.


NOTA IMPORTANTE: El solicitante de la beca deberá presentar su documentación en el orden arriba señalado, en fólder con separadores y broche para que no se pierda ningún documento, los expedientes incompletos no serán tomados en cuenta. 

(*)NECESARIAMENTE SE DEBERÁ ACOMPAÑAR TRADUCCIÓN AL IDIOMA ESPAÑOL

SOLICITUD  B
”PROGRAMAS ESPECIALES” (*)

CONVOCATORIA DE BECAS DEL GOBIERNO DE MÉXICO PARA EXTRANJEROS 2006
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS CULTURALES

DIRECCIÓN DE INTERCAMBIO ACADÉMICO


                  PROGRAMA_______________________________________________

                  __________________________________________________________
                  __________________________________________________________
Anotar el nombre del Programa en el que se solicita la beca

(Ver índice de la Convocatoria del Gobierno de México)

I.- INFORMACIÓN GENERAL DEL SOLICITANTE
1.- NOMBRE (S) ___________________________________________________________

2.- APELLIDO (S)__________________________________________________________

3.- SEXO


MASCULINO  (
)

FEMENINO  (
)

4.- FECHA DE NACIMIENTO_________________________________________________








AÑO


MES


DÍA

5.- LUGAR DE NACIMIENTO_________________________________________________








  PAÍS




CIUDAD

6.- NACIONALIDAD_________________________________________________________

7.- ESTADO CIVIL__________________________________________________________

(*)Para todos los “Programas Especiales” con excepción del Programa de Estancias para Prácticas Profesionales y el Programa para Asia, Pacífico, Afríca y Medio Oriente

8.- LUGAR DE RESIDENCIA___________________________________________________









DOMICILIO

__________________________________________________________________________

CIUDAD Y ESTADO O PROVINCIA
   PAIS

   TELEFONO

   CORREO ELECTRONICO

9.- EN CASO DE QUE EL CANDIDATO RADIQUE TEMPORALMENTE EN MÉXICO, SEÑALAR LA FECHA EN LA QUE LLEGÓ AL PAÍS, EL TIPO DE VISA Y LA FECHA DE VENCIMIENTO______________________________________________________________
__________________________________________________________________________
  DOMICILIO
___________________________________________________________________________________________________
CIUDAD Y ESTADO O PROVINCIA
   PAÍS

   TELÉFONO

   CORREO ELECTRÓNICO

II.- ANTECEDENTES ACADÉMICOS

10.- LICENCIATURA

INSTITUCIÓN_______________________________________________________________

CIUDAD Y PAÍS_____________________________________________________________

AÑO DE INICIO Y TERMINACIÓN_______________________________________________

ESTUDIOS REALIZADOS Y GRADO OBTENIDO__________________________________
11.- MAESTRÍA
INSTITUCIÓN_______________________________________________________________

CIUDAD Y PAÍS_____________________________________________________________

AÑO DE INICIO Y TERMINACIÓN_______________________________________________

ESTUDIOS REALIZADOS Y GRADO OBTENIDO__________________________________
TÍTULO DE LA TESIS________________________________________________________

12.- DOCTORADO
INSTITUCIÓN_______________________________________________________________

CIUDAD Y PAÍS_____________________________________________________________

AÑO DE INICIO Y TERMINACIÓN_______________________________________________
ESTUDIOS REALIZADOS Y GRADO OBTENIDO__________________________________
TÍTULO DE LA TESIS______________________________________________________
III.- IDIOMAS

13.- LENGUA MATERNA_____________________________________________________

14.- OTROS IDIOMAS



IDIOMA

MUY BIEN

BIEN

SUFICIENTE


          _______

_________

_____

___________


          _______

_________

_____

___________


          _______
           _________

_____

___________

15.- DOCUMENTO ENTREGADO PARA ACREDITAR EL CONOCIMIENTO DEL IDIOMA ESPAÑOL, INDICAR EL NIVEL________________________________________________

IV.- INFORMACIÓN LABORAL
16.- EMPLEO ACTUAL

INSTITUCIÓN_______________________________________________________________

PUESTO___________________________________________________________________

FECHA DE INICIO___________________________________________________________

PRINCIPALES ACTIVIDADES__________________________________________________

V.- PUBLICACIONES PRINCIPALES
17.- SEÑALAR LOS TITULOS DE LAS TRES ÚLTIMAS

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

VI.- DISTINCIONES, PREMIOS Y BECAS

18.- DISTINCIONES O PREMIOS ACADÉMICOS O PROFESIONALES OBTENIDOS

__________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________

VII.- ESTUDIOS O ACTIVIDAD ACADÉMICA QUE DESARROLLARÁ EN MÉXICO

19.- ACTIVIDAD ACADÉMICA PARA LA QUE SOLICITA LA BECA


_______CONFERENCISTA


_______INVESTIGADOR

_______PROFESOR VISITANTE


_______ESTANCIA ARTÍSTICA


_______OTRA 
 

ESPECIFICAR______________________________
20.- NOMBRE DE LA CONFERENCIA, INVESTIGACIÓN, CÁTEDRA O TRABAJO ARTÍSTICO QUE DESEA REALIZAR Y NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN RECEPTORA

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

21.- INDICAR LOS DATOS DEL PROFESOR O INVESTIGADOR, EN SU CASO, CON QUIEN SE TIENE CONTACTO ESTABLECIDO EN MÉXICO PARA REALIZAR LA ACTIVIDAD

NOMBRE__________________________________________________________________

CARGO____________________________________________________________________
INSTITUCION_______________________________________________________________
DOMICILIO_________________________________________________________________
TELÉFONO_________________________________________________________________

FAX_______________________________________________________________________

CORREO ELECTRÓNICO_____________________________________________________
22.- DURACIÓN DE LA ACTIVIDAD

DURACIÓN_________________________________________________________________

MES Y AÑO DE INICIO_______________________________________________________
MES Y AÑO DE TERMINACIÓN________________________________________________
23.- EN EL CASO DE LOS PROFESORES VISITANTES INDICAR EL NOMBRE DE LA MATERIA QUE SE IMPARTIRÁ Y SU DURACIÓN, EL NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN RECEPTORA Y DE LOS RESPONSABLES DE LAS ÁREAS ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA EN LAS QUE PERMANECERÁ DURANTE SU ESTANCIA EN MÉXICO. ANEXAR CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA INSTITUCIÓN MEXICANA RECEPTORA.
_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________

24.- EN CASO DE URGENCIA NOTIFICAR A:

NOMBRE









______________
PARENTESCO








______________
DIRECCIÓN









______________
PAÍS_______________________ TELÉFONO____________________________________
FAX_______________________ CORREO ELECTRÓNICO_________________________
______________________________


__________________________


FIRMA DEL SOLICITANTE



LUGAR Y FECHA

NOTAS IMPORTANTES: Únicamente se dará atención a las solicitudes originales que estén completas y se presenten con la debida anticipación. No se aceptarán solicitudes enviadas por fax, “scaneadas”, o en copia.
Corresponde a la Dirección General de Asuntos Culturales realizar la gestión y compra del pasaje aéreo internacional; por lo que no se podrán realizar reembolsos en caso de que el interesado o la institución receptora lo adquieran directamente. El interesado deberá tener la visa americana.

En caso de que el solicitante cancele su viaje una vez que ha sido emitido el boleto de avión por la Agencia de Viajes autorizada por la S.R.E., se procederá a solicitar a la institución receptora o al interesado el pago del mismo, ya que por tratarse de boletos reservados en la tarifa más económica, no son reembolsables y la Dirección de Intercambio Académico no tendrá forma de justificar el pago de un boleto no utilizado.
Asimismo, si la compra del boleto en la tarifa económica implica que se deba realizar una escala o hacer una conexión en alguna ciudad de los Estados Unidos de América (EUA), el interesado deberá asegurar la acreditación y vigencia de su visa americana.
CONVOCATORIA DE BECAS DEL GOBIERNO DE MÉXICO PARA EXTRANJEROS 2006
Documentos que deben anexarse a la Solicitud B

 1.- Formulario original (solicitud “B”), correspondiente al año en el que se realizará la actividad, debidamente requisitado en español, con firma autógrafa en original del solicitante y su fotografía

 2.- Carta de la Institución mexicana receptora dirigida al Director General de Asuntos Culturales de la Secretaría de Relaciones Exteriores, en la que se mencione el Programa Especial para el que se solicita la beca, indicando claramente el título de la conferencia, investigación, cátedra o trabajo artístico, según el caso, que realizará el ciudadano extranjero, así como las fechas de inicio y término de actividades.

 3.- Si la candidatura se presenta a través de nuestra Representación Diplomática o Consular en el país de origen del candidato, deberá anexar la Carta de invitación de la Institución mexicana

 4.-  Resumen del curriculum vitae, en español

 5.- Incluir, además, los requisitos específicos del Programa Especial al que postulará (ver Programa elegido en la Convocatoria Anual)

 6.- En el caso del Programa de Estancias para Creación Artística, Genaro Estrada para Mexicanistas y Cátedras Especiales, incluir 8 fotografías originales, recientes no “scaneadas”  si la estancia es mayor a 2 meses y 2 fotografías si es menor a 2 meses

NORMAS APLICABLES A LOS BECARIOS EXTRANJEROS

DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES

El presente documento es aplicable a todos los becarios extranjeros del Gobierno de México, cuya beca haya sido otorgada por la Dirección General de Asuntos Culturales de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

La responsable de la aplicación y cumplimiento del presente documento es la Dirección de Intercambio Académico de la Dirección General de Asuntos Culturales.

I.- De la naturaleza de las becas y sus prórrogas

1.1 Las becas que otorga la SRE, por medio de la Dirección General de Asuntos Culturales (Dirección de Intercambio Académico), se detallan en la convocatoria anual.

1.2 Las becas son otorgadas de gobierno a gobierno y se ofrecen de manera individual a cada persona, por lo que no existen ayudas adicionales para la familia o acompañantes del becario. Si el becario viaja con su familia, deberá responsabilizarse ante las autoridades correspondientes de los trámites de internación y de cualquier otro asunto relacionado con la misma.
1.3 Es obligación de los becarios realizar en el periodo de la beca sus estudios, el trabajo final o la tesis y la presentación del examen de grado; si solamente se le becó para realizar investigación, deberá concluir en tiempo y forma el trabajo final. Estos deberán ser entregados a la Dirección de Intercambio Académico al finalizar la beca. De no hacerlo, no tendrán derecho al último pago de beca.

1.4 Las personas con residencia permanente en México no serán candidatos para obtener una beca de la SRE. Tampoco lo son quienes al momento de solicitar la beca, gocen de otra beca de alguna institución mexicana o de la OEA.  Mientras el becario tenga una beca de la SRE no podrá recibir otra beca completa para realizar los mismos estudios o investigación; de hacerlo, la beca de la SRE será automáticamente cancelada. Quienes se encuentren en México cuando se asigne la beca deberán tener visa de estudiante (FM-3 Fracción VII).

1.5  Prórrogas de becas
Las becas se conceden hasta por 12 meses. En el caso de doctorados y especialidades y subespecialidades médicas, si el plan de estudios lo justifica y el solicitante demuestra resultados sobresalientes y tramita ante la Dirección General de Asuntos Culturales la prórroga de su beca, podrá autorizarse una ampliación máxima, según el caso hasta de 24 meses. La prórroga máxima que se considera para maestría es de 12 meses. 

Las becas para investigación de posgrado y estancias posdoctorales tendrán una duración máxima de 12 meses y, salvo casos excepcionales que la Dirección de Intercambio Académico establezca, no podrán prorrogarse más allá del periodo de asignación de la beca.

La duración de las becas se determinará en la convocatoria anual y estará detallada en una comunicación escrita donde la Dirección General de Asuntos Culturales (Dirección de Intercambio Académico) notifique el otorgamiento al becario y a su gobierno. La ficha de otorgamiento también establecerá la duración de la beca.

La duración y prórroga de las becas para estudios de licenciatura, español y cultura mexicana, así como las estancias otorgadas en el marco de los programas especiales de la convocatoria anual, estarán señaladas en la ficha individual del otorgamiento de beca.

Los becarios que realicen estudios académicos cuya duración requiera de una estancia mayor a un año en nuestro país, deberán presentar a la Dirección de Intercambio Académico, un mes antes de que concluya la beca, la siguiente documentación para realizar el trámite de la prórroga de la beca:

a) Nota diplomática de su embajada en nuestro país, donde solicite a la Dirección de Intercambio Académico que se le prorrogue la beca para dar continuidad a los estudios para los que le fue otorgada. La nota deberá indicar la justificación de la solicitud y el periodo de la prórroga.

b) Carta de la institución en la cual se encuentre realizando sus  estudios, dirigida a la Dirección de Intercambio Académico.  Dicho documento deberá estar debidamente fundamentado, se debe indicar las calificaciones  y desempeño demostrado durante el período correspondiente al año de la beca que  concluye  y  detallar,  en forma clara, la justificación para solicitar la renovación y el periodo por el que se solicita la prórroga.

Dicha carta deberá ser firmada por el coordinador del posgrado o por el titular del área equivalente de la institución donde realiza los estudios.

En el caso de los becarios que ya se encuentran realizando su investigación de tesis, deberán incluir otra carta firmada por su tutor.

Los becarios del Programa SRE - Secretaría de Salud deberán tener la carta firmada por el jefe de la especialidad y/o por el jefe de enseñanza del hospital o instituto donde se encuentra adscrito. 

c) Carta del becario solicitando la ampliación de la  beca, acompañada de calificaciones, constancias de inscripción al siguiente periodo académico, proyecto de investigación y/o avances del trabajo de investigación, debidamente avalados por su tutor. Los avances de la investigación deberán ser presentados en los formatos de la Dirección de Intercambio Académico.

Si el becario no presenta dichos documentos en el periodo señalado, no será considerada la solicitud de prórroga de la beca.

No se concederán ampliaciones de beca para realizar la tesis y/o presentar el examen de grado después del período de asignación de la beca y que corresponde a los planes y programas de estudios. (Anexo II)
1.6 El becario adquiere el compromiso de que al término de su beca regresará a vivir y trabajar a su país.

1.7 Al término de la beca el estudiante no podrá solicitar a la SRE una nueva beca de manera inmediata al concluir sus estudios.  Deberá transcurrir, por lo menos, un tiempo igual al que fue becado para solicitar otra beca al Gobierno de México, cumpliendo la condición de haber regresado a su país y aplicado los conocimientos adquiridos en México.

II.- De los beneficios de las becas

2.1 En general, las condiciones financieras de las becas se establecerán tomando en cuenta los beneficios que los gobiernos extranjeros y los organismos internacionales otorgan a los becarios mexicanos en el exterior.

2.2  Los beneficios que cubren las becas de la SRE, se señalan en la Convocatoria Anual y, en forma individual, en la ficha de otorgamiento de beca y son:

a) Matrícula y colegiatura en instituciones de educación superior, para becarios que realicen estudios escolarizados.
b) Asignación mensual para manutención equivalente a 4 salarios mínimos vigentes en el D.F. si se trata de estudios de español, licenciatura, especialidades (no médicas) maestría o investigación a nivel maestría y 5 salarios mínimos vigentes en el D.F., si se trata de doctorados o investigaciones doctorales o posdoctorales, especialidades y subespecialidades médicas y estancias de expertos o artistas.

c) Asignación única para gastos de instalación, equivalente a una mensualidad para manutención. Este pago estará sujeto a la disponibilidad de recursos presupuestales y no se cubrirá a las personas que ya residan en México en el momento en que se les otorgue la beca, o cuya beca sea menor a tres meses. 

d) Seguro médico del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), si la beca es por un periodo mayor a tres meses. El seguro se otorga a partir del tercer mes de beca, siempre y cuando el becario cumpla en tiempo y forma con la entrega de los documentos solicitados para darlo de alta ante el IMSS.

e) Transporte internacional de llegada y salida del becario, en los casos en que exista el acuerdo de reciprocidad con su gobierno o cuando lo contemple el Programa de la Convocatoria en el que se otorga la beca. En caso contrario, el becario deberá pagar el transporte internacional.

El becario deberá solicitar su boleto de regreso por escrito a la Dirección de Intercambio Académico 30 días antes de concluir la beca.

Para recoger su boleto de regreso, el becario deberá haber entregado a la Dirección de Intercambio Académico su historial académico, un ejemplar de la tesis y constancia de la presentación del examen de grado y, en el caso de las investigaciones, haber entregado el  trabajo final avalado por su tutor, acompañado de un oficio en papel membretado de la Institución receptora, en el que se confirme el cumplimiento de los objetivos propuestos en el proyecto de investigación y recoger el boleto como máximo, el último día del mes en que tenga vigencia la beca, de no hacerlo así, este beneficio será cancelado.

f) Si el becario solicita prolongar su estancia en el país por un período mayor a 60 días después del término de la beca, perderá el derecho al boleto de avión para regresar a su país.

g) A los becarios que realicen estudios en instituciones de provincia se les cubrirá, al inicio de la beca, el transporte nacional de la Ciudad de México al lugar de estudios y al término, el regreso a la Ciudad de México. El tipo de transporte será seleccionado por la Dirección de Intercambio Académico.

III.- De las obligaciones académicas de los becarios en sistemas escolarizados

3.1 Es requisito indispensable para conservar la beca, obtener un promedio mínimo general de ocho punto cinco, en una escala de 0 a 10, trimestral, cuatrimestral o semestral, según el plan de estudios, así como aprobar todas las materias. Si el becario oculta información o altera los documentos académicos emitidos a la Dirección de Intercambio Académico sobre las calificaciones obtenidas en cada una de las materias cursadas, la beca será cancelada.

Las calificaciones finales deberán ser entregadas a la Dirección Intercambio Académico aún en caso de que el becario haya dejado el país. La notificación de las calificaciones podrá ser efectuada por la institución académica.

3.2 Los becarios deberán observar el reglamento de la institución académica mexicana en la que estudien.  Si dicha institución da de baja al becario, la beca se cancelará automáticamente.

3.3 El becario que resida en la Ciudad de México deberá entrevistarse periódicamente con el funcionario de la Dirección de Intercambio Académico correspondiente y entregarle las calificaciones o informes cada trimestre, cuatrimestre o semestre, según sea el caso.  

En caso de que la Dirección de Intercambio Académico lo cite, el becario deberá acudir, de lo contrario, se hará acreedor a la suspensión parcial de la beca, si no hay una justificación o la cancelación definitiva.
Para los mismos efectos, el becario que estudie en provincia deberá comunicarse por correo electrónico, fax o por teléfono una vez al mes a la Dirección de Intercambio Académico y entrevistarse con el funcionario de la Delegación de la SRE que le corresponda según el Estado en interior de la República en el que se encuentre realizando sus actividades académicas o de investigación.

3.4 Aún cuando el becario no tenga derecho al boleto de avión para regresar a su país, tiene la obligación de entregar a la Dirección de Intercambio Académico antes de su salida, los documentos señalados en el inciso II.2.2.e. De no hacerlo, la Dirección de Intercambio Académico se reserva el derecho de cancelar el pago del último mes de beca o, en su defecto, solicitar la devolución de dicha asignación.

3.5 El becario deberá tramitar la revalidación de sus estudios a más tardar en el segundo mes de inicio de  su beca.  Los costos derivados de estos trámites deberán ser cubiertos por el propio becario.  En caso de que la institución académica no lo requiera, deberá entregar a la Dirección de Intercambio Académico una copia de la carta de la misma en la que se indique que no es necesaria la revalidación.

3.6 A partir del tercer semestre o antes si es posible, los becarios deben entregar el proyecto definitivo de su Tesis, avalado por su tutor y cada tres meses deberá presentar informes del avance de la investigación en el formato del Anexo II.

3.7 El becario deberá asegurar la conclusión de su tesis dentro del período regular de su programa de estudios, ya que no se conceden prórrogas adicionales para concluir la tesis ni para presentar el examen de grado.

IV.-  De las obligaciones académicas de los becarios en programas de investigación

4.1 La beca es para dedicarse de tiempo completo a la investigación aprobada.

4.2 Durante las dos primeras semanas de su llegada a México, el becario deberá presentar a la Dirección de Intercambio Académico la versión definitiva de su Proyecto de Investigación, en el formato del Anexo I.

4.3 Durante los primeros cinco días del mes, el becario deberá entregar a la Dirección de Intercambio Académico el informe trimestral correspondiente avalado por escrito por el tutor de la investigación, en el formato del Anexo II, y el informe final al concluir la beca (copia del trabajo final), acompañado de la carta de su asesor, en papel membretado de la institución académica, en la que se indique que se cumplieron los objetivos del proyecto de la investigación para la cual se le becó.

4.4 El becario deberá reportar por escrito a la Dirección de Intercambio Académico cualquier situación que afecte el avance de la investigación. Si esa situación tiene que ver con lo académico, el reporte deberá estar firmado por su tutor.

4.5 No se aceptarán cambios de institución o de estudios. En caso que el becario realice algún cambio, la beca se cancelará automáticamente.

V.-  De la tesis y el trabajo final del becario

5.1 El becario deberá entregar a la Dirección de Intercambio Académico, un ejemplar de su tesis y copia del acta del examen de grado o de su trabajo final de investigación, inmediatamente al concluir su beca para poder cobrar la manutención de ese mes.

5.2 En la tesis o en el trabajo de investigación final se deberá incluir la siguiente leyenda:

a) Si es de investigación: << Este trabajo de investigación fue realizado con  una beca de la Secretaría de Relaciones Exteriores otorgada por el Gobierno de México >>

b) Si son estudios en sistemas escolarizados:<<Esta tesis corresponde a los estudios realizados con una beca  otorgada por la Secretaría de Relaciones  Exteriores  del Gobierno de México >>

5.3 Los gastos originados por la impresión del trabajo final de investigación, de la tesis y de los trámites de titulación y obtención de grado serán cubiertos por el becario, salvo en los casos en que exista un acuerdo de reciprocidad con el gobierno del becario, para otorgar apoyo en estos rubros.

VI.-  De los asuntos administrativos del becario

6.1 El becario deberá viajar a México en la fecha señalada por la Dirección de Intercambio Académico, la cual se hará de su conocimiento por medio de la Embajada de México en su país o ante la Embajada concurrente correspondiente, al momento de entregarle la ficha de otorgamiento.

Si el candidato decide viajar a México sin haber recibido la notificación oficial sobre el otorgamiento de la beca, en la que se indique la fecha de inicio de la misma, la Dirección de Intercambio Académico no estará obligada a concederle la beca ni a cubrir ningún tipo de gasto.

6.2 El becario deberá presentarse en la Dirección de Intercambio Académico al inicio de su beca, aún en los casos en los que ya se encuentre en México.

6.3 Al iniciar la beca, el becario deberá registrarse en la Embajada de su país en México. La Dirección de Intercambio Académico dará al becario una carta de presentación para que la entregue personalmente en su Embajada.

6.4 Para tener derecho al primer pago mensual de la beca, el interesado deberá presentarse en la Dirección de Intercambio Académico dentro de los primeros diez días del mes correspondiente al inicio de su beca, de no hacerlo dicho pago será cancelado.

6.5 La Dirección de Intercambio Académico cubrirá al becario el importe de la asignación mensual para manutención, de acuerdo con un calendario que la misma dará a conocer al becario.

6.6 Para hacer efectivo el cobro de la mensualidad, el becario que realiza estudios o investigación en el área metropolitana, deberá presentarse a firmar a la Dirección de Intercambio Académico en las fechas y horarios establecidos en el calendario de pago de becas a extranjeros. 
Si el becario reside en provincia deberá enviar, vía fax o por correo electrónico directamente a la citada Dirección, debidamente firmado, el formato denominado “Comprobación de Nómina Foránea de Becarios Extranjeros”, que le será proporcionado a su llegada, conforme al calendario establecido para ello y en un plazo máximo de dos días después de haber recibido el pago. 
De no presentarse a firmar o no enviar la comprobación correspondiente, la siguiente mensualidad será cancelada automáticamente, sin posibilidad de ser recuperada. 

6.7 En situaciones especiales, el becario podrá efectuar el cobro de su mensualidad mediante una carta poder aprobada previamente por la Dirección de Intercambio Académico. Este trámite podrá ser realizado solamente una vez durante la vigencia de la beca.   No se aceptará carta poder para cobrar el primer y el último mes de la beca.   Los becarios, que por razones académicas requieran cobrar su cuota mensual en un lugar diferente al de su residencia dentro del país, tendrán que notificarlo con un mes de anticipación a la Dirección de Intercambio Académico, adjuntando a su solicitud un oficio de la institución académica que lo respalde. De no ser justificado el cambio no será autorizado.
6.8 El becario deberá informar a la Dirección de Intercambio Académico y a su Embajada, los cambios de domicilio y/o teléfono, para mantener actualizado su registro. Esta información será manejada en forma confidencial y se utilizará sólo cuando sea estrictamente necesario, particularmente en los casos, en los que el becario requiera ayuda por enfermedad, accidente, etc.

6.9 En caso de extravío del pasaporte o del documento migratorio, el becario deberá: 1) levantar un acta ante la Agencia del Ministerio Público correspondiente y; 2) informarlo a la Dirección de Intercambio Académico y a su Embajada. Si se extravía el documento migratorio, deberá además dar aviso al Registro Nacional de Extranjeros del Instituto Nacional de Migración.

6.10 El documento migratorio del becario es exclusivamente para realizar estudios, por lo que el becario deberá abstenerse de participar en actividades remuneradas o políticas y respetar, en general, las leyes mexicanas. Si el becario no cumple este punto, la beca será cancelada.

6.11 En caso de renuncia a la beca, el becario deberá notificarlo por escrito a la Dirección de Intercambio Académico, especificando las causas que motivaron tal determinación.
6.12 El becario deberá notificar por escrito a la Dirección de Intercambio Académico la fecha de su salida definitiva del país. La Dirección de Intercambio Académico informará a las autoridades migratorias mexicanas, la fecha de baja como becario.
6.13 Si el becario decide regresar a su país antes de las fechas de pago conforme al calendario, pierde automáticamente el derecho al cobro correspondiente a la asignación de ese mes.

6.14 El becario deberá manifestar por escrito que al término de la beca regresará a su país, por lo menos por un período igual al que fue becado. Este compromiso deberá manifestarlo por escrito al momento de recibir la Ficha de Otorgamiento de la Beca.

6.15 Al término de la beca y para recibir la última mensualidad que le será cubierta por cheque, el becario deberá retirar el dinero que aún conserve en la tarjeta de débito que la SRE le abrió y cancelar personalmente su cuenta ante cualquier sucursal del Banco HSBC, mediante la solicitud de cancelación de cuenta que la Dirección de Intercambio Académico le proporcionará, entregando a la Dirección de Intercambio Académico una copia del acuse del Banco. De no realizar el trámite la Dirección de Intercambio Académico no se responsabiliza por la devolución del dinero que hubiera quedado en la cuenta.

6.16 Al término de la beca, cuando el becario se encuentre en su país deberá presentarse en la Embajada de México para inscribirse en el Directorio de Exbecarios Extranjeros de la SRE. Si no existe Embajada de México en el país del becario, el cumplimiento de este punto es opcional.

6.17  Ya que las becas se otorgan para realizar estudios en México, los becarios sólo podrán ausentarse del país, con derecho al cobro de su beca, con permiso escrito de la institución académica y de la Dirección de Intercambio Académico, por un período máximo de 30 días al año. El año se contabiliza para cada becario, a partir de la fecha en la cual inició su beca. A los becarios que sean beneficiados con la beca hasta por un máximo de 6 meses, sólo les será autorizado salir del país por un período máximo de 10 a 15 días, según el caso. Los becarios que realicen estudios de español y cultura mexicana no podrán salir del país, con derecho al cobro de la beca.

Si el becario se ausenta por un período mayor al autorizado, se procederá, según sea el caso, a:

a) Suspender la beca temporalmente, sin recibir la manutención correspondiente a un mes o si el tiempo es mayor, será por el período que se ausente.

b) Cancelar en forma definitiva la beca. 

Toda vez que las asignaciones mensuales que proporciona la SRE no son divisibles, si el becario sale fuera del país por un período mayor al autorizado, aún tratandose de días, le será cancelado el pago completo de la siguiente mensualidad.

Si la duración de la beca es mayor a un año, los días de  permiso de salida del país que no se utilicen en un período no serán acumulables para el año subsecuente,  toda salvedad será analizada y resuelta por la Dirección de Intercambio Académico.

Si como parte de los estudios, el becario debe salir de territorio mexicano, no se le pagarán las mensualidades que correspondan al período de su estancia fuera de México.

Por lo anterior, todo becario está obligado a notificar mediante una carta dirigida a la Dirección de Intercambio Académico, su solicitud de permiso indicando el periodo exacto por el cual se ausentará y los motivos de la salida. Deberá especificar si el permiso es por primera vez, o en caso dado, el período anterior que le fue autorizado para salir y deberá tener el permiso escrito de la Dirección de Intercambio Académico antes de viajar.
Asimismo, al término del permiso, deberá presentar su pasaporte y su FM3, donde se puedan corroborar los sellos de salida y entrada al país, para poder hacer efectivo el cobro de la siguiente mensualidad de su beca, en caso de no contar con los sellos correspondientes deberá entregar copia del residual del boleto de avión y/o de los pases de abordar.

La Dirección de Intercambio Académico podrá pedir discrecionalmente al becario su pasaporte y su FM3 para corroborar sus salidas y entradas al país.  En caso de que el becario se haya ausentado de México, sin contar  con la previa autorización de  la Dirección de Intercambio Académico, se le cancelará el pago de la siguiente mensualidad.

6.18  Documentación migratoria
Al becario se le otorga una visa FM3 Fracc. VII que le impide trabajar en México.  El becario deberá dar un uso adecuado y responsable a este documento.
a) Cuando el candidato sea notificado del otorgamiento de la  beca, deberá hacer los trámites migratorios necesarios en la Embajada de México en su país o en la Embajada concurrente correspondiente. Si el candidato ya reside en México cuando se le otorgue la beca, deberá hacer dichos trámites ante el Instituto Nacional de Migración. La Dirección de Intercambio Académico, dará al becario una carta de presentación que deberá ser entregada personalmente ante el Instituto Nacional de Migración.

b) Al arribar al país, después de documentarse en la Dirección  de Intercambio Académico, el becario deberá presentarse ante el Instituto Nacional de Migración de la Secretaría de Gobernación para inscribirse en el Registro Nacional de Extranjeros. En el caso de los becarios que vayan a radicar en Provincia deberán presentarse ante la Delegación del Instituto Nacional de Migración que le corresponda, con el propósito de acreditar sus actividades con su FM3.

c) El becario deberá obtener permiso previo de la Secretaría de Gobernación, a través del Instituto Nacional de Migración, para cambiar de entidad federativa, ciudad y domicilio.

d) La Secretaría de Gobernación a través del Instituto Nacional de Migración cancelará el permiso de estancia al becario que realice actividades remuneradas, participe en política interna, no cumpla con los leyes mexicanas, sea dado de baja en la institución escolar, realice cambio de estudios o institución, interrumpa o cambie, sin autorización previa de la Dirección de Intercambio Académico, la investigación autorizada y cuando la Dirección General de Asuntos Culturales, por cualquier causa, le cancele la beca.

e) Para la renovación del documento FM3, el becario deberá solicitar con 45 días de anticipación a la Dirección General de Asuntos Culturales (Dirección de Intercambio Académico) el oficio dirigido a la Secretaría de Gobernación, a través del cual promueve el trámite migratorio de que se trate, y obtener un oficio de la institución académica de adscripción, que de fe de la continuidad de sus estudios. Cabe señalar que esta documentación deberá exhibirse ante el Instituto Nacional de Migración, por lo menos con 30 días de anticipación al vencimiento de la temporalidad autorizada, por lo que el becario deberá tomar las providencias necesarias.

El no realizar los trámites de renovación a tiempo ante el Instituto Nacional de Migración, lo puede hacer acreedor a una multa, la cual deberá ser cubierta por el becario.

f) Al término de la beca, y al abandonar el país, el becario  deberá entregar su FM3 a las autoridades del Instituto Nacional de Migración, en el punto de salida del territorio nacional.

g) La Dirección de Intercambio Académico informará al Instituto Nacional de Migración la fecha en la que dejó de ser becario.

h) El becario deberá cubrir los pagos por inscripción, renovación del visado y, en su caso, por las multas a que llegara a hacerse acreedor por violaciones a la Ley General de Población y su Reglamento, ya que la SRE no los paga.

i) El becario deberá tener durante el período de vigencia de la beca, su documento migratorio FM3 en orden. Si el becario tienen otro visado deberá cambiarlo a FM3-Fracción VII.

j) Se advierte al becario el contenido del segundo párrafo del Artículo 33 constitucional que textualmente dice: “Los extranjeros no podrán, de ninguna manera, inmiscuirse en los asuntos políticos del país”.

k) Si al otorgarse la beca, el beneficiario cuenta con una forma migratoria diferente al FM-3. Fracc. VII y no desea cambiarla, automáticamente la beca será cancelada.
6.19 Credencial del becario

a) Al inicio de la beca, la Dirección General de Asuntos Culturales   expedirá una credencial al becario, para lo que se requiere entregar fotografía actualizada de 3x3 cms.

b) Si el becario extravía la credencial, deberá notificarlo por escrito a la Dirección de Intercambio Académico y solicitar la reposición.

c) El becario deberá dar un uso adecuado y responsable a esta credencial, de no hacerlo la beca será cancelada.

6.20 Seguro Médico

a) La Dirección de Intercambio Académico dará de alta al becario en el Instituto Mexicano del Seguro Social para tener derecho al seguro médico. La vigencia de este seguro es por un año, a partir del tercer mes de la beca, siempre y cuando el becario entregue a la DIA la documentación que se requiera a efecto de anexarla a su solicitud de inscripción.

b) De ser el caso, el becario deberá solicitar a la Dirección de Intercambio Académico, con 45 días de anticipación, la renovación de este seguro.

c) El becario deberá informar por escrito a la Dirección de Intercambio Académico sobre cualquier problema con el seguro médico.

d) Si el becario proporciona datos falsos en el Formato del Seguro Médico, la beca será suspendida.

e) El becario deberá tener presente que, el seguro médico del IMSS tiene algunas exclusiones.

VII.- De las causas de cancelación o suspensión de la beca

7.1 La beca podrá ser suspendida temporalmente o cancelada cuando el becario incumpla alguna de las disposiciones establecidas en las presentes Normas.  De manera expresa:

a) Cuando no obtenga un promedio mínimo general de 8 punto 5, en escala de 0 a 10, durante el período de evaluación trimestral, cuatrimestral, semestral, etc. o cuando repruebe alguna materia. (Punto 3.1)

b) Cuando la institución educativa lo dé de baja (Punto 3.2)

c) Cuando se ausente del país sin notificarlo a la Dirección de Intercambio Académico o cuando exceda el tiempo permitido. (Puntos  6.17 )

d) Cuando el becario no entregue calificaciones, informes académicos y/o avances de investigación (Puntos 3.4, 3.7 y 4.3)

e) Cuando el becario no cumpla en un plazo máximo de dos semanas con la entrega del Proyecto de Investigación correspondiente (Punto 4.2)

f) Cuando el becario no entregue los reportes en el formato de la Dirección de Intercambio Académico (Puntos 3.8,  4.3 )

g) Cuando el becario no entregue trabajo final o el ejemplar de la tesis y copia del acta del examen de grado, a más tardar el último día hábil del último mes de beca (Punto 5.1)

h) Cuando el becario realice actividades remuneradas, cuando no respete las leyes mexicanas (Punto 6.10), en particular cuando incumpla las disposiciones de carácter migratorio (Punto 6.18)

i) Cuando el becario por alguna causa, no pueda cumplir con el compromiso de regresar a su país al término de la beca (Punto 1.6)

j) Cuando el becario cambie de institución o de estudios, sin autorización de la Dirección de Intercambio Académico. (Punto 4.5)

k) Cuando el becario entregue un Certificado Médico con información falsa.

l) Cuando el becario proporcione datos falsos en el Formato del Seguro Médico (Punto 6.20 literal d)

m) Si el becario oculta o altera información a la Dirección de Intercambio Académico sobre las calificaciones obtenidas en cada una de las materias cursadas (Punto 3.1)

n) Cuando el becario de un uso inadecuado e irresponsable a la credencial expedida por la SRE (Punto 6.19 literal c)

o) Cuando el becario tenga otra beca completa durante el tiempo que reciba beca de la SRE (Punto 1.4)

p) Cuando el becario haya dado un dato falso u omitido información en la solicitud de beca

q) Si el becario no se presenta a firmar en la Dirección de Intercambio Académico, o no envía el formato de comprobación del pago de beca mensual, en las fechas y horarios establecidos en el calendario de pagos (Punto 6.6)

Disposiciones Generales

Cualquier asunto del becario que no esté establecido en este documento, será resuelto por la Dirección General de Asuntos Culturales (Dirección de Intercambio Académico), así como las  excepciones que deban hacerse, bajo los criterios que considere pertinentes, con base  en la justicia y en las normas administrativas y migratorias del Gobierno de México.

Estas normas podrán ser modificadas cuando la Dirección General de Asuntos Culturales (Dirección de Intercambio Académico) lo juzgue necesario. Para conservar la beca, el becario deberá suscribir las nuevas normas.

La aplicación, observación y excepción son exclusivamente de la responsabilidad de la Dirección de Intercambio Académico de la Dirección General de Asuntos Culturales.

COMPROMISO DEL BECARIO 

Yo, 









, de  nacionalidad




con pasaporte No.



_

 y FM3 No.


, como becario del Gobierno de México, manifiesto haber leído y aceptado los compromisos y condiciones que regirán mi estancia en territorio mexicano, durante la vigencia de la beca, dedicarme de tiempo completo a los estudios para los que fui becado y regresar a mi país al término de los estudios para los que recibí la beca.

Dado en


, el   ___ de


del   ____

Firma del becario

Nombre del funcionario mexicano que recibió este documento.

Proyecto de Investigación




ANEXO I

PROGRAMA DE BECAS DE LA SRE PARA EXTRANJEROS

Beca para Estancias de Investigación de Posgrado

Proyecto de Investigación

Título: Deberá expresar con claridad la idea central del trabajo de investigación.

Resumen de la investigación: Debe proporcionar una síntesis de la investigación.

Metodología que se utilizará: Describir la metodología y técnicas que se utilizaran para la comprobación de la (s) hipótesis.

Hipótesis: Estas deberán establecer las ideas básicas que se desean plantear y comprobar.

Indice: Debe presentar un ordenamiento lógico de la investigación.

Ejemplo:

-Introducción

-Capítulo Primero
1.1

1.2

1.3

1.3.1

1.4

-Capítulo Segundo

2.1

2.2

2.3

2.3.1

2.4

2.5

-Conclusiones

-Anexos

-Bibliografía

Cronograma- Se deberá incluir, en forma de calendario,  la actividad y los periodos que programe para cumplir con el trabajo de la investigación, de acuerdo al índice y a la duración de la beca.

Nombre del asesor: _______________________________________________

Institución donde labora el asesor: ____________________________________

Nombre del becario: _______________________________________________

Nacionalidad:_____________________________________________________

Firma del becario: _________________________________________________

________________________________________________________________

(Ciudad)                                           (país)                                    (Día, mes y año)

Notas Importantes:
• La versión definitiva del proyecto, bien estructurado y debidamente avalada por el tutor debe presentarse a la Dirección de Intercambio Académico. Se deberá desarrollar en el número de hojas que se consideren necesarias.

• Los becarios que vienen exclusivamente para realizar una investigación, deberán presentar dicho documento a más tardar a los 20 días de haber iniciado su beca en México.

• Los becarios inscritos en sistemas escolarizados (maestrías y/o doctorados) deberán entregarlo a partir del tercer semestre o antes si es posible,  ya que no se concederán ampliaciones de beca para realizar la tesis y/o presentar el examen de grado, después del período de asignación de la beca y que corresponde a los planes y programas de estudios.
• En lo que se refiere a los estudiantes de licenciatura deben presentarlo por lo menos al iniciar el último año de estudios.

• A partir de la entrega del proyecto de investigación se deberá presentar a la Dirección de Intercambio Académico los informes trimestrales de avance de investigación, debidamente avalados por su asesor, en el formato correspondiente (Anexo II)
Formato para el Informe Trimestral de Avances de Investigación y/o de Actividades Académicas




ANEXO ll

INFORME TRIMESTRAL DE LOS BECARIOS EXTRANJEROS QUE REALIZAN INVESTIGACION

Fecha de entrega ______________________

Datos del Becario

Nombre _________________________________________________________

Nacionalidad______________________________________________________

Período de la beca _________________________________________________

Período correspondiente a este Informe ________________________________

Título de la Investigación

______________________________________________________________________________________________________________
Datos del Asesor

Nombre _________________________________________________________

Cargo ___________________________________________________________

Institución ________________________________________________________

Teléfono y fax ____________________________________________________

E-mail ___________________________________________________________

Resumen del Avance de la Investigación

De acuerdo al índice y al cronograma autorizados

Comentarios del becario sobre el desarrollo de la investigación.

________________________________________________________________

________________________________________________________________

________________________________________________________________

________________________________________________________________

________________________________________________________________

________________________________________________________________

Comentarios del asesor sobre el desarrollo de la investigación

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________


___________________________

       Firma del becario 




Firma del Asesor

Fecha en la que se recibió el Informe en la Dirección de Intercambio Académico

________________________________________________________________

Nombre de la persona que recibió el Informe_____________________________

Notas Importantes
• Este documento debe reflejar un reporte serio sobre  el avance  del  trabajo  de investigación que se desarrolla durante cada trimestre; por lo que se deberá entregar a la Dirección de Intercambio Académico, en el número de hojas que se consideren necesarios, tomando como base un mínimo de 5 cuartillas, debidamente avalado por su asesor.

• Al término de la beca, se deberá entregar a la Dirección de Intercambio Académico el trabajo de la investigación ya concluido, acompañado de un oficio  firmado por su asesor en el que se indique que se cumplieron los objetivos propuestos.
• Quienes realicen trabajos de investigación en sistemas escolarizados, al concluir, deberán entregar a la Dirección de Intercambio Académico un ejemplar de la tesis de grado, el historial académico y una copia del acta de examen de grado.
Formato del CONACYT

C O N A C Y T

PROGRAMA CUAUHTEMOC III

(COFINANCIADO POR LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES)

SOLICITUD DE BECA







F O T O

TAMAÑO 

CREDENCIAL.

I.- DATOS GENERALES

NOMBRE COMPLETO: _____________________________________________ _____________________________SEXO: _____________________________ 

FECHA DE NACIMIENTO: __________________________________________

LUGAR DE NACIMIENTO: __________________________________________

PAIS: ___________________________________________________________

ESTADO: ________________________________________________________

CIUDAD: ________________________________________________________

NACIONALIDAD: __________________________________________________

ESTADO CIVIL: ___________________________________________________

DOMICILIO PARTICULAR DONDE RESIDE ACTUALMENTE EL SOLICITANTE

CALLE:__________________________________________________________

NO: _____________________________________________________________

INTERIOR: _______________________________________________________

COLONIA: _______________________________________________________

CODIGO POSTAL: ________________________________________________

ESTADO: ________________________________________________________

CIUDAD: ________________________________________________________

DELEGACION O MUNICIPIO: _______________________________________

TELEFONO: _____________________________________________________

FAX: ____________________________________________________________

CORREO ELECTRONICO: __________________________________________

II.- DATOS DE LA BECA SOLICITADA

GRADO PARA EL QUE SOLICITA: ___________________________________

PROGRAMA A ESTUDIAR: _________________________________________

INSTITUCION: ___________________________________________________

DOMICILIO DE LA INSTITUCION: ____________________________________

COLONIA: _______________________________________________________

CODIGO POSTAL: ________________________________________________

ESTADO: ________________________________________________________

CIUDAD: ________________________________________________________

INICIO DE ESTUDIOS: _____________________________________________

TERMINO DE ESTUDIOS: __________________________________________

INICIO DE BECA: _________________________________________________

TERMINO DE BECA: ______________________________________________

APOYO DE OTRA BECA

INSTITUCION: ____________________________________________________

MONTO $: _______________________________________________________

FECHA DE INICIO: ________________________________________________

FECHA DE TERMINO: _____________________________________________

III.- DATOS DE SUS DEPENDIENTES ECONOMICOS

	PARENTESCO
	SEXO
	FECHA DE NACIMIENTO
	NOMBRE COMPLETO

	ESPOSA (O)
	
	
	

	HIJO
	
	
	

	HIJO
	
	
	

	HIJO
	
	
	

	HIJO
	
	
	


IV.- ANTECEDENTES ACADÉMICOS

LICENCIATURA QUE ESTUDIO: _____________________________________

INSTITUCION: ____________________________________________________

FECHA DE TITULACION: ___________________________________________

ULTIMO GRADO OBTENIDO: ________________________________________

INSTITUCION: ____________________________________________________

PROMEDIO: _____________________________________________________

V.- DATOS DEL FAMILIAR EN CASO DE ACCIDENTE

NOMBRE: _______________________________________________________

PARENTESCO: ___________________________________________________

DOMICILIO DEL FAMILIAR: _________________________________________

TELEFONO: ______________________________________________________

FAX: ____________________________________________________________

CORREO ELECTRONICO: __________________________________________

_________________________

    FIRMA DEL SOLICITANTE

NOTA IMPORTANTE

LA INFORMACION CONTENIDA EN ESTA SOLICITUD SERA VERIFICADA POR CONACYT. SI SE ENCONTRARA FALSEDAD DE LA INFORMACION EXHIBIDA POR EL SOLICITANTE, SE CANCELARA DE INMEDIATO LA

SOLICITUD.

Calendarios Operativos 1 y 2
_973922364

_974187420

_862159538

